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Planta de la capilla a levantar de fábrica en Ntra. Sra. de los Ángeles del Toloño (AHPA, Vitoria).

Detalle del convento de Ntra. Sra. de los Ángeles en el 
Toloño.

Traza original del alzado y la planta del Humilladero, debajo 
del Santuario de Ntra. Sra. del Toloño (AHPA, Vitoria).
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Traza original de la bóveda de la capilla a construir en el 
hueco de la torre en la iglesia parroquial (AHPA, Vitoria).

Traza original del alzado del Camarín de la virgen de 
Ntra. Sra. del Toloño (AHPA, Vitoria).

Traza original de la planta del Camarín de la virgen de Ntra. Sra. del Toloño (AHPA, Vitoria).
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Traza original para la portada de la iglesia parroquial de 
Labastida (AHPA, Vitoria).

Traza original para la torre de la iglesia parroquial de 
Labastida (AHPA, Vitoria).

Traza para la reparación del cascarón de la torre de la iglesia parroquial de 
Labastida (AHPA, Vitoria).
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Torre campanario de Labastida, hoy en día.
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5 
LABASTIDA, 

UN PUEBLO DE ARMAS TOMAR 

En este punto mostraremos al lector una serie de juicios o pleitos -desde los moti-
vados por simples injurias e insultos hasta los que finalizan con lesiones físicas, heridas de 
arma blanca o asesinatos, pasando por los también muy comunes adulterios y amanceba-
mientos-, todos y cada uno de ellos el mejor ejemplo del día a día o de la vida cotidiana 
de la villa de Labastida durante la Edad Moderna, más concretamente en los siglos XVII 
y XVIII943. 

En Labastida, si algo se producía en aquel tiempo era movimiento continuo y constante 
de mucho dinero; los arrendamientos, las compraventas y los censos -algunos enfitéuticos- 
de viñas, casas, haciendas, bodegas, molinos y sembraduras, entre otros inmuebles, eran el 
pan nuestro de cada día, pero también el origen de diferencias y disputas entre las partes. 
Sin olvidar, los conflictos surgidos de contratos y herencias entre familias. Porque, unido al 
dinero, no podía faltar el deseo de poder, y, todo ello, siempre, alrededor -como tampoco 
podía ser de otra manera- de su producto estrella: el vino.

Además, Labastida, polarizada socialmente en dos -los hijosdalgo y los hombres 
buenos, y en algunos casos con familiares y mismos apellidos en un lado y en el otro-, 
como consecuencia de esa producción y mercado vitivinícola, atraerá a todo tipo de hom-
bres y mujeres con los oficios más dispares, desde arrieros, cuberos, criados y braceros, 
hasta prostitutas o mesoneros, pasando por maestros arquitectos y canteros. De todos 
ellos, muchos se quedarán, pero otros muchos, como sabemos, serán simples temporeros 
y vecinos estacionales. Si, a esta condición, le añadimos sus orígenes más insólitos, desde 
gentes de los pueblos alaveses y riojanos más cercanos, hasta personas venidas de diferentes 
comarcas de Castilla, Vizcaya, Guipúzcoa, Galicia o Francia, el resultado es lógico: un 
pueblo cosmopolita -a más no poder-, ya para el siglo XVII; pero envuelto en trifulcas de 
todo tipo.

	 Pero, por si todo lo anterior fuera poco, el carácter más bien latino o medite-
rráneo del bastidense, de echar mano al “espadín” fácilmente, como veremos en más de un 
caso, tampoco ayudaba nada.

943	 Véase un estudio semejante al punto que aquí se trata, pero sobre la villa de Elorrio: Igor BASTERRE-
TXEA KEREXETA, La sociedad elorriana del siglo XVII. Ejemplos de vida cotidiana en una villa moderna del Durangue-
sado. Museo de Arte e Historia. Durango, 2009.
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5.1. Armas y nocturnidad.

Antes de las Navidades de 1618, compareció el alcalde, Francisco Ruiz Delgado, y dijo 
que estaba prohibido de muchos años a esta parte, en que se hizo pregonar públicamente, 
que “ninguna persona sea osada de las nueve en adelante a andar por las calles con armas, 
so pena de tenerlas perdidas y otras penas”. Esto venía porque, recientemente, se habían 
tenido noticias de que esta prohibición no se cumplía.

Según el alcalde, “había cosa de seis noches que, vendiendo Pedro de Uriarte, clérigo, 
vino, le dieron a un cuero una estocada y lo abrieron que estaba lleno de vino”. Es decir, 
que al clérigo Uriarte le dejaron sin poder vender su vino. Por otra parte, el propio alcalde, 
“yendo andando por la dicha calle a las doce de la noche, (se) encontró con Andrés de 
Mendiola y le dijo (que) se fuese a recoger y que no anduviese a tal hora, pues era pasada 
la hora; y, así mismo, por segunda vez, ya muy tarde, lo tornó a encontrar (con) Joseph 
de Amurrio que traían espadas, por lo cual habían incurrido en la pérdida de sus armas 
y demás penas”944 establecidas. Así que, el alcalde procedió a ordenar que se les quitaran 
sus armas a Mendiola y Amurrio, pero, antes de hacerlo, pidió que se tomaran algunos 
testimonios.

El primero fue el de Agustín de Uriarte el menor que dijo ser natural de la villa y tener 
veintidós años, y añadió: “Que él estuvo la noche pasada… jugando en casa de Juan de 
Uriarte, clérigo beneficiado” de la parroquial de la villa, y salieron del juego de la casa del 
dicho Juan de Uriarte a cosa de las once horas de la noche, “y él -Agustín- le dijo a otro 
de los asistentes a la timba, el llamado Andrés de Mendiola, yo voy a casa de Francisco de 
Betaña, que será allí mi padre y acompañarle hasta casa, y Andrés de Mendiola se fue con 
Uriarte a casa” de Betaña, y allí Uriarte le dijo a Mendiola “que subiese con él arriba y no 
quiso”. Y, entonces, Mendiola añadió “que le aguardaba en la plaza” y, luego, “al tiempo” 
que Uriarte subió a la plaza “no le halló” al Mendiola, “más que le dijo en la puerta que 
traía una espada desnuda”945. Entonces, le preguntaron a Uriarte “si sabe que vendiendo 
Pedro de Uriarte vino, había cosa de séis días, le dieron a un cuero que iba lleno de vino”, 
y Uriarte respondió que “ha oído decir que rompieron un cuero, pero no sabe dónde se 
hizo el daño, ni quién lo hizo”.

A pesar de haber obtenido tan poco del joven Uriarte, el alcalde ordenó la víspera de 
la Nochebuena de 1618 que se encerrase en la cárcel pública a Mendiola y a Amurrio para 
tomarles confesión.

Mendiola dijo que era natural de Labastida y que tenía veintidós años, “poco más o 
menos”. Luego, relató que, diez días antes, “se fue a jugar a casa de Juan de Uriarte, clérigo, 
y a entretenerse con ciertas personas, y al tiempo que acabaron de jugar se bajaron por 
la fuente abajo… con Agustín de Uriarte a casa de Francisco de Betaña”, y llamando allí 
a la puerta, a las once de la noche, se dieron de bruces con el padre de Uriarte, quien les 
mandó a recogerse. El problema era que, una hora más tarde, Mendiola había sido visto 
“en el portal de la villa con su espada”, y por eso le preguntaron que qué hacía y a quién 
aguardaba, a lo que respondió que a Uriarte “para irse a acostar con él”. Entonces, se le pre-
guntó por su encuentro con Joseph de Amurrio y repuso Mendiola “que él subía a su casa 
a acostarse” y se lo encontró en la puerta “con una espada desnuda, que iba a buscarle… 
para acostarse con él y, como… hallase la puerta de su madre -la de Mendiola- cerrada”, 
se fue con Amurrio hasta casa de Uriarte, donde la puerta también estaba cerrada. Luego, 

944	 AFSS, AO, 27/7, 21-XII-1618.
945	 Ídem.
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le preguntaron si, cuando pasaban por casa de Jerónimo de Ortigosa, “iban dando golpes 
con las espadas por la calle. A esto prefirió no responder. También le preguntaron si aquella 
noche “pasó… por la cueva de Pedro de Uriarte” y respondió que “es verdad… que pasó… 
y vió como había luz en ella y había en la puerta cuatro personas”. Luego, se le preguntó si 
sabía “quién rompió un cuero que estaba lleno de vino tinto” y respondió que “no lo sabía 
porque, aunque es verdad que pasó” por la cueva “a hora de las diez de la noche…, se fue 
a su casa a acostarse”946. Y nada más se le pudo sonsacar.

Entonces, le llegó el turno de declarar al otro preso, Joseph de Amurrio, quien aseguró que 
también “venía de jugar de casa de Juan de Uriarte… y había estado jugando con Julián de 
Portillo y Pedro de Albiz, menor en días, y al tiempo que salió de casa” de Uriarte, “que pudo 
ser a cosa de las diez de la noche, se fue acompañando a Julián de Portillo a su casa y, habiéndolo 
dejado” allí, fue a casa del tabernero local “a quitar un real de a dos que tenía empeñado y, ha-
biendo salido” luego de la taberna, se “encontró con Andrés de Mendiola” y, según su versión, 
los dos “fueron la calle abajo a casa de Agustín de Uriarte”, en busca de su hijo, pero, como ya 
sabemos, la puerta estaba cerrada y así “llamaron en la puerta” y “preguntaron” a Catalina de 
Navarro “si estaba” el tal Agustín hijo, “la cual les repondió que no estaba en casa y con eso su-
bieron la calle adelante, llegando al portal de Ntra. Sra. se detuvieron…, y a eso llegó el alcalde 
Ruiz Delgado”947 y los trajo a la cárcel a los dos.

Al final, se condenó a cada uno de los jóvenes alborotadores a pagar 200 maravedís de 
multa; la mitad para la cámara de S. E. el conde de Salinas y la otra mitad para reparos a 
efectuar en el hospital. Lo de las espadas quedó en apercibimiento y, como colofón, tam-
bién se les condenó a pagar las costas. 

5.2. Vendimiar la viña de “otro”.

El 4 de noviembre de 1641, Andrés de Moraza, dueño de una viña de dos obreros y 
diecisiete cepas en el término de Artajona -“por título de venta”- acusó a otro vecino de 
Labastida, Juan Calvo, de que, “con poco temor de Dios…, le había vendimiado”948 su 
viña. El alcalde, Baltasar de Mauleón, ordenó, a la vista de la denuncia de Moraza, que 
“Juan Calvo jure de calumnia y negando de la información que -Andrés- ofrece”949. Calvo, 
una vez citado, reconoció “haber vendimiado” la viña en cuestión “y cogido el fruto de ella 
-y añadió- que es suya la heredad”950.

Esto lo contradijo, de inmediato, Moraza, que exhibió una escritura de compraventa 
otorgada a su favor por Juan Bautista de Tosantos el 1 de marzo de 1639. De acuerdo con 
ella, Moraza había adquirido a Tosantos dos pedazos de viña: uno era el que ahora estaba 
en litigio y el otro se hallaba situado en San Vicente de la Sonsierra. Por ambos había 
pagado trescientos noventa y nueve reales -cifra que revela una ardua negociación entre 
comprador y vendedor-. A la vista de la escritura, el alcalde Mauleón ordenó que Calvo 
fuera puesto en la cárcel pública de la villa. De allí lo sacó a las pocas horas, con fianza, 
Esteban de Ocio.

Calvo, en su defensa, argumentó que la viña la había heredado de sus padres, “que la 
tuvieron y gozaron en su vida”951, y que jamás había sido de Juan Bautista de Tosantos, 

946	 Ídem.
947	 Ídem.
948	 AHPA, n.º 18.686, 04-XI-1641.
949	 Ídem.
950	 Ídem.
951	 Ídem.
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por lo que la venta había sido una simulación fraudulenta. A sí mismo, se definía como 
“persona honrada, principal, hijodalgo, buen cristiano, temeroso de Dios”952 y, por tanto, 
“apartado de quitar a nadie su hacienda”953.

Moraza, en su réplica, cuantificó el daño: tres cargas de uva que valían a cuatro ducados 
por carga, y, como el alcalde había libertado a Calvo, acusaba ahora a éste también de 
haber podado la viña en disputa, “como si fuese suya”.

Calvo, en su respuesta, continuaba negando que la viña hubiera sido de otro que no 
fuera su padre -Esteban Calvo-, de quien, aseguraba, la había heredado. Pero, ya reconocía 
algunas variantes a su primera afirmación de propiedad. Al parecer, Tosantos la habría 
podido heredar del difunto Juan de Salcedo -su suegro-, pues según Calvo: “tampoco la 
tuvo bastante para podérsela dejar al dicho Juan Bautista”954. O sea que, siempre según 
Calvo, si algo se poseía por poco tiempo, no se podía disponer de ello. Pero, quizás, lo que 
no quería decir es que, por lo que parece, Salcedo había obtenido la viña en reparación de 
ciertos daños o deudas que los Calvo no habían satisfecho, y que, entonces, en el tiempo 
del embargo, cada obrero de viña se había tasado en ocho ducados. Esto, sin duda, era lo 
que más indignaba al que ya vamos caracterizando como el anterior propietario, víctima 
de una ejecución por deudas, porque Tosantos, el heredero de Salcedo, la había vendido 
poco después a veinte ducados. ¿Cómo podía consentirse -se preguntaba Calvo- esta “le-
sión enormísima”955? A lo que se ve, existía, entre los cosecheros medianos de Labastida, 
una especie de economía moral, insuficiente, para explicar ciertas revalorizaciones que, 
hoy quizás, llamaríamos especulativas.

A esto se añadía que, según Calvo, Juan de Salcedo, tal vez acosado por los escrúpulos 
morales previos a la muerte, había hecho incluir una cláusula en su testamento por la que, 
“pagando -a su heredero-… los maravedís por los que tenía tomadas algunas heredades, 
se les volviesen a sus dueños”956 anteriores. Calvo, detallaba que, por dos veces, había in-
tentado pagar el importe de la deuda y los intereses que habían motivado el embargo de la 
viña, pero que Tosantos siempre se había negado a ello.

Este contexto explica, en parte, la falta de severidad de la justicia local con Calvo y que 
tanto desesperaba a Moraza. En cierto modo, era una lucha entre el antiguo propietario, 
desposeído por un embargo, y el nuevo, que derivaba su título del del embargante, y, así, 
como el resultado de un conflicto moral era visto el proceso por parte de los vecinos de 
Labastida.

“Porque su malicia y su delito -los de Calvo, aseguraba Moraza- se fundan por lo 
mismo que alega, pues supone que Juan de Salcedo le ejecutó por lo que le debía y le tomó 
la dicha viña, y que Bautista de Tosantos, el que me la vendió, es su heredero y que le 
mandó le restituyese las heredades, pagando las deudas a los deudores, y alega enormísima 
lesión en esto, con lo cual”, concluía Moraza, “reconoce que la viña no le pertenecía”957.

Así las cosas, en julio de 1642, recayó la alcaldía en Jerónimo de Ortigosa, cosechero 
emparentado con los Tosantos y de la clientela de los Albiz y los Quintano. Ortigosa dictó 
un auto, en octubre, por el que se ordenaba que Moraza “sea reintegrado en la posesión 
de la viña” en litigio. El auto iba testificado por don Miguel de Albiz. En virtud de este 
auto, la justicia local dio solemne posesión de la viña a Moraza. Sin embargo, Juan Calvo 

952	 Ídem.
953	 Ídem.
954	 Ídem.
955	 Ídem.
956	 Ídem.
957	 Ídem.
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recurrió el auto y solicitó que se realizara una información sumarial. De acuerdo con esta 
información, las cosas se aclararon algo más. Resultó probado que la viña en litigio era del 
padre de Calvo y no de éste, por lo que el embargo obtenido por Salcedo, en su momento, 
se había realizado sobre un bien que, en realidad, no pertenecía entonces a su deudor y, 
además, se evidenció que Juan Bautista de Tosantos no había sido dueño de la finca en 
ningún momento y, en todo caso, lo hubiera sido su hijo, Pedro de Tosantos y Salcedo, 
como nieto de Juan de Salcedo.

El alcalde Ortigosa, en vista de ello, condenó a Moraza a restituir la viña a Juan Calvo 
y a éste a devolver a aquél los 103 reales, en virtud de los cuales, Juan de Salcedo, se había 
apoderado de ella. Si Moraza se negara a recibirlos, le bastaría a Calvo consignarlos ante la 
justicia local. Esta sentencia le fue redactada a Ortigosa “con acuerdo del licenciado don 
Juan Sánchez Márquez, corregidor de la ciudad de Santo Domingo de la Calzada”. La 
sentencia se publicó a comienzos de enero de 1643.

Moraza, solicitó entonces que Juan Bautista de Tosantos “salga a la defensa de esta 
causa”, y Calvo la recurrió porque no podía, ni quería, abonar o consignar los 103 reales 
en que había sido condenado. Para sustanciar esta apelación, la justicia local designó por 
“jueces colegas” al regidor Pedro Ramírez Tosantos y al diputado Víctor de Tosantos. 
Abierto un nuevo periodo de prueba, Calvo se quejó de que Moraza y Tosantos, la parte 
contraria, “han hecho podar -decía- la viña sobre la que se litiga, sólo a efecto de que no 
se pueda contar la cantidad de fruto que en ella se cogió este año pasado de seiscientos 
cuarenta y dos, ni tampoco -se quejaba- han nombrado persona para que, con la que yo 
tengo nombrada, tasen el fruto… que se ha podido coger… desde el año de treinta hasta 
el pasado de cuarenta y dos”958, pues Calvo sostenía que, con cargo de esos frutos y dado 
que Salcedo y sus herederos sólo habían obtenido la posesión de la viña como “prenda 
pretoria”, la vieja deuda con Salcedo estaba saldada. Los “jueces colegas” nombraron a 
Domingo de Lobera como perito, y éste, junto con Pedro de Uriarte, determinaron que 
los obreros de la viña en litigio “han merecido de renta en cada un año a razón de siete 
reales cada obrero”, desde 1630 a 1642, “un año con otro”959, es decir, ambos incluidos.

Finalmente, en marzo de 1643 -casi un año y medio después de que Andrés de Moraza 
realizase la denuncia-, los jueces de apelación confirmaban la sentencia que, dos meses 
antes -en enero-, había dictado el alcalde Ortigosa.  

5.3. Estafa en grupo.

Este caso será el único de este punto que no tiene que ver con Labastida ni con ningún 
labastidense directamente, pero hemos pensado en incluirlo aquí debido a la interesante 
información que ofrece. 

Para el año 1643, los primeros encausados en este proceso serán siete: un vecino de 
Antezana, llamado Fauste Ibáñez, que era proveedor de vino de las tabernas de Antezana 
y Arangiz, junto con dos de sus criados; Felipe de Arechavaleta, vecino de Ullibarri de 
Viña y su proveedor de vino; Juan Ruiz de Olano, vecino de Olano y proveedor de vino 
de la taberna de Manurga; y Martín Ortiz, vecino de la propia Manurga y quizás criado de 
Olano en el surtimiento de vino. 

También aparecen encausados Diego de Nájera, vecino de Acosta y criado del trajinero 
Pedro Ortiz de Foronda, vecino de Larrinoa; Juan Sáenz de Buruaga, morador en Ziriano 

958	 Ídem.
959	 Ídem.
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y criado de Juan Ruiz de Zarate -otro trajinero-; Martín de Goya, vecino de Olano, y 
responsable del vino tinto de Ondategi; y, por último, Pedro Ortiz de Lejarazu, vecino de 
Buruaga y proveedor de las tabernas de Zeanuri y Villaro, en Vizcaya, y un criado suyo, 
Juan Martínez de Cestafe.

El pleito se inició cuando algunos arrieros y trajineros, que además eran los obligados 
del vino en las hermandades de Badayoz, Zigoitia y Ubarrundia, fueron acusados de “pi-
tanzar960 en cada mulo a cinco reales... en las partes de La Rioja” adonde acudían a pro-
veerse habitualmente. Al parecer, esto era perfectamente legal, pero no lo era no declararlo 
a los “regidores de cada lugar”, lo que “no han hecho, antes bien, lo han callado y quedado 
con ello”.

En concreto, a Felipe de Arechavaleta, vecino de Ullibarri-Viña, se le acusaba de que, 
enterado por otros “compañeros”961 que habían ido con él a por vino a La Rioja de que 
algunos cosecheros pagaban pitanza, les había comprado a éstos el vino en exclusiva. Y a 
Fauste Ibáñez, vecino de Antezana, se le acusaba de que, “habiendo traído de Viana la cán-
tara de vino por dieciséis reales, lo vendió la azumbre962 por cuatro reales..., de forma que, 
en doscientas cántaras de vino que envasó aquella vez en Viana, ganó doscientos ducados, 
los cuales debe restituir a la hermandad”963. También se le acusaba de que “vendió un 
mismo vino a diferentes precios, en el lugar de Antezana a cuatro reales la azumbre y en el 
de Aranguiz por dos reales”. En resumen: “que ha tomado pitanzas y no las ha descubierto” 
y “que ha vendido el vino a más de lo que le venía”. En su defensa, Fauste Ibáñez involu-
craba a su criado. Aseguraba que “semejantes pitanzas las toman para sí los criados de los 
arrieros, sin que los manifiesten a sus amos”. No obstante, reconocía que, “alguna vez”, su 
criado “manifestó alguna pitanza de dos reales o uno” y que él “lo declaró a los regidores 
de Antezana”. Al margen de este escrito, el instructor de la causa anota: “confiesa el delito”.

Fauste o Fausto negaba también la segunda imputación. Él no había “vendido el vino 
por más precio de lo que le costó, porque siempre lo vendió -aseguraba- a postura de regi-
dores”. Y aclaraba que el caso del que le acusaba Sarralde, un vecino de Arangiz, se debía 
a una circunstancia muy precisa. Reconocía que, en efecto, en Antezana había vendido su 
vino a cuatro reales y en Arangiz a dos menos. ¿Por qué? “Esto -recordaba- fue el mismo 
día de la baja de la moneda y aquel día y dos días antes traían el vino de La Rioja a muy 
subido precio, como es notorio y se tenían todas las cosas y que, sabida la baja, aquel 
mismo vino bajase a dos reales fue por equidad partir el daño de la baja, como se hizo en 
todas las cosas”. Es decir, que se debió a algo coyuntural; “por una vez y en un caso tan 
extraordinario”964.

Pese a ello, don Juan Hurtado de Mendoza, gobernador de las hermandades del duque 
y juez en esta causa, ordenó prisión para dos criados de Fauste -Andrés Díaz de Gobeo y 
su compañero, Mateo- y también para un criado del trajinero Pedro de Lejarazu, un tal 
Cestafe, que era “morador en el lugar de Buruaga” y tenía poco más de veinticinco años.

Cestafe declaró que Lejarazu era uno de los trajineros proveedores de vino de la her-
mandad de Zigoitia. Recordaba haber hecho con su amo y su recua un viaje a Fuenmayor 

960	 Estipular un precio o estipendio que se da por una cosa.
961	 AHPA, n.º 18.590, f.º 112, año 1643.
962	 Antigua unidad de medida para la capacidad o volumen de líquidos -muy común para el vino- equivalente 

a unos dos litros. Un azumbre estaba dividido en cuatro cuartillos o dieciséis copas. Dos azumbres completaban una 
cuartilla. Y ocho azumbres formaban una cántara o arroba. Es decir, Fauste -Fausto- Ibáñez vendió el vino al doble de 
lo que los precios y medidas imponían. 

963	 AHPA, n.º 18.590, f.º 111, año 1643.
964	 Ibídem, f.º 113, año 1643.



411

LABASTIDA. ESPLENDOR DE UNA VILLA ALAVESA Y DE SUS PRINCIPALES FAMILIAS COSECHERAS DURANTE LOS SIGLOS XVII Y XVIII

y que, luego, de regreso, se habían juntado con las recuas de Pedro Ortiz de Foronda, 
vecino de Larrinoa, la de Juan Ruiz de Olano y la de Juan de Goya, que era el proveedor 
de Ullibarri de Viña. Durante el viaje “se toparon en El Ciego con Pedro Iñiguez de Be-
tolaza, vecino de Echevarri, así bien trajinero”, y con los criados de Juan Ruiz de Zarate, 
otro trajinero, éste de Ziriano. “Y habiéndole preguntado el dicho Pedro Iñiguez donde 
habían hecho él envaso y a cómo les había costado la cántara y si traían pitanza y cuánto”, 
él le respondió que llevaba la recua de Pedro Ortiz de Foronda. Lo hizo “en nombre de 
todos, como hombre malintencionado”, diciendo que todos venían juntos y que “el vino 
envasado en Fuenmayor a precio de doce reales, pero que les había dado el dueño del vino 
a cinco reales por cada carga”.

Luego, el criado Cestafe describió su actividad ordinaria al frente de la recua de Leja-
razu. Con ella -dijo- “solía trajinar... a las partes de Logroño y Viana, y más a la ciudad de 
Logroño por vender el herraje que, para en pago de vino, se vendía en la villa de Villaro y la 
anteiglesia de Zeanuri”, pues Lejarazu, su amo, era proveedor de aquella villa y anteiglesia 
y, en cambio, en Buruaga, solamente solía dejar una carga de vino.

Gobeo, el criado de Fauste Ibáñez, declaró después. Tenía veintiséis años y recordó que 
la conversación con Betolaza tuvo lugar en septiembre de 1632. Confirmó que la respuesta 
del criado de Foronda había sido “que venían de Fuenmayor y traían a doce reales la cán-
tara de vino tinto y de pitanza cinco reales de cada carga”965. Pero, naturalmente, negó que 
la respuesta se correspondiera a la realidad.

Luego, declaró el otro implicado que estaba preso. Era un muchacho de doce o trece 
años, llamado Mateo Ochoa “que es huérfano y pobre -se dice en la causa- y se sustenta, 
después que murieron sus padres, en casa” de Fauste Ibáñez como pastor de sus ovejas y de 
su restante ganado. Al parecer, era “un criado menor”, si se tiene en cuenta que Gobeo apa-
rece citado como “criado mayor”. Reconoció haber participado en el viaje a Fuenmayor, 
pero de nada decía acordarse, pues “como era niño a la sazón... no hacían caso de él”966.

A petición del fiscal, se interrogó a varios trajineros “en el camino real que va de la venta 
de Foronda para Mendarozqueta y a otros lugares”. Uno de ellos, Juan Díaz de Gobeo, 
posiblemente familiar de Andrés, era del propio Foronda y “ha andado trajineando -se 
decía- con recuas de machos”. Aseguró saber que, “cuando los criados que sirven a los 
trajineros que proveen vino tinto a los lugares” de las hermandades del duque, “luego, en 
cada viaje, dan cuenta a sus amos del daño o provecho que traen en cada uno de los viajes 
y lo mismo se ha hecho y hace cuando ha sucedido haber recibido algunas pitanzas en 
dinero en las partes de La Rioja, sin que se hayan quedado los criados con ellas; y el que 
primero introdujo en que los vinateros diesen en dinero dichas pitanzas a los trajineros ha 
sido -aseguró- Fauste Ibáñez”. Esto era, al menos, lo que había oído a otros compañeros 
de profesión.

De allí, el escribano que tomaba las declaraciones se fue para la ermita de San Miguel 
“y monte y sierra del dicho lugar” y tomó declaración a Domingo Díaz de Gobeo, tam-
bién de Foronda, “como a persona que ha tenido recua de machos y haber trajineado con 
ellos”967. Este Gobeo, ya el tercero que vemos, confirmó cuanto había dicho el otro -que 
quizás fuera su hijo-.

Después, escribano, fiscal y alguacil se apostaron “en el sendero y paso que va del lugar 
de Artaza para el de Apodaca” y, allí, tomaron declaración a un vecino de este último lugar. 

965	 Ibídem, f.º 123, año 1643.
966	 Ibídem, f.º 125, año 1643.
967	 Ibídem, f.º 133, año 1643.
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Éste acusó a Fauste Ibáñez y a Felipe de Arechavaleta de ser quiénes habían introducido las 
prácticas que habían hecho subir el precio del vino en los últimos tiempos.

De allí, los instructores se fueron a Echevarri, donde declaró un tal Juan Fernández 
de Gamarra que, entre otras muchas cosas, dijo: “y mediante las dichas pitanzas es cosa 
cierta traen más caros los vinos de a lo que se compra en La Rioja, que ha sido y es muy 
grande el dañó y perjuicio de la república”. También declaró allí Felipe López de Arana, 
“persona que ha servido y tiene recua de machos”. Advirtió que “se ha introducido entre 
ciertos trajineros, que ahora continúan en ir a La Rioja, se les haya de dar la pitanza en 
dinero”, lo que, como había dicho Gamarra, era en perjuicio de los consumidores “porque 
por esta vía podrían encarecer el vino, así los vinateros, como después los proveedores” en 
su localidad de destino. Aún había en Echevarri otro trajinero -que también declaró en el 
mismo sentido-, se llamaba Juan de Buruaga y tenía entonces treinta y tres años. Buruaga 
se refirió “a los mozos que sirven en el ministerio de trajinar con recuas de machos”968 y al 
control férreo que sus patronos ejercían sobre ellos, lo que eliminaba toda duda acerca de 
que aquellos desconocieran las prácticas mercantiles de éstos.

A fines de septiembre, Juan López de Echevarri fue para Logroño. Trataba de que 
alguien le diera una certificación de los últimos precios del blanco y el tinto, así como 
de los tratos de los arrieros. Ya en Logroño, se concertó con el escribano de millones que 
le extendió una certificación. Por ella sabemos que, en aquella ciudad, “se ha vendido la 
cántara de vino blanco antes de la baja de la moneda, que fue a dieciocho de septiembre 
del año de la fecha (1642), a veinte reales y a veintiuno y a veintidós reales la cántara y 
por postura de la justicia y regimiento (de Logroño) a diecinueve cuartos la azumbre; y 
desde veintidós días del dicho mes a esta parte se ha vendido por el canónigo Gamboa a 
diez reales la cántara, y don Diego de Barrón, a nueve reales y cuartillo, y Juan Ortiz de 
Iriarte, a ocho”. Después de la bajada de la moneda los precios bajaron nominalmente. Los 
cosecheros o “dueños” -según la expresión local- lo ponían a 7,5 reales.

Con el tinto había sucedido algo parecido. Antes de la baja se vendía a un precio que 
oscilaba entre los veinte y veintidós reales la cántara y después de ella “se ha vendido” entre 
los 7 y los 8,5 reales. “Y respecto de no haber taberna de vino tinto” en Logroño, “no hay 
postura hecha al azumbre de muchos días a esta parte y cuando se hacía se ha acostum-
brado a hacerse dos maravedís menos que el blanco”. Esto confirma que el tinto era mucho 
menos apreciado que el blanco por los consumidores.

En cuanto a los arrieros, decían desde Logroño que “nunca se acostumbraba dárseles 
pitanza cuando sale el vino caro, sino es que sea parte de precio el concierto y muchos días 
a esta parte he sabido de los corredores -añadía- que no se les ha dado a ninguno pitanza”969.

De Logroño, al día siguiente, Juan López de Echevarri pasó a Laguardia. Allí obtuvo 
un nuevo testimonio que confirmaba el anterior: “En esta villa -decía- llevan y han llevado 
los arrieros y trajineros el vino tiento a siete reales y medio la cántara, y el blanco a ocho 
reales cántara, y a este precio lo han llevado después de la nueva baja de la moneda”970.

En Lapuebla de Labarca, un cura -Francisco Ortiz de Briñas- aseguró que en la villa 
“pasa ahora el vino tinto, que aquí no hay blanco, la cántara a siete reales y medio” como 
en Laguardia y también en Fuenmayor, donde el corredor local señaló a “la cofradía del 
señor San Miguel” como la principal vendedora de vino en la villa. En Cenicero, el cura 

968	 Ibídem, f.º 136 v.º, año 1643.
969	 Ibídem, f.º 10, año 1643.
970	 Ibídem, f.º 11, año 1643.
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de la parroquia de San Martín aseguró que el vino -sin especificar de qué clase- corría “a 
ocho reales cántara y pitanza de cuarenta y uno”971.

El gobernador Hurtado de Mendoza condenó a Juan Ruiz de Olano -el proveedor 
de la taberna de Manurga, lugar donde residía el propio gobernador- “en ochocientos 
maravedís” y a Felipe de Arechavaleta y Fauste Ibáñez, “a cada uno, en mil y doscientos 
maravedís”972. La severidad del gobernador alcanzó con mayor fuerza, si cabe, a los criados: 
Gobeo, el de Ibáñez, y Martín Ortiz de Foronda, el de Olano, fueron condenados a abonar 
mil maravedís cada uno. En cambio, el joven Mateo Ochoa quedó absuelto, lo mismo 
que Lejarazu, el trajinero de Buruaga que surtía de vino a dos localidades vizcaínas al pie 
del Gorbea, y un criado suyo. También sucedió lo mismo con Juan Sáenz de Buruaga y 
Martín de Goia.

En cuanto a Pedro Ortiz de Foronda y su criado Diego de Nájera, el gobernador de-
cidió deducir testimonio de sus actuaciones en lo que a ellos se refería y tomarles nuevas 
declaraciones. A estos efectos, el escribano instructor de la causa se trasladó a Larrinoa. Y 
“por no le hallar en su casa” a Pedro Ortiz de Foronda, “trajinero, vecino de este lugar, las 
hice saber -dice- a Mariana Fernández, su mujer, y a Juan Fernández, su suegro”973.

Dos días después, el 14 de octubre de 1643, Pedro Ortiz se presentaba en Echevarri 
a declarar. Tenía entonces cincuenta años, era analfabeto y, según dijo, “trajinea con sus 
recuas a la provincia de Vizcaya”. En principio negó saber nada de las pitanzas y también 
que fueran ciertas las que decía haber cobrado su criado Diego de Nájera. Luego, Foronda 
fue afianzado por su convecino Domingo de Arteaga.

El criado de Foronda, Diego de Nájera, se defendió aduciendo que “el delito no con-
siste en otra cosa sino en recibir las pitanzas y no declararlas a los que han de poner el vino 
para, hecho computo del provecho de dichas pitanzas, se ponga el vino al precio que le 
viene y esto respecto que a los obligados en esta provincia se les da parte señalado y no 
pueden llevar otra cosa; y esto cesa en los vinos que yo traje -aseguraba- para Pedro Ortiz 
de Foronda... porque... no es obligado de esta provincia, sino que lleva el vino al Señorío 
de Vizcaya, dónde no se les da parte, sino que se pone el vino conforme es y así el que lo 
lleva pueda concertar vino con pitanzas o sin ellas, por más o menos precio que los otros, 
pues va a su riesgo”974.

El alguacil mayor y promotor fiscal, Pedro Sáenz de Buruaga, fue insensible a esta im-
portante distinción entre partes por encargo y riesgo que acababa de introducir el criado 
del trajinero Foronda. “Este delito -aseguraba- no consiste en haber recibido pitanzas y no 
haberlas declarado, sino en haberlas introducido y llevado, siendo... causa de encarecer el 
vino notablemente”975. Según él y su asesor, el licenciado Lopidana, había existido conspi-
ración para aumentar los precios y esta conspiración, que incluía a trajineros y criados por 
igual, merecía un castigo.

Asesorado por el licenciado Gamarra, Pedro Ortiz de Foronda insistió en que su tráfico 
se orientaba a Vizcaya y no a Álava y, además, introducía la calificación moral de pecado para 
quienes, actuando como obligados de localidades alavesas, percibieran pitanzas. Gamarra 
defendía que Foronda, “de más de diez años a esta parte -es decir, desde 1632, por lo menos-, 
no ha sido ni es proveedor de esta provincia, sino de lugares de Vizcaya, donde le ponen el 

971	 Ibídem, f.º 12, año 1643.
972	 Ibídem, f.º 145, año 1643.
973	 Ibídem, f.º 150, año 1643.
974	 Ibídem, f.º 153, año 1643.
975	 Ibídem, f.º 154, año 1643.
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vino conforme es, sin atender a portes, ni lo que le cuesta y así, a su riesgo, puede comprar 
más caro o por menos y tomar pitanza o concertarse como pueda, supuesto que a donde 
lleva el vino ha de vender como pueda y lo que es pecado en los proveedores de esta pro-
vincia, donde se les da porte fijo y tienen obligación de declarar lo que les cuesta sin encubrir 
pitanzas, ni otra cosa, no lo es -concluía-” en el caso de Foronda y su criado. De acuerdo con 
todo esto, los proveedores alaveses tenían más oportunidades de “pecar” que los vizcaínos, 
ya que en Álava el sometimiento a las tasas municipales incluía juramentos e informaciones 
acerca de precios en origen y portes restringidos que, al parecer, no se exigían en Vizcaya.

Juan González de Artaza, uno de los testigos propuesto por Nájera -el criado de Fo-
ronda-, lo atestigua así: “Es cosa llana y averiguada”, en la hermandad de Zigoitia, “que 
los trajineros que llevan vino (de Rioja) a las partes del Señorío de Vizcaya y en particular 
a la villa de Durango, donde de ordinario” lo habían llevado los encausados, “no tienen 
porte señalado, sino que les ponen el vino conforme fuere, sin recibirles juramento, ni 
preguntarles a cómo les cuesta”. Luego, añadía: “Que los trajineros que proveen a Vizcaya 
no hacen agravio, ni daño por pedir, ni tomar pitanza, ni concertar el vino como pueden, 
pues, por ello, no les han de poner a mayor, ni menor precio el vino, sino sólo conforme 
a la bondad de él”976. Claro que otros testigos aseguraron que, con las prácticas de recibir 
pitanzas, los trajineros alaveses que llevaban vino a Durango y otras partes de Vizcaya “han 
encarecido el vino notablemente y por esta causa ha habido los años próximos pasados, 
después que introdujeron ellos..., se ha encarecido el vino en cantidad de que ha recibido 
mucho daño”977 la hermandad de Zigoitia.

Al fin, en septiembre de 1644, el gobernador Juan Hurtado de Mendoza absolvía a los 
últimos procesados -Foronda y su criado- y ordenaba al escribano Fauste López de Sosoaga 
que determinase las costas a que habrían de hacer frente, pese a la absolución.

5.4. Injurias varias.

5.4.1. Lío entre familias, Puelles y Amurrio contra Moraza.

Durante el mes de julio de 1645 Andrés de Moraza Sabando injuria gravemente en 
plena calle a las hermanas Puelles, Anastasia y Ana, mujeres de Diego de Amurrio Pi-
nedo978 y Andrés de Amurrio Arce respectivamente. Andrés comienza la trifulca diciendo 
a Anastasia que es “una pícara desvergonzada” y “hermana... de una puta y robada y que 
esto me lo probara por menos de un cuarto”, además de llamarla “pública desvergonzada, 
desollada, mujer de un desdicho”979. A lo que un criado de Andrés de Amurrio, presente 
en ese momento, le responde que él era “un villano menguado y que cuando había de ir al 
campo de franco a firmar con una punta de un cuerno”980.

Moraza, sin embargo, continúa el ataque. Y ante el repentino llanto de una criatura de 
las Puelles vocifera: “Vengan y verán la música borracha que aún por carnestolendas, no se 
hiciera otro tanto...” o “voto a Cristo con las borrachas, señores, vengan a ver este disfraz 

976	 Ibídem, f.º 162, año 1643.
977	 Ibídem, f.º 167 v.º, año 1643.
978	 Diego había estado casado anteriormente con una Gamboa, con quién había tenido un hijo: Diego de 

Amurrio y Gamboa. Y Anastasia, ahora su mujer, también había estado casada antes con Juan de Amurrio Azpeitia. 
Sobre Juan de Amurrio Azpeitia sabemos que había vivido en la calle Real y que había testado ante Juan de Vitoria el 
31 de mayo de 1632. 

979	 AHPA, n.º 19.319, f.º 1, año 1645.
980	 Ibídem, f.º 64, año 1645.



415

LABASTIDA. ESPLENDOR DE UNA VILLA ALAVESA Y DE SUS PRINCIPALES FAMILIAS COSECHERAS DURANTE LOS SIGLOS XVII Y XVIII

de borrachas de martes de carnestolendas”981. Entonces Anastasia se defiende llamándole 
“bellaco, villano”. Y Moraza vuelve a la carga: “Voto a Cristo con las bellacas degolladas, 
hermana de una puta y encapotada”. La Puelles finaliza con el siguiente comentario: “Dios 
te dé buen hado que no has acabado el mundo”982.

Detrás de estos insultos, como veremos a continuación al redactar las defensas de una 
y otra parte, existían, sin embargo, fuertes diferencias entre ambas familias, asentadas, 
como no podía ser de otra manera, tanto en lo social como en lo religioso. Así Andrés de 
Moraza acusa a las Puelles de “mala costumbre que tienen de ser personas mal habladas 
y ocasionadas a pesadumbres, las que han tenido con muchos vecinos”983. Y después cen-
traba su discurso alegando: “pues siendo así que los españoles son descendientes de la gente 
gentílica, la que recibió la fe de Cristo Salvador, luego que los apóstoles y discípulos la pre-
dicaron y así todos se reputan y son tenidos por cristianos viejos y limpios por ser en ellos 
dicha calidad natural, preguntada la dicha (Ana de Puelles) si soy cristiano viejo, limpio 
de toda mala raza, respondió no lo sabe, pretendiendo ignorar una cualidad natural con lo 
cual fue visto negarme no soy descendiente de la progenie natural de este reino, que es de 
la gente gentílica, sino de otra gente intrusa en el reino”. “Y porque querer disminuir mis 
calidades... y levantar tanto la parte contraria las suyas... es con fundamento de vanidad, 
sin que tenga otro, pues se juzga que mi mujer pierde calidad por acudir al gobierno de su 
casa y para el ir a la carnicería por carne y a lavar la ropa de su casa, acciones que cualquier 
mujer honrada las hace. Puede juzgar la parte contraria -concluía Moraza, levantando, a 
su vez, su dedo acusador- si pierde mucho más ejerciendo oficio de tabernero, panadero y 
trajinante que son los oficios más viles de la república y que durante se ejercen se pierde la 
nobleza” que, según Moraza, era el caso de los Amurrio. Pues, añadía, “quien ha ejercido 
oficios tan bajos, sin fundamento, blasona calidades”984.

Por su parte los Amurrio, quienes aseguran que Andrés de Moraza “es forastero..., vino 
mozo a esta villa... y en ella se casó”, aclaran que “aunque es verdad que en la muerte de 
Cristo se pasó la iglesia al pueblo de los gentiles porque la república hebrea que fue fun-
dada por Jacob y sus doce hijos se acabó en otros doce hebreos, casi de los mismos nom-
bres de los fundadores, que fueron los doce santos apóstoles, fin de la dicha república y 
sinagoga, principio y fundamento de la iglesia evangélica. No obstante, siempre en España 
quedaron muchos de ellos, porque los había en ella antes del nacimiento de Cristo, cuando 
vino a España Nabucodonosor, monarca de los asirios, con grande ejército”. Según los 
Amurrio, en aquel ejército nabucodonosorano participaban los caldeos que aprovecharon 
la ocasión para fundar Sevilla; los persas, Córdoba; y los hebreos, Toledo. Con éstos habían 
consultado los hebreos de Palestina si Cristo era el Mesías y, al parecer, los de Toledo les 
habían dicho que sí. Más tarde llegó otra remesa de hebreos a la península. Esta vez con 
Herodes, que venía desterrado por Calígula, 40 años d.C., según el cardenal Beronio. Así 
que llegaron a ser tan numerosos que, en el año 300, en un concilio se prohibió a los cató-
licos mezclarse con ellos en matrimonio.

En lo que se refería a las acusaciones vertidas contra ellos, los Amurrio negaron ser 
taberneros por si mismos; habían sido, únicamente, fiadores de un tabernero -al menos lo 
había sido Andrés-. También panaderos: “Y sólo si he panadereado (sic) ha sido cociendo 
mi pan de mi cosecha... y en conformidad de lo que en esta villa se usa entre gente hon-

981	 Ibídem, f. 6 v.º, año 1645.
982	 Ibídem, f.º 7, año 1645.
983	 Ibídem, f.º 37 v.º, año 1645.
984	 Ibídem, f.º 82 y ss., año 1645.
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rada vender su pan cocido para sus necesidades”. E incluso niegan haber sido trajineros: 
“sólo lo ha sido llevando mi pan y harina, mezclados, para lo vender y no comprando para 
trajinar”. En cambio, Moraza -decían ahora los Amurrio- sí “ha sido panadero obligado 
y es verdadero trajinero, comprando y vendiendo para tal efecto..., y aunque -Amurrio 
también- lo fuera y hubiera trato de mercancía no perdía la nobleza, según derecho”. Para 
terminar con su testimonio los Amurrio se referían a sí mismos como “labradores de pan 
y vino... y hemos estado ocupados en recoger estos frutos”985.

5.4.2. Lío en la misma familia, Puelles contra Amurrio.

Tres años después de aquellas injurias entre Andrés de Moraza y las Puelles, que sal-
picaron también a los Amurrio, una de aquellas, Anastasia, vuelve a aparecer relacionada 
en un caso similar, más grave si cabe, por ser contra su propio marido e hijastro. Así que 
cuando Moraza decía, sobre las hermanas Puelles, aquello de “mala costumbre que tienen 
de ser personas mal habladas y ocasionadas a pesadumbres, las que han tenido con muchos 
vecinos”986, tal vez no iba tan mal encaminado.

Al parecer todo comienza con una discusión matrimonial entre Diego de Amurrio 
Pinedo y Anastasia de Puelles, en la que, sin aclarar la razón directa del origen, por los 
comentarios y recriminaciones realizados queda bastante evidente. De hecho, Diego le 
indica a su mujer que es una “infame traidora, puta pública...”; a lo que, directamente, 
Anastasia responde con lindezas del tipo: “Que me haya llamado a mi puta, un villano 
judío...”, “puerco ballenero...”, y “perro judío...”. Esto molesta mucho a Amurrio quien le 
hace saber que: “Mentís como una puta, una puta pública, que yo no soy perro judío”. Y 
Anastasia, sin dar el brazo a torcer, le echa en cara: “No digas que yo soy una puta, como 
un cornudo enlodado”987.

Después de discutir Diego de Amurrio Pinedo y Anastasia de Puelles, salió al paso 
Diego de Amurrio Gamboa, cosechero de 28 años e hijo de Amurrio con su primera 
esposa. Anastasia, bien para incitarle o bien porque, realmente, le había oído decir algo 
entre dientes, enseguida se dirige a él: “¿Qué dices Diego?, ¿Qué dices Diego?”. Y Diego, 
sin poder contenerse, le recrimina: “¡Voto a Cristo, para qué trata a mi padre de ese modo. 
Si tuviera una daga os había de pasar de parte a parte!”. Al tiempo que la atiza un par de 
empellones y la tira por las escaleras hasta el portal. En esto, entra una vecina que la en-
cuentra sin habla, pero la Puelles volviendo en sí y con aire de haber padecido una gran 
injusticia dice: “Para que me has arrojado Diego escaleras abajo, ¿qué te he hecho yo para 
haber hecho esto?”. A lo que Diego, al modo justiciero, le responde: “Porque lo merecéis 
vos”. Entonces, Anastasia, recobrando ya su carácter habitual, le insiste: “¡Perro traidor!, 
¿por qué me has arrojado escaleras abajo?”.

Diego: “¡Puta zorra, porque lo merecéis!”.
Anastasia: “¡Mientes como un traidor!”.
Diego: “Os he de probar que sois una puta, aunque hubiera de vender el majuelo de 

Muga”988.
Así las cosas, aparece en escena Catalina del Campo, mujer de Diego de Amurrio 

Gamboa, y dirigiéndose a Anastasia le recuerda: “Las mujeres de bien han de saber callar 
sus faltas, pero como no lo sois, así no las sabéis callar”.

985	 Ibídem, f.º 87 v.º y ss., año 1645.
986	 Ibídem, f.º 37 v.º, año 1645.
987	 AHPA, n.º 20.298, f.º 4 v.º, año 1648.	
988	 Ibídem, f.º 6 v.º, año 1648.
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La discusión entre madrastra e hijastro continúa con otros muchos diálogos similares:
Diego: “¡Mentís como una borracha!”.
Anastasia: “¡Mentís como un cornudo!”.
Diego: “¡Mentís como una puta, que yo no soy cornudo!”.
Anastasia: “¡Quién dijera que yo soy una puta, miente como un judío!”. “¡Esta casa es 

de sayones fariseos!”.
Hasta que Diego -al parecer más calmado, pero amenazante- concluye: “Señora, hable 

bien y mire que esta casa no es de ningún sayón, ni fariseo, sino de gente honrada, y mire 
cómo habla, porque si no habla bien, voto a Cristo, que con esta que tengo en la mano 
-una azuela- le hago que hable bien o la castigaré con ella”989.

El episodio en cuestión, un caso más de injurias o uno más entre tantos, no era otra 
cosa que “tener palabras a manera de pesadumbre”990.

5.4.3. Las Campo y los Ortigosa.

Jerónimo de Ortigosa era padre de Juan de Ortigosa, “clérigo de evangelio”, y su her-
mano, otro Juan de Ortigosa, lo era de Andrés de Ortigosa, “clérigo de epístola”. Los 
padres aseguraban que sus hijos clérigos eran “hombres honrados y eclesiásticos, recogidos 
y de buen ejemplo y virtud -y lo que era aún más importante- limpios de toda mala raza 
de moros, ni judíos, ni penitenciados por el Santo oficio”991.

Al parecer, el domingo 28 de octubre de 1657, “a hora de las cuatro de la tarde” en la 
“calle pública” se hallaban los dos jóvenes clérigos Ortigosa, enfrente de las casas de Ni-
colás del Campo, según ellos mismos “quietos y pacíficos”. Cuando, de repente, Campo 
y sus cuatro hijas -Bárbara, Catalina, María e Isabel- junto a Diego de Tosantos -entonces 
regidor de Labastida- “con poco temor de Dios”, “comenzaron a decir muchas injurias... y 
en particular que -los clérigos Ortigosa- eran unos pícaros, bandoleros y pregoneros y que, 
si ellos no lo habían sido, lo habían sido los de su linaje”. Los Ortigosa reconocían que la 
víspera, el clérigo Juan había encontrado en la calle a Isabel del Campo y le había dado “un 
empellón el sábado por la noche”.

El 31 de octubre, el alcalde Pedro de Mauleón inició una información sumaria. El 
primer testigo fue Andrés de Payueta. Este relató que, estando el sábado anterior, “a cosa 
de las ocho de la noche, poco más o menos, en el trujal de don Pedro de Albiz... vio que 
bajaba la calla abajo, llorando, dando voces” Isabel del Campo, “diciendo, ay, que me han 
pegado”. A estas voces debió de salir su hermana Bárbara, que estaba en el trujal “truja-
lando (sic) con su padre y otras personas y le dijo” a su hermana: “¿Quién te ha dado?”. Y 
ella respondió: “Un hijo de Francisco Sáenz, salinero puerco advenedizo, y un hijo de Or-
tigosa”. A lo que Bárbara del Campo repuso: “No le llames Ortigosa, sino llámale Palacios 
y sino llámale pregonero, pícaro, giboso”.

Al día siguiente, sobre las cuatro, Payueta oyó voces en la calle “a manera de pendencia” 
y al salir a ella “vio que la Bárbara del Campo cogió un canto para tirarles” a los licenciados 
Ortigosa “que estaban de pendencia con ella”. También vio que el regidor Diego de To-
santos estaba reprendiendo a los Ortigosa, diciéndoles “que mirasen como andaban, que 
no anduviesen como pícaros y bandoleros”. Y entonces pasó por allí el alcalde Mauleón y 
a todos “aquietó”.

989	 Ibídem, f.º 9 v.º, año 1648.
990	 Ibídem, f.º 2 v.º, año 1648.
991	 AHPA, n.º 14.469, año 1657, escribano: Diego de Mauleón.
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Declaró luego el padre del licenciado Juan de Ortigosa, el propio Jerónimo, y puso en boca 
de las Campo que su hijo era “un pícaro desvergonzado, Palacios, pregonero” y que también 
decían “un pícaro villano salinero advenedizo”, aunque esto no sabía a quién lo dirigían. Por lo 
que parece, al día siguiente, el domingo de marras, su hijo el licenciado había ido a casa de las 
Campo a solicitar explicaciones, sin atreverse a franquear el portal: “se salió, retirando a la calle, 
y salían tras de él” las Campo “tratándole muy mal de palabra”. Entonces se acercó él mismo, 
Jerónimo, “a aquietarlas”, pero de forma bien curiosa, “diciéndoles que estaban descomulgadas 
y que no tenían razón en hacer aquel mal tratamiento en aquel clérigo”. Según Jerónimo, si 
él no hubiera intervenido las Campo “pusieran las manos”992 en su hijo el clérigo. Todo esto 
había ocurrido entre ocho y nueve de la mañana. Después, por la tarde, había presenciado a lo 
lejos el incidente en el que además de las Campo había intervenido el regidor Tosantos. Según 
Jerónimo de Ortigosa, su sobrino, el licenciado Andrés le había dicho a Tosantos: “Vmd. por 
tales personas como estas saldrá, que no por quien tiene obligación”. Y a esto repuso Tosantos: 
“A título de ordenados andan como bandoleros”. Luego llegó el alcalde Mauleón y los ánimos 
parecieron tranquilizarse.

Otros testigos, como Miguel de Payueta, situaban en esta escena final del domingo a 
Bárbara del Campo, asomada a la ventana de su casa, diciendo al licenciado Ortigosa “que 
era un pícaro, desvergonzado, levantando un tarro que tenía” en la ventana “para tirarle 
con él”. Y que, después, se acercaron los dos primos clérigos bajo la ventana y empezaron a 
gritar: “¡Pícaras, desvergonzadas, bajad aquí!”. A lo cual bajó Isabel del Campo y, entonces, 
el licenciado Andrés de Ortigosa “le dio una puñada de que le hizo sangre en el rostro”. 
Diego de Tosantos, al verlo, se encaró al joven Ortigosa y le dijo “que era un pícaro, des-
vergonzado, desobediente, que a su padre le había perdido el respeto”. Y en ese momento 
llegó “su merced”, o sea, el alcalde, y “todos se aquietaron”993.

Francisco de Paternina, también testigo, aseguró haber oído a Isabel del Campo decir, 
refiriéndose a Jerónimo de Ortigosa, el padre, “le tengo que quebrar aquella giba, un Pa-
lacios, pregonero de la villa”994.

Otros, cargaban las tintas, sin embargo, sobre Tosantos. De hecho, Ana Ochoa puso 
en su boca estas palabras dirigidas a Juan de Ortigosa: “Sois un pícaro desvergonzado, que 
quien le perdió la vergüenza a su madre, no es mucho que la pierda aquí”995.

La mujer de Francisco de Anguiano, no obstante, fue la que “mejor” recordaba todo, 
especialmente los diálogos que parecen entresacados de una comedia de costumbres:

Bárbara del Campo (a su hermana): “No le llames Ortigosa, llámale Palacios, 
pregonero”.

Bárbara y María (asomadas a la ventana): “Desvergonzado, Palacios, vos erais el que a 
mi hermana le distéis”.

Andrés de Ortigosa (a las hermanas Del Campo): “Mentís como unas insulentonas 
(sic), que aquí no somos pícaros”.

Las hermanas Del Campo (a la vez): “Sí lo sois, tal Palacios, pregonero”.
Andrés de Ortigosa (a Nicolás del Campo): “Diga, ¿quién de nuestro linaje ha sido 

pregonero?”.
Nicolás del Campo: “Su tío lo fue”.
Andrés de Ortigosa: “¡Mentís!”996 -gritó-.

992	 Ibídem, f.º 5, año 1657, escribano: Diego de Mauleón.
993	 Ibídem, f.º 7, año 1657, escribano: Diego de Mauleón.
994	 Ibídem, f.º 8, año 1657, escribano: Diego de Mauleón.
995	 Ibídem, f.º 9, año 1657, escribano: Diego de Mauleón.
996	 Ibídem, f.º 11, año 1657, escribano: Diego de Mauleón.
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Y luego intervino Diego de Tosantos, en el sentido que ya conocemos.
El alcalde comenzó por decretar que Tosantos “sea puesto preso en la cárcel que se 

acostumbra a dar por prisión a regidores”997 y que las hijas de Nicolás del Campo pasasen 
a la cárcel pública. Lo hizo con el acuerdo del teniente de corregidor de Santo Domingo 
de la Calzada, que era el abogado Miguel Duque de Estrada.

Inmediatamente, Nicolás del Campo presentó recurso. Decía en él que la prisión era 
improcedente, sobre todo porque sus hijas “son -aseguraba- mujeres honradas, honestas 
y recogidas doncellas”, razón por la que, en vez de cárcel, “se deben entregar a matronas 
honestas y recogidas y de buena vida y fama, para que se eviten sospechas”. En realidad, a 
Nicolás le preocupaba lo que sucedería a sus hijas tras su estancia en la cárcel: “Padecerán 
notable detrimento de su honra y reputación para casarlas”. Esto conmovió al alcalde que 
les revocó la prisión y las puso bajo la custodia de “una mujer honrada y principal”998. Así 
que acabaron en casa de un cierto Martín García.

Después, se tomó declaración a las hermanas del Campo. Isabel dijo “que es de edad 
de treinta años, poco más o menos tiempo, que su estado es de doncella, viviendo en com-
pañía de su padre, tratando y viviendo de la labor de sus manos”. No sabía firmar. Tam-
poco sabía su hermana María, también doncella, de unos veinte años, que vivía al servicio 
de su padre, “debajo de cuyo dominio está”. Bárbara, por su parte, tenía veinticuatro años, 
era doncella, vivía con su padre, servía de la labor de sus manos y, por supuesto, tampoco 
sabía firmar. En cuanto a Catalina, tenía veintidós años y le correspondían las mismas 
circunstancias que a sus hermanas.

Todas ellas declararon en presencia de su padre y todas ellas negaron que hubieran 
proferido injuria alguna. Isabel llegó a decir que, el sábado de autos, ella “estaba en casa de 
Baltasar de Bustamante, su cuñado, ayudándole a sacar vino”, por lo que no había pisado 
la calle aquella tarde.

Pese a todo, al comenzar el mes de diciembre las Campo seguían recluidas en casa de 
García. Pero, sólo en apariencia. Los Ortigosa se quejaban, amargamente, de que tanto 
Tosantos como las Campo, con la complicidad del alguacil, “se los deja andar sueltos por 
las calles públicas... yéndose a dormir a sus casas”999. A esto replicó Nicolás del Campo que 
solamente habían salido a misa el día de la Inmaculada y al domingo siguiente por ser el 
aniversario de la muerte de su madre. Nicolás, de paso, ofrecía pagar una fianza.

El alcalde Mauleón la rehusó; ordenó que las Campo y Tosantos guardaran las prisiones 
a que estaban sometidos y los amenazó con penas de cincuenta ducados. Esto contribuyó 
a reforzar el espíritu del clan de los Campo. Nicolás apoderó, expresamente, para que le 
representaran, a sus sobrinos Juan Bautista del Campo Ayala y Joseph de Anguiano. La 
familia en pleno parecía estar movilizada para mediados de diciembre. La nueva estrategia 
pasaba, al parecer, por apelar al gobernador y justicia mayor del condado de Salinas -Pedro 
Ruiz de Labastida-, quien, atendiendo al “tiempo de La Pascua, nacimiento del príncipe 
de España y soltura de la prisión de nuestro Duque” -Híjar estaba preso a causa de lo que 
se conocía como conspiración de Aragón-, ordenó que las Campo salieran en libertad bajo 
fianza. Entonces salió como fiador su hermano Pedro del Campo, casado con una Busta-
mante, que ofreció todos sus bienes. El gobernador Ruiz de Labastida soltó a las Campo el 
día 18 de diciembre. La causa no prosiguió. 

997	 Ibídem, f.º 14, año 1657, escribano: Diego de Mauleón.
998	 Ibídem, f.º 15, año 1657, escribano: Diego de Mauleón.
999	 Ibídem, f.º 33, año 1657, escribano: Diego de Mauleón.
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5.4.4. El panadero injurioso.

El lunes 4 de mayo de 1693, estando Domingo de Oyardo trabajando en el molino de 
Jarrarte1000, no en vano era el panadero del convento de San Andrés de Muga, pasó por allí 
Manuela de Prestamero, una niña de 13 años, y Domingo al verla se dirigió a ella como 
“hija de un grandísimo judío, mala canalla…”. Domingo tenía 50 años y, como él relata 
luego en su versión de los hechos, era “labrador del campo” y su trabajo era “asistir a dar 
gobierno a un horno de cocer pan con cuyo trabajo y granjería” surtía a su familia.

5.5. Por un poco de estiércol.

Los hermanos Juan y Diego de Amurrio Uriarte estaban en conversación el domingo 
3 de febrero de 1658, “a cosa de las cinco de la tarde..., con algunos amigos a espaldas de 
nuestra casa -decían- jugando la media”. Entonces, llegó Diego de Amurrio Gamboa1001 
y le pidió a Diego de Amurrio Uriarte “que le quitase algunos estorbos de un sitio o lugar 
de tierra, que dijo era suyo, al salir” de su casa. El segundo Diego de Amurrio le respondió 
“que el estiércol que allí había era suyo por haberlo sacado de su casa y que estaba presto 
de lo dar o quitar, como dispusieren los presentes”. Ambos Diegos, pues, se encararon.

Según Diego de Amurrio Uriarte, el otro Diego le “embistió... y le dio muchos empellones 
y golpes y le derribó en tierra, con ánimo de lo matar”, cosa que -decían los Amurrio Uriarte- 
hubiera conseguido de no interponerse sus amigos. Con todo, Diego de Amurrio Gamboa se 
incorporó y, “jurando a Dios”, hirió a sus contrincantes. Luego, -continuaban relatando- se fue 
a su casa y regresó con su espada y daga desenvainadas, “muy colérico”. Los Amurrio Uriarte 
se refugiaron, entonces, en su casa, echando los cerrojos, mientras desde fuera, Diego Amurrio 
Gamboa bramaba: “Bajen aquí esos borrachos, asnos, pícaros”.

Esta era la versión de los hermanos Amurrio. Sin embargo, la de los testigos nos aporta 
la visión de un Juan de Amurrio Uriarte que embiste “por detrás” a Gamboa y “le tendió 
en tierra y afinaron ambos hermanos contra él y, estando en tierra derribado”, Juan “agarró 
de una piedra que pesara más de una libra y con ella, sin dejarla de la mano, le dio tres 
golpes en la cabeza... hasta que se la quebró”1002.

Pedro de Mauleón, el alcalde, encarceló a Diego de Amurrio Gamboa.

5.6. Cambio de alcaldía conflictivo.

El 25 de julio de 1658, el alcalde Pedro de Mauleón Ramírez ocupaba su oficio por 
último día. El concejo había elegido por alcaldes a Juan de Muga Puelles y a Diego de San 
Martín y, “siendo confirmado por alcalde” este último, “su merced -Pedro de Mauleón- fue 

1000	 Este molino también aparece mencionado en otros dos pleitos: En la causa civil contra los bienes y herencia 
del difunto, abintestato, José Jiménez Martínez, residente en él molino de Jarrarte. AHPA, n.º 21.006, del 12-III-1712 
al 31-VII-1713, escribanos: Bernardo de Bernardino, escribano real, y Luis Francisco de Samaniego, escribano público 
de Labastida. Y en los autos ejecutivos requisitorios de cumplimiento de contrato contra Matías Zorrilla, arrendatario 
del molino público de Jarrarte. AHPA, n.º 23.676, del 25-V-1764 al 20-VII-1764, escribanos: Mateo Vaquero, es-
cribano de la Real Audiencia de la Chancillería de Valladolid, y Antonio Gil y José de Amurrio Medinilla, escribanos 
públicos de Labastida.

1001	 Personaje al que hemos visto en un episodio anterior de injurias con su madrastra Anastasia de Puelles. 
Curiosamente Diego Amurrio Gamboa, nacido en 1620, casará más tarde con otra conocida de las disputas callejeras, 
Catalina del Campo.

1002	 AHPA, n.º 20.292, f.º 4 v.º, año 1658.
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en persona a darle la enhorabuena y gracias” por su confirmación y, “habiéndosela dado, 
trataron de salirse a pasear hacia el portal de Nuestra Señora de Toloño”. Eran “las ocho de 
la noche” y el alcalde entrante, deseando obsequiar al saliente, le ordenó al alguacil -de ape-
llido Berriz- que los acompañaba, “fuera a su casa... y dijera a Ana de Gamboa, su mujer, 
hiciera poner un poco de vino a enfriar para cuando volviesen”. Subió el alguacil Berriz a 
casa de San Martín y allí “pareció estar... Martín de Gamboa, hijo de Plácido de Gamboa, 
y sin ofenderle” -siempre de acuerdo con la versión del propio alguacil- “embistió para él 
y le dio muchas puñadas en el rostro y le señaló en la frente”.

El aún alcalde Mauleón, al saber lo ocurrido, se fue en busca de Gamboa para llevarlo 
a la cárcel y, entonces, éste le espetó que “ya no le podía hacerle mucho mal por faltarle 
poco tiempo (para dejar de ser alcalde) y que bastaba el mal que les había hecho, que les 
había querido consumir la hacienda en su año (de mandato)”. A esto, añadió Gamboa 
“otras palabras atrevidas y descompuestas a manera de amenaza”. Se le puso “preso en 
un cepo de madera, cerrado con un candado”1003. Esto ocurría el día de Santa Ana, 26 
de julio, por la mañana, y a la tarde, Gamboa ya se había fugado. ¿Qué había ocurrido? 
Según una testigo, hora y media después de echársele el cepo, se presentó en la cárcel el 
regidor entrante Marcos de San Martín, tío de Gamboa, y le dijo: “¿Qué haces ahí?, salte 
de ahí que mañana no ha de ser nada”. A San Martín, un cosechero analfabeto de 38 años, 
le acompañaban Plácido de Gamboa, padre del preso, y un muchacho, hermano de éste. 
Entre todos libertaron al prisionero.

Entretanto, Mauleón aprovechó las últimas horas que le quedaban de alcaldía para 
hacer avanzar el proceso. Tomó declaración a un sobrino homónimo del alcalde entrante, 
Diego de San Martín, con el objeto de saber lo que había ocurrido en casa de éste la 
víspera, cuándo el alguacil Berriz fue a avisar a Ana de Gamboa para que preparara un 
refresco. Según este testigo, Berriz dijo: “Señora Ana, el señor alcalde y su marido, que 
lo es, me envían a que Vmd. haga poner un poco de vino a enfriar”. A lo que Ana de 
Gamboa contestó: “Ya está puesto un poco en unos frascos de corchera y una garrafaza 
(sic) pequeña”. Y el alguacil continuó: “No habrá harto, señora, haga buscar una garrafa, 
que ahí la darán en casa del señor Juan de Muga”. Y en ese momento se abalanzó sobre él 
Martín de Gamboa. El sobrino de San Martín y un tal Arbina, que se hallaban presentes, 
se precipitaron a separarlos. Y luego Arbina dijo: “De las narices sangra alguno, porque me 
han dejado sangre en la mano”1004. El que sangraba era el alguacil, que tenía una pequeña 
herida en la frente.

Una vez que el nuevo alcalde, Diego de San Martín, tomó posesión de su vara, prosiguió 
con la causa y encarceló de nuevo a Martín de Gamboa. Era Martín de Gamboa -según 
su propia confesión- un mozo de unos veinticuatro años, hijo de Plácido de Gamboa y 
Catalina de San Martín, a los que servía “en el ministerio de la granjería y labranza de 
su hacienda y acudir a sus mandados”. Este hijo “obediente” se hallaba -continuando su 
declaración- el día de Santiago, por la noche, en casa del alcalde entrante, sentado en un 
banco, semioscuras, “aguardando a su merced para darle la bienvenida y enhorabuena de 
la confirmación de alcalde, por lo mucho que lo deseaba, por ser su merced, como es, su 
tío carnal”. En estas, entró el alguacil Berriz y, en la oscuridad, sin reconocerle, comenzó 
a decirle “a modo de desafío y pesadumbre”: “¿Quién es?, ¿quién está ahí?”. Y entonces se 
liaron a golpes. Luego, ya en la cárcel, reconoció haber dicho al alcalde Mauleón, cuando 

1003	 AHPA, n.º 20.287, f.º 2, año 1658.
1004	 Ibídem, f.º 2 v.º y 3, año 1658.
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lo encerró en el cepo: “Soy hombre de bien y no tengo de entrar, ya que no soy ningún 
judío para entrar aquí”1005.

En defensa de Martín, su padre, Plácido de Gamboa, decía que esas expresiones y las 
puñadas que le había dado al alguacil no eran más que “verdores de mozo”.

5.7. Competencia desleal.

En enero de 1661, el día de San Sebastián, se reunieron los capitulares de la villa, encabe-
zados por el alcalde -Francisco de Anguiano Betana-. Los reunidos dijeron que, “habiéndose 
puesto en pregón público…, si había alguna persona que para el buen gobierno” de la villa 
“se quisiese obligar a proveerla de todas las cosas comestibles que en la rebotica de ella se acos-
tumbra a vender…, respecto -se añadía- de que, de no haber persona obligada, de ordinario 
suele haber falta de mantenimientos”1006. A la vista del pregón se presentó Pedro del Campo a 
realizar una “postura”: la de que por aquel año se obligaba a tener en la rebotica “todo género 
de legumbres, fruta verde y seca, especias de todo género, sogas y lías y todas las cosas comesti-
bles”, eso sí, en régimen de monopolio. Campo exigía que, en efecto, “otra ninguna persona lo 
pueda vender y, con calidad -proseguía-, que el pan de las panaderas que les sobrare de lo que 
vendieren en sus casas y hornos o calles, lo hayan de llevar” a la rebotica suya “y no a otra parte 
ninguna, y que, si viniese pan de Santa Coloma” a Labastida, “no pudiéndolo despachar, se lo 
tomara también”1007. En consecuencia, exigía que de lo que él vendiera en la rebotica durante 
todo aquel año ninguna otra persona pudiera hacerlo, pena de mil maravedís de multa que se 
aplicarían “para fiestas del Santísimo Sacramento”. A cambio ofrecía novecientos reales paga-
deros en dos plazos: “Por Pascua de flores” y por San Juan, el 24 de junio.

Acto seguido, se pregonó públicamente la postura de Campo. Enterado de ella, pre-
sentó otra Miguel de Gamarra, mejorando la anterior en cien reales; entonces, Campo 
ofreció otros cien más. Gamarra volvió a mejorarla en otros cien, en total ya 1.200 reales. 
Y, por supuesto, Campo ofreció hasta 1.450 reales y se le remató a él el abastecimiento de 
la rebotica. Curiosamente, a la hora de otorgar la escritura de remate, apareció un testigo 
hasta entonces inédito y que se había mantenido de incógnito: don Miguel de Albiz. ¿Era 
Campo un mero testaferro de los Albiz? No habría que descartarlo.

Seis meses más tarde, Campo solicitó que se practicara información acerca del conte-
nido de una querella que había presentado contra dos vecinos de la villa: Martín Moreno 
y María de Vitoria, la mujer de Tomás del Castillo. ¿Por qué?

En un caso, la causa se remontaba al mes de mayo. Un día cualquiera -la testigo, “no 
recuerda cual” se dice-, una vecina de Salinillas de Buradón había pasado a Labastida a 
hacer compras. “Fue a la rebotica” de Campo y “pidió” a su hija María, que atendía el mos-
trador, “le diese media libra de azúcar y que en cuánto se la había de dar”, pero la respuesta 
no gustó a la de Salinillas. El precio le pareció “caro”, “la dejó de tomar” y se fue a casa de 
Tomás de Castillo, dónde su mujer María de Vitoria, la atendió. Allí el azúcar estaba más 
barato, aunque se hablaba de ello “con secreto”. Una vez despachado, la de Salinillas se lo 
metió en su faltriquera, pero en la calle se dio de bruces con María del Campo que, segu-
ramente, la había seguido. La Campo le “sacó”1008 el azúcar de la faltriquera y como mujer 
de carácter que era, la arrastró con azúcar y todo hasta el ayuntamiento para denunciarla.

1005	 Ibídem, f.º 14 v.º, año 1658.
1006	 AHPA, n.º 18.570, f.º 2, año 1661.
1007	 Ídem.
1008	 Ibídem, f.º 4, año 1661.
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El otro caso había sucedido a mediados del propio mes de junio. Un vecino de Labas-
tida -Juan de Uriarte Amurrio-, “yendo a la tienda que tiene Martín Moreno”, había sido 
atendido por María Lete, mujer de éste, y “le dio… unas cadenas para una cabalgadura, dos 
docenas de botones, dos sartas de corchetes, tres onzas de hilo negro y octava y media de 
seda”. Y aseguraba que “no había comprado otra cosa comestible”. A lo que parece, la tienda 
de Moreno estaba a caballo entre la mercería y la ferretería actuales. Y, además, aseguraba 
Campo, también expendía legumbres. Otros testigos confirmaron que en las casas de Cas-
tillo y de Moreno se vendía fruta, legumbres, pimienta, sal, cera, hilo grueso y delgado, etc.

Lo que estaba claro es que el régimen de monopolio en que Campo había obtenido 
su concesión municipal no se estaba cumpliendo y se veía quebrado por la competencia 
de otras tiendas que, más o menos en secreto, se atrevían a desafiarlo. Según Campo, los 
tenderos de la competencia “venden en sus casas… y en sus puertas el pan cocido y tienen 
de repuesto dentro de ellas gran cantidad”, por lo que -decía- “se quedan con muchos in-
tereses”1009. Campo debía de estar consternado. Había pagado -él o los Albiz, igual da- una 
gruesa suma al municipio para que éste le eliminara la competencia, pero esta conspiración 
contra el mercado no le había dado resultado. La competencia seguía desafiándolo y en 
esas condiciones, ¿cómo continuar en su papel de “obligado” concesionario que, en teoría, 
le permitía imponer a los consumidores los precios que él mismo había fijado a sus pro-
ductos? y ¿cómo iba a consentir una guerra de precios por parte de la competencia si había 
pagado al municipio para que se la eliminara? En consecuencia, Campo exigió un registro 
de las casas de sus competidores, con el objeto “de ver en ellas las cosas, géneros y especies 
que tienen y las mercaderías comestibles” y “se pongan por memoria o inventario”.

El alcalde Anguiano y los regidores Joseph de Mauleón Ábalos, Andrés de Tosantos 
Uriarte y Emeterio de Ábalos, junto al alguacil y un escribano, comenzaron sus pesquisas 
en la tienda mercería de Tomas del Castillo. En ella hallaron “cantidad de cintas de lana 
de diferentes colores, lienzos, pelotas, tabas, y otras cosas de mercería”, pero de los géneros 
denunciados ni rastro. En la de Moreno, también mercero, hallaron “pólvora, cintas de 
diferentes colores, tabaco y otras muchas cosas”, entre ellas “sal y dos ramales de cáñamo 
para reatas de cabalgaduras”1010. Tampoco se hallaron frutas, ni legumbres. A pesar de ello, 
el alcalde Anguiano puso presos a Castillo y a Moreno.

Moreno tenía entonces 27 años y vivía tanto “de la granjería de la labranza” como 
“del trato que tiene” -según decía él mismo-. En su declaración sólo reconoció que vendía 
ramales de cáñamo para reatas de cabalgaduras -es decir, lo que se le había hallado en el 
registro anterior-, pero esto lo había hecho “para venderlos con las cabezadas y cadenas que 
con ellos daba”1011.

Castillo, casi duplicaba la edad a Moreno, tenía 52 años. Su oficio era “vivir de la gran-
jería de la labranza y el trato que tiene”1012. Lo mismo que Moreno y, también como él, 
negó tener a la venta géneros de los reservados a Campo por escritura. Aun así, el alcalde 
ratificó a ambos la prisión.

En su defensa Castillo y Moreno, por medio del licenciado Mauleón Ramírez, alu-
dieron a que la condición impuesta por Campo en su convenio con el municipio “de no 
poder vender otra persona es contra derecho natural y positivo que permite a todos comer-
ciar, vender y comprar y, por consiguiente -concluían-, no se puede admitir, y fue nula y se 

1009	 Ibídem, f.º 6 v.º-10 v.º, año 1661.
1010	 Ibídem, f.º 14, año 1661.
1011	 Ibídem, f.º 18 v.º, año 1661.
1012	 Ibídem, f.º 19, año 1661.
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debe repeler por ser contra la libertad que el derecho nos da”1013. Además, lo prohibido era 
sólo lo mencionado expresamente en la escritura que Campo había celebrado meses antes 
con el ayuntamiento y no podía extenderse, por ejemplo, a todos los géneros “conexos”. 
En su defensa acudían luego al ordenamiento foral: “por auto del diputado de esta pro-
vincia está mandado y prohibido el haber estanco de ninguna cosa, so graves penas”. Y, ya 
al final, agregaban un último argumento que se refería a la forma en que su competidor, 
Campo, se proveía, lo cual resultaba, cuanto menos, curioso: “conforme a la ley y orde-
nanzas” de Labastida -decían- Campo “no puede comprar de los forasteros cosa de las que 
traen a vender, sino pasadas seis horas que las tengan públicamente en la plaza, y con dolo 
y malicia sale a los caminos y en las posadas les compra legumbres y frutas, con grave daño 
de los vecinos, vendiéndolas a subido precio en su rebotica, usando oficio de regatón”1014.

Con todas las tripas de su negocio expuestas al aire libre -como concesionario de un 
privilegio de venta municipal que actuaba en fraude de las ordenanzas locales y en per-
juicio de los consumidores-, Campo, apoyado por el licenciado Félix de Ollauri, inició su 
defensa, recordando al alcalde que él había pagado 1.450 reales al municipio por su conce-
sión. Desde luego, él no era un decidido partidario del libre comercio y, en esto -hay que 
reconocerlo-, tenía de su parte la costumbre local. “De muchos años a esta parte -decía- ha 
habido en esta villa semejante prohibición y tienda (se refiere a su rebotica) de que ha re-
sultado utilidad notoria, así a los vecinos de ella por haber persona obligada a la provisión 
de semejantes cosas y mantenimientos que, de otra suerte faltarían, como por la grande 
cantidad de maravedís que por ello percibe”1015 la villa. Sobre las últimas acusaciones de 
Castillo y Moreno pasaba tan de puntillas, que ni las mencionaba.

El alcalde, a la vista de todo esto, decretó la libertad de los presos; la prisión de sus mu-
jeres en sus propias casas y la apertura de una nueva información. Días después, le sustituía 
en el cargo Agustín de Uriarte. El nuevo alcalde ordenó la confesión judicial de las presas.

La mujer de Moreno -Lete, de apellido- resultó ser tres años mayor que aquél y reco-
noció que vendía pimienta. La de Castillo -María de Vitoria- tenía once años menos que 
su marido. Esta última aseguró que sólo vendía los productos “prohibidos para alguna 
necesidad y por no tenerlos” Campo en su tienda. Y además añadió: “que, sin embargo, 
de hacer esta buena obra, una, digo dos veces, que dio… alguna fruta o azúcar, le denun-
ciaron y ha pagado la pena… para la cofradía del Santísimo Sacramento”1016.

El nuevo alcalde, Uriarte, las mantuvo presas unos días más. Luego, el 13 de agosto 
siguiente, las puso en libertad “atenta la solemnidad de la fiesta de la Asunción de Nuestra 
Señora y las dos fiestas de mañana domingo y martes”1017. Campo intentó proseguir la 
causa, pero fracasó. 

5.8. Amancebamientos.

5.8.1. Los Moreno y Antonia de Gamarra.

El 6 de diciembre de 1661, el alcalde Agustín de Uriarte declaraba que, “a su noticia 
ha venido cómo una moza soltera, llamada Antonia de Gamarra, que la tiene presa, ha 

1013	 Ibídem, f.º 21, año 1661.
1014	 Ibídem, f.º 21 v.º, año 1661.
1015	 Ídem.
1016	 Ibídem, f.º 28 v.º, año 1661.
1017	 Ibídem, f.º 29, año 1661.
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estado mucho tiempo en casa de Pedro Moreno Díaz, difunto, teniéndola en sus casas 
a pan y cuchillo como manceba pública”. A esto añadía el alcalde que, “también, es voz 
común de todos los vecinos de aquel barrio y aún de todo el pueblo que ha estado pre-
ñada y ha parido una criatura y no sabe -reconocía el alcalde- si acaso la ha muerto o la ha 
expuesto”. Además de esto, “añadiendo delito a delito y pecado a pecado”, Antonia, una 
vez muerto Pedro Moreno Díaz, se había mudado a casa de Pedro Moreno Vitoria, casado 
con Mariana del Campo Ábalos y padre de dos hijos, que era “su hijo”, y que también, al 
parecer, la había preñado. Este, “por excusarse y cometer su pecado más a su voluntad y 
guardarse de su mujer, la tenía cama puesta en la bodega” de su casa, “donde la hallaron 
acostada cautamente y, aunque la procuró ocultar y cambiar de lugar para hacer fuga por 
la parte trasera”, habían sido capturados. Se añadía que Moreno Vitoria había ya tenido 
otra amante anterior; que, por ello, “daba mala vida” a su legítima y también porque ésta 
“tenía la costumbre” de “haberlos hallado algunas veces desnudos en la cama, juntos y 
abrazados” 1018.

Sobre la noche de su detención, según declaración de Juan de Uriarte Amurrio, todo 
había sucedido el sábado 3 de diciembre, sobre las ocho, cuándo él se encontraba en casa 
de Juan de Amurrio Tosantos y allí le fue a buscar Bautista de Ceballos, que era familiar 
del Santo Oficio de la Inquisición, de parte del comisario Mauleón. Es decir, que el Santo 
Oficio andaba interesado en el asunto del segundo amancebamiento de Antonia, tal vez 
porque, al suceder el hijo al padre, la gravedad de la falta se había disparado. Juan de 
Uriarte se presentó, por tanto, al comisario Mauleón y éste le puso al corriente de lo que 
ocurría. Luego, le hizo formar parte de una pequeña tropa de salvaguardas de la moral 
pública que, encabezada por el familiar Ceballos, la componían Juan de Uriarte Portillo, 
Diego de Ortigosa y el propio Juan de Uriarte Amurrio. Todos ellos se presentaron, en-
tonces, ante el alcalde Agustín de Uriarte y éste, “por ser hombre viejo y falto de la vista”, 
delegó la ejecución del prendimiento de Antonia y su nuevo amante en el mismo Juan de 
Uriarte Amurrio.

Así que, en vista de ello, todos los expedicionarios se dirigieron a casa de Moreno 
Vitoria. Al entrar, hallaron a éste en compañía de “un hijo de Juan de Arratia, de Juan 
de Suso Guevara y su mujer y de (un) criado”. Entonces, Uriarte le anunció que venía a 
hacer diligencia de parte del alcalde y que ésta consistía en saber si, en su casa, tenía una 
moza vizcaína que se llamaba Antonia de Gamarra y que antes había estado al servicio de 
su padre. Moreno respondió “que en su casa no había tal moza”. Uriarte se lo hizo jurar y 
también a todos los que le acompañaban, y todos ellos lo juraron. Aunque, en realidad, lo 
que juraron se limitó a no haberla visto aquel día. Uriarte no se fio y solicitó “las llaves de 
las puertas principales, por ser casa que se compone de dos puertas” y, entonces, comenzó a 
hacer una “pesquisa y, haciéndola, bajó a la bodega… y habiendo topado” con una puerta 
cerrada “con cerrojo, no más la abrió y entró en ella y al entrar entre dos cubas, que están 
una frente a la otra, estaba un sitio hecho a manera de cama y con una manta o cobertor 
encima”. Juan de Uriarte levantó el cobertor y “vio que estaba debajo de él echada” la An-
tonia, “desnuda en camisa”. Uriarte le ordenó que se vistiera y, entretanto, volvió a subir y 
le dijo a Moreno: “Señor Moreno…, no ha jurado Vmd. que no tenía esta moza en casa, 
cómo es, al contrario, que ha aparecido aquí. Quédese con Dios”. Y a esto respondió Mo-
reno: “Señor, yo no la tenía en casa, ni sabía que estuviera y, si algo es, ella se ha venido a 
traer esos dos manojos de lino que Vmd. ve a su ama y (a) ajustar una cuenta conmigo de 

1018	 AHPA, n.º 20.294, año 1661, escribano: Cárcamo.
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lo que me ha servido”1019. Uriarte ordenó a Antonia que le siguiera a la cárcel y allí le echó 
un par de grillos a los pies.

Antonia era “natural de la villa de Elgoibar, en la provincia de Guipúzcoa, e hija le-
gítima de Juan Díaz de Gamarra, su padre”. Según ella misma aseguraba, desde 1655 
no tenía noticias suyas, ni “si es muerto o vivo”. Su madre había muerto cuando ella era 
muy pequeña y por eso sólo había llegado a saber que se había llamado Ana, pero ni su 
apellido recordaba. Al parecer, atendiendo a su padre había transcurrido los veinticuatro 
años primeros de su vida y, entonces, se había ido de su casa y había pasado a la venta de 
Dávalos (Ábalos), a servir a una tía suya que se llamaba Catalina de Ansola. Allí estuvo tres 
años. Luego, a los veintisiete, se vino a Labastida y entró a servicio de Moreno Díaz, que 
era viudo y regentaba la tienda de la abacería. Al poco tiempo, según declaró más tarde la 
propia Antonia, “estaba preñada de acceso y copula carnal que había tenido” con su amo 
“con palabra de casamiento que le había dado, en cuya virtud le había alargado su cuerpo”. 
En ese estado debía de hallarse cuando a su viejo amo “le dio una enfermedad que le privó 
del habla, a cuya causa le llevaron sus hijos y criada a la (ermita) de la Virgen de la Vega (en 
la vecina Haro) a hacer novena para que Dios le restituyera el habla”1020. Pero, estando en 
la ermita, el 15 de agosto -día de la Virgen para más pesar- el viejo Moreno Díaz no sólo 
no recuperó el habla, sino que murió.

Entonces, Antonia, “que le asistió en su enfermedad, después de su muerte vino a esta 
villa a casa y poder de Pedro Moreno Vitoria, su hijo”. Este nuevo Pedro Moreno rondaba 
en ese momento los cuarenta años y ya había dado motivos de queja a la justicia local por 
haber preñado a otra criada. Naturalmente, al poco, Pedro Moreno -hijo- descubrió la 
preñez de Antonia y le preguntó de quién era la criatura y ella le respondió que lo estaba 
de su padre. Moreno, entonces, decidió tapar el asunto, pues fuera o no verdad, lo cierto es 
que “la moza había comido el pan de casa” de su difunto padre y su versión cobraba visos 
de realidad. Así que “trató -diría luego él mismo- de tener en su casa a la dicha moza hasta 
que pariera, la cual parió una niña que se bautizó en la iglesia de esta villa y, al tiempo de 
su bautismo”, Antonia “pidió se le diese el nombre de su padre, a la cual oyó decir… le 
habían puesto María de Moreno”. De esta manera, Antonia, en casa de Moreno, se puso 
a criar a la hermana bastarda de éste, hasta que la niña murió veintiséis días después y la 
propia Antonia “la llevó a enterrar… al convento de San Francisco” en compañía de dos 
vecinas piadosas.

Pedro Moreno “fue informado el día que la dicha criatura murió, por la noche que vino 
de su campo y granjería de su hacienda”. Y, entonces, al parecer, tomó por amante a quién 
ya lo había sido de su propio padre. Sin embargo, parece que su relación con Antonia se 
amoldó, desde entonces, a los ciclos de la viticultura. Así reconocía que “la ha tenido en 
su casa hasta pasada las vendimias” y que, después, la despidió dos meses más tarde, “di-
ciéndole que se fuese con Dios, que volviese a tiempo que se vendiese vino de la cosecha 
de dichas vendimias y que vendiéndose se haría cuenta y se le pagaría lo que se le debiese”, 
tanto los atrasos del viejo Moreno como del tiempo que había estado “sirviendo” al hijo. 
Moreno aseguró que no era verdad que la hubiera tomado, a su vez, por amante, con estas 
palabras que muy poco tenían que ver con el caso: “Que él es buen cristiano, temeroso 
de Dios y de su conciencia, quieto y pacífico e hijodalgo y persona de quien no se puede 
presumir, ni tomar en boca el que él haya cometido semejante atrevimiento”1021.

1019	 Ídem.
1020	 Ídem.
1021	 Ídem.
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Antonia, por su parte, confirmó su participación como jornalera en las vendimias de 
Pedro Moreno: “en cuya casa y servicio ha estado hasta la vendimia pasada..., que después 
vino… él le dio permiso para que se fuese de casa, deseando el salirse de ella respecto de 
hallarse embarazada..., temiendo que su amo no hiciese un mal hecho de castigo con ella 
o la matase respecto del embarazo… por conocerle ser agrio de condición”. Ella también 
se tenía por “buena cristiana, temerosa de Dios y de su conciencia, quieta y pacífica y 
persona del uso de la religión”. Pese a ello, tuvo que reconocer que se hallaba preñada, 
de nuevo, y esta vez de cuatro meses: “Y que la causa de estar preñada es que teniendo… 
conocimiento en casa de la dicha Catalina de Ansola, su tía, con un mozo vizcaíno que 
estaba en la venta (de Dávalos), que por ser vizcaínos se conocieron y se comunicaron, 
teniendo acceso carnal… y que sólo sabe se llamaba Martín, no sabe de qué, sólo que en 
su comunicación le dijo ser de hacia su tierra (Elgoibar) y que con las ofertas que le hizo 
de que la llevaría a su tierra y la tendría en su compañía, movida de esto y de la fragilidad 
de la carne, le dio su cuerpo”1022.

Sin duda, la justicia local no dio mucho crédito a esta historia, que hacía del “euskara” 
no sólo un medio de comunicación, sino también un vehículo idóneo para establecer, en 
los alrededores de Labastida, una sólida relación carnal. ¿Trataba de encubrir Antonia que, 
tras “conocer” al padre, había “conocido” también al hijo? Quizás, por ello se le pidió que 
aclarase porqué “después que le ayudó a encubar sus vinos” a Pedro Moreno, le había aban-
donado, precisamente, porque según su propia versión, temía tanto que se enterara de su 
nuevo embarazo. Alegó ella que había vuelto a reclamar algunas soldadas que se le debían 
y que, como era de noche, estaba cansada y la casa tenía dos puertas, entró por una, subió 
arriba a por una manta, sin ser vista, y se acostó, sigilosamente, entre dos cubas repletas 
de vino en la bodega.

Dada la proximidad de la Pascua, el alcalde puso en libertad bajo fianza a Pedro Mo-
reno ordenándole que indicara cuanto era lo que debía a Antonia por los jornales atra-
sados. Moreno aseguró que el salario pactado había sido de doce ducados anuales y que ya 
se lo había pagado. En cuanto a lo que le hubiera dejado a deber su padre, relató que ella 
“fue un día a pedir, en nombre de su padre, que le enviara dinero por hallarse su padre en 
necesidad” y él “le dijo que cómo no tenía dinero” y Antonia le respondió: “No tiene mi 
señor un cuarto y está en la cama, que aún cien reales que he cobrado de mi servicio en 
casa de mi tía la ventera de Dávalos, los he gastado”.

En vista de esta respuesta, Pedro Moreno -aseguraba- le había dado veinte reales. An-
tonia, por su parte, declaró que había servido a Moreno Díaz -el padre- unos quince meses, 
sin ajuste alguno, pues el viejo le había dicho “que le pagaría como la que más ganara en 
esta villa, respecto de tener la tienda el susodicho”, y “en esta fe” le sirvió hasta su muerte. 
Por eso, del tiempo en que había despachado en la tienda, no había conseguido más que 
“dos pares de zapatos” -tal vez para ir calzada por primera vez en su vida-.

“Y más se le deben -añadió- cien cereales que… trajo a poder” del viejo Moreno “de 
los servicios que había hecho a Catalina de Ansola, su tía, a quien primero había servido 
que, por haber caído en cama” su viejo amo “y no hallarse con dineros, después que dejó la 
tienda… le obligó… ir a la dicha venta de Ábalos, a traer el dinero y fue en compañía de 
Francisco Moreno” -otro de los hijos del viejo Moreno Díaz- “y vinieron, por ser tiempo 
de invierno, a dormir a la villa de San Vicente, a casa de Bautista Moreno”, otro de los 
hermanos, “que a la sazón tenía el proveimiento de las tiendas de la abacería”1023 de San Vi-

1022	 Ídem.
1023	 Ídem.
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cente de la Sonsierra. ¿Por qué refirió Antonia todos estos pormenores? Sin duda, porque 
deseaba dejar claro que, no sólo el viejo Moreno se había aprovechado de ella, sino que 
hasta sus hijos la habían tratado como una especie de concubina titular de su padre, sobre 
todo, a la hora de arrancarle su propio dinero.

La causa prosiguió hasta fines de enero de 1662, en que, finalmente, el alcalde Agustín 
de Uriarte ordenó que se pusiera a Antonia en uno de los mojones que señalaban el co-
mienzo de su jurisdicción y que se le prohibiera regresar bajo apercibimiento de nuevas 
penas.

Tres años más tarde, la causa se reabrió. Esto ocurrió el martes quince de septiembre 
de 1665 a raíz de que el alcalde de ese año, Emeterio de Ábalos Samaniego, hubiera an-
dado de ronda por la villa “a cosa de entre nueve y diez de la noche para el reparo de los 
excesos que, en semejantes tiempos y horas, suele haber en esta villa (es decir, en tiempo de 
vendimia), le fue dada cuenta -proseguía el alcalde Ábalos- cómo en una huerta de Pedro 
Moreno Vitoria y cueva que, en ella hay, estaba… una moza soltera que se llama Antonia 
de Gamarra”. Al parecer la cueva estaba “debajo del castillo” y el alcalde había acudido allí 
en compañía del regidor Pedro de Marroquín “y de otras personas de su ayuntamiento y 
su alguacil”.

El alcalde y sus acompañantes pusieron de inmediato a ambos en la cárcel. Allí les 
echaron grillos a los pies y los “acomodaron” en pisos distintos. Después, en provisión de 
las penas de cámara, el alguacil se dirigió a las casas de Pedro Moreno. Allí hallaron a su 
mujer durmiendo en una cama, en el piso de arriba, y a sus dos hijos en otra, en “la sala 
de abajo”. No obstante, tal vez a requerimiento de la mujer, el alguacil se dirigió a “otra 
casa nueva” que tenía Moreno y en la que dio con una mula parda y un arcabuz que tomó 
en prenda. Al día siguiente, sin embargo, fue cuando se procedió al verdadero embargo de 
bienes de Moreno. En la bodega se hallaron algunas cubas vacías, “comportas andadas” y 
poco más. En el primer piso una cama de madera de roble, un arca pequeña y vieja, tres 
azadas, un par de escabeles de nogal, dos bancos largos de nogal, un cofre, un bufete y dos 
cuadros “que, entre ambos, son el descendimiento de la cruz”. El alcalde nombró deposi-
tario de todo a Pedro Puelles Amurrio.

Por la declaración del regidor Marroquín, cosechero de 43 años, sabemos que todo se 
inició cuándo, poco antes de la noche de autos, se presentó en su casa “una persona celosa 
del servicio de Dios” que los denunció. El prendimiento de los amantes resultó también 
algo dramático. Don Hermenegildo de Ábalos y Ollauri (cosechero de 24 de años, dipu-
tado del ayuntamiento e hijo del alcalde), “una vez dentro de la cueva, descubrió a la luz de 
una linterna1024 que llevaba” a Pedro Moreno durmiendo y a Antonia despierta, y “ambos 
rebozados con sendas capas”.

Hermenegildo de Ábalos, a su padre:
- “¡Aquí están!”.
El alcalde:
- “¡Háganles presos!”.
Una vez en la cárcel, de nuevo, Antonia retomó la historia de su vida. Dijo que, tras 

su salida de Labastida, “lo que parió fue una niña, la cual envió a unas tías suyas a que 
la criaran… al lugar de Foronda… que será como dos leguas, poco más o menos”, de la 
ciudad de Vitoria. La niña tenía entonces “de cuatro a seis meses” y sus tías se llamaban 
“la una Francisca y la otra Gabón de Gamarra y eran hermanas de su padre, Juan Díaz de 
Gamarra”. Ella, por su parte, como “su oficio es servir”, había aprovechado las circunstan-

1024	 Farol con una cara de vidrio y un mango o asa en la cara opuesta.
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cias y se había colocado de ama de cría, en Vitoria, en casa de Ana de Quilchano, “para 
-decía- ganar el alimento y adorno de su persona” una vez que había “quitado de sí el 
embarazo de la cría de su criatura”. En realidad, por lo que se ve, su apego hacia esta hija, 
que no había debido de desear, era nulo; “tendrá al presente tres años, poco más o menos, 
si es viva -decía- y no sabe si lo es viva o muerta”. En todo caso, seguía atribuyendo la pa-
ternidad de la niña al misterioso mozo vizcaíno, llamado Martín y que había servido a su 
tía la ventera de Dávalos. Pero, como acababa de demostrarse en su prendimiento, Antonia 
había regresado al encuentro de Pedro Moreno. Aunque, según ella misma, el motivo de 
su regreso había sido otro.

Relató que, “tiene un hermano en la ciudad de Nájera, que se llama Juan de Gamarra 
y es herrador y la envió a llamar, no sabe para qué, y tratando de querer ir” allí, dio la 
coincidencia de que, en Vitoria, se encontró con el hijo mayor de un vecino de Labas-
tida -Andrés de Mendiola Amurrio- y el muchacho “le dio cuenta… como Mariana del 
Campo, mujer de Pedro Moreno Vitoria, se había quemado el brazo y, condolida de ella 
por haberla servido y comido su pan, dispuso el bajar a la ciudad de Nájera el martes 15 de 
septiembre (es decir, el mismo día de su prendimiento) y venirse de paso a traerle, como en 
efecto le trajo, una ollita de ungüento para curarla, con ánimo de darla antes de entrar en 
esa villa, por no entrar en ella, a alguna persona que se la diera y, viniendo junto al corral 
que llaman del rey, que dista de esta villa como medio cuarto de legua, al anochecer, en-
contró que venía para ella, a caballo, en un macho o mula”, un hijo -que gran casualidad- 
de Pedro Moreno, “de edad de diez a once años y, después de haberle preguntado por sus 
padres, le dio” la ollita de ungüentos, diciéndole: “¡Toma Perico y dale esa ollica a tu padre 
y madre para que la curen el brazo!”.

Perico Moreno la tomó y encaminó sus pasos hacia la villa, mientras que Antonia, 
“respecto de ser la dicha hora y que de noche no podía caminar” hacia Nájera “y venir algo 
cansada del camino, por haber venido a pie, por no inquietar a nadie en esta villa y querer 
madrugar por la mañana, tomó por partido el irse, por saberla, a recoger a una nueva cueva 
que está en una huerta -nueva casualidad- de Pedro Moreno y, en efecto, llegado que hubo, 
se puso a descansar debajo de una higuera, donde a poco rato que había que está sentada, 
llegó un hombre… y queriéndola reconocer…(ella) se levantó” y se metió en la cueva.

Y el hombre, entonces, preguntó: “¿Quién es?”.
La siguió hasta la puerta de la cueva y repitió: “¿Quién es?, ¿quién es?”.
Y ella “no le respondió nada, ni tampoco conoció el hombre que era, sólo que se fue de 

la puerta de la dicha cueva, y de allí a poco rato llegó” Pedro Moreno y entró adentro “y 
reconocerlo” ella “y salirse… todo fue uno” -aseguraba Antonia-, “y al salir… oyó ruido de 
gente y se volvió a meter… y le preguntó” a Moreno: “¿Qué ruido es este?”.

A lo que Moreno “respondíole”: “¡No sé quién puede ser!”.
Entonces los hicieron presos.
Al parecer, esta versión entraba en franca contradicción con su primera declaración 

ante el alcalde Ábalos, ya que, en aquella, le había dicho que estaba allí “porque había 
venido a pedirle una cesta de uva al dicho Pedro Moreno Vitoria, su amo”. La Antonia 
reconoció que, en efecto, era lo primero que había dicho “y no se acordó de decirle que 
iba a la ciudad de Nájera a ver a su hermano y que esto la causó el gran temor que le dio 
haberla prendido la justicia”.

También le preguntaron acerca de “una cestilla pequeña que se halló” en la cueva y por 
“una escudilla (que había) dentro…, con color de azafrán, que daba a conocer se había co-
mido en ella poco tiempo hacía”. La justicia sospechaba que las había llevado allí Moreno 
“para socorrer” a su antigua amante “de cena, por el mucho trabajo que había tenido en el 
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discurso del camino desde Vitoria hasta el sitio donde fue encontrada”. Antonia respondió 
que cesta y escudilla las había traído ella consigo, “con una botella de cabida de hasta tres 
cuartillos y una camisa de lienzo andada” como muda.

Después, fue interrogada sobre los sucesos de hacía tres años. Para el alcalde Ábalos lo 
que añadía gravedad a lo sucedido entonces era que Pedro Moreno era “hombre casado 
como hoy lo está Mariana del Campo, persona honrada y principal y de las partes y ca-
lidades que son notorias en esta villa” y, por supuesto, el que Antonia hubiera sustituido 
al padre por el hijo, “pecado tan abominable a los ojos de Dios que requiere no quede sin 
castigo dispuesto por su divina majestad”.

La defensa de la Gamarra se centraba en cuatro supuestos: 1. Que era “hija de padres 
nobles, aunque pobre por haber quedado huérfana” muy niña. 2. Que, según ella, las en-
tregas de su cuerpo las había efectuado siempre bajo palabra de casamiento. Ya que tanto el 
viejo Moreno como el “mozo vizcaíno” eran viudo y soltero, respectivamente. 3. La “fragi-
lidad de la carne y flaqueza de la mujer”. 4. Que “es buena cristiana, temerosa de Dios y de 
su conciencia… y que le dio Dios conocimiento para no cometer semejante pecado”1025.

Ni estas razones, ni la confusa declaración de su cómplice Moreno, sirvieron para gran 
cosa. A comienzos de octubre el alcalde ordenó que la Antonia designara a un procurador 
que le representara ante él. A esto, cuando le fue comunicado, “dijo que ella es forastera y 
no conoce en esta villa procurador que la defienda, ni otra ninguna persona que la pueda 
defender”. Su soledad en la cárcel, con los pies metidos en un cepo con grilletes, era 
absoluta.

En vista de ello, el alcalde le designó un defensor o procurador: Domingo Díaz de Be-
rriz que, visto su apellido, seguramente hablaba euskera. Éste respondió que, “desde luego, 
dándole dinero está presto de usar del oficio que se le manda”. La Antonia le apoderó 
entonces, para que la defendiera de que “soy -decía- manceba pública de Pedro Moreno 
Vitoria”. No pudo firmar el poder, era analfabeta. El 9 de octubre, Moreno, por su parte, 
exponía que se le debía conceder la libertad, sobre todo, “en tiempo tan ocupado y de 
vendimias en que necesito asistir a recoger los frutos de mi hacienda”. También aducía que 
“lo que es peor (con todo esto se creaban) pesadumbre y disturbios en el matrimonio”.

El 14 de octubre, el alcalde Ábalos puso en libertad bajo fianza a Moreno, asignándole 
la villa y sus arrabales por cárcel, mientras a Antonia la dejó en el calabozo. A Moreno le 
afianzó su tío, Juan Moreno Díaz. Puesto en la calle, Moreno reclamó, inmediatamente, 
las cargas de cebada y la mula parda que se le habían embargado antes, pues sin ellos de 
nada le servía el habérsele dado “licencia para recoger mis frutos y vendimia”. La justicia 
local accedió a ello. La vendimia tenía, en Labastida, una importancia mayor que un delito 
de amancebamiento público, aunque tuviera ribetes de incesto.

Con todo, a comienzos de noviembre de 1655, el proceso continuaba. Pedro Moreno 
presentó testigos de que, en realidad, la noche de su detención fue al huerto a impedir que 
le robaran higos, pues le habían dicho que se los estaban robando.

Antonia, por su parte, intentó probar que, durante el tiempo en que había servido a 
Moreno, su mujer, Mariana del Campo, le había dado muestras de gran estimación, tantas 
que ella estaba “agradecida del agasajo que le había hecho en su casa, cuando la servía”. Y 
en efecto, uno de los testigos -Diego de Santayana (Santana), de treinta años y analfabeto- 
dijo que, hacía muy poco, había oído decir a la propia mujer de Moreno, “que hubiera 
estimado en mucho el que… (Antonia) se hubiera ido a su casa derecha cuando vino a esta 
villa para que la ayudara por lo mucho que la quería”.

1025	 Ídem.
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El proceso se cerró, definitivamente, el 18 de noviembre de 1665. El alcalde, Emeterio 
de Ábalos, absolvió, por falta de pruebas, a Antonia y a Moreno de los delitos de incesto 
y concubinato; no obstante, por el concubinato de que se le había acusado anteriormente 
-con el padre, Moreno Díaz-, le condenó a ella a pena de destierro de dos años y a no 
presentarse jamás en público con Moreno hijo, pena de cien azotes. En cuanto a éste, “por 
haber recogido en la cueva de su huerta” a la Antonia, le impuso una multa de 20.000 
maravedís.

La desdichada Antonia, a la que hasta entonces la justicia local siempre había hallado 
de noche, entre cubas de vino o metida en cuevas, cumplió la sentencia y regresó a Vitoria. 
Al parecer, como “su oficio es asistir a servir para pasar y alimentarse”, se colocó en casa 
de Juan de Perea, “en la calle de la Herrería”. Como ya le había ocurrido la vez anterior 
-siempre según su propia versión-, en casa de Perea “asistía un mozo cantero, de junto a la 
tierra… (de ella, es decir del valle del Deba o vizcaíno) que se llamaba Domingo y no se 
acuerda de su sobrenombre y apellido, sólo que… era cantero y de su patria y tierra, y por 
serlo se comunicaron y debajo de palabra de casamiento que… le dio, tuvo acceso y copula 
carnal con él… de que quedó preñada”. Desde luego, entendido así, da la sensación de que 
en cuanto Antonia oía a algún mozo hablar en “vascuence” y éste le prometía matrimonio, 
se quedaba preñada. Según ella, esto había ocurrido hacia octubre de 1666, es decir, unos 
once meses después de haberse declarado contra ella su segundo destierro de Labastida. 
¿Era esto verdad o una nueva añagaza a la hora de disimular que seguía manteniendo 
relaciones con Pedro Moreno, relaciones que, por haberlas tenido antes con su padre, 
había de mantener en el secreto más absoluto para evitar ser juzgados por incesto? No lo 
sabemos. Sólo que, entre un embarazo y otro, siempre regresaba a Labastida. Al menos, es 
lo que hizo a fines de mayo de 1667, quebrantando la pena de destierro de dos años que, 
curiosamente, se cumplía en noviembre siguiente.

Así que, una vez más Antonia estaba en Labastida, preñada de ocho meses y refugiada o 
escondida en casa de Jerónimo de Anda. Esta vez dijo, al ser detenida de nuevo por orden 
del alcalde Francisco de las Heras, que “por haber tenido noticia que estaba -su cantero 
Domingo- en esta villa, ocupado en su oficio, se dispuso a venir a ella en su busca, para que 
le cumpliera la palabra que le había dado y diera cobro de acomodarse -con ella- y de lo 
que Dios le alumbrara y que, en esta conformidad, ignorando había cumplido su destierro, 
vino a esta villa, a casa de -Anda- donde está por tener conocimiento de Ángela de Anda, 
su hija…, por haberla conocido servir en la ciudad de Vitoria”.

Allí, en casa de Anda, en efecto, había sido detenida por haber quebrantado su 
destierro y, aunque se le habían echado los tradicionales “grillos”, se le había dejado 
en la casa en calidad de encarcelada, dado su avanzado estado de gestación. Y a Pedro 
Moreno se le había puesto en la cárcel pública, acusado de ser el causante de la preñez 
de su, supuesta, antigua concubina. A Moreno la justicia lo había hallado trabajando 
en una viña del clérigo Pedro Ramírez, junto con su hermano Francisco y un peón. 
Moreno lo negó todo. Aseguró que cuando Antonia “salió de esta villa, no la ha visto 
más, ni ha sabido donde fue, ni si era viva, muerta, ni qué tratos ha tenido, ni si 
está preñada o no”. Él había estado “quieto en su casa, gobernando por su persona 
sus hijos, por habérsele muerto la mujer”. Este dato puede ser importante. Moreno, 
viudo, había vuelto a ser libre, excepto para casarse con quién ya había tenido una hija 
con su propio padre.

El alcalde, Francisco de las Heras, decretó el embargo de los bienes de Moreno el 30 
de mayo, y ese mismo día se ejecutó: un cofre de pino, un arca de nogal, algunos bancos, 
un escabel, un par de bufetes y un par de cubas -que entre las dos sumaban 180 cántaras 
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de cabida- fueron entregados a un depositario nombrado al efecto. Antonia, el mismo día 
fue “removida” de su prisión en casa de Anda y trasladada al hospital de la villa. Allí fue 
encerrada con llave en un aposento, a cargo de Isabel de Salvatierra (analfabeta de 26 años) 
que, junto con su marido, un tal Aguado, vivían en el propio edificio como “hospitaleros”. 
El alcalde autorizó la visita de “la ama de las mujeres de esta villa”, cargo que ostentaba 
entonces Casilda de Muga, también analfabeta de 40 años. A ésta, el alcalde le ordenó que 
visitara a Antonia en su encierro “dos veces cada día… para que reconozca cuando quiere 
parir”1026.  

En esta situación, Antonia se fugó. Se fugó “rompiendo... una pared de adobe” que, al 
parecer, daba a las caballerizas del hospital. La pared estaba reblandecida por la humedad, 
“por donde abrió una trampa, de manera que se pudo salir”. Esto debió de ocurrir la noche 
del 2 de junio. La hospitalera recordaba que le había dejado encerrada bajo llave a eso de 
las siete de la tarde. Luego, había “subido arriba a dar cobro de los pobres que estaban en 
el hospital, a cosa de entre nueve y diez de la noche, por haber muchos pobres… y entre 
ellos un sacerdote siciliano se ofreció para darle de cenar y al ir -la hospitalera- a traer una 
azumbre de vino dejó la puerta principal de la calle, vuelta, paretada (sic) y, cuando volvió, 
la topó abierta con resplandor de luz a la parte del corral”, donde daba el aposento de An-
tonia. Así que, la hospitalera se fue para el corral y “vio una trampa abierta” en la pared del 
aposento y que la luz que de él salía “era la que procedía de un candil que le había dejado” 
ella misma a Antonia “para que se acostara, con que recelosa y asustada” Isabel lo abrió y 
entonces se percató de que Antonia había huido. De inmediato, salió en busca del alcalde 
y no lo halló en las casas de Juan Sáenz de Berberana, que era donde vivía su merced, ni en 
la botica, y ello, a pesar de que había “gente en ella y eran cerca de las once de la noche”.

El 3 de junio, el alcalde hizo comparecer al “ama de mujeres” de la villa para que diera 
su versión de lo ocurrido con Gamarra desde su entrada en la cárcel. Casilda de Muga, el 
ama, recordó que el día de la detención de Antonia, el alcalde le ordenó “se acostara con 
ella y la preguntara de qué tiempo estaba preñada y, con efecto, se acostó, dejándolas ce-
rradas con llave” y, entonces, según recordaba, Antonia le había dicho “estar preñada desde 
el día de San Francisco, cuatro de octubre del año pasado de 1666”. Después, únicamente, 
le había hablado una mañana a través de la puerta, pues la hospitalera no estaba en el hos-
pital y nadie pudo abrir el aposento bajo que ocupaba la Antonia.

Dos días más tarde, Pedro Moreno conseguía su libertad bajo fianza, que prestó Fran-
cisco de Ocio “por hacerle bien y buena obra”.

Entretanto, se reconstruyó la detención de Antonia. El regidor, Andrés de Tosantos 
(cosechero de 27 años), recordaba que el alcalde le había hecho acompañar a casa de Jeró-
nimo de Anda, dónde habían hallado a la Antonia que, ante el alcalde, había mantenido 
su versión oficial: había interrumpido su destierro por visitar a Ángela de Anda, con la 
que había coincidido sirviendo en Vitoria. Pero, luego, cuando el alcalde los dejó solos, el 
regidor Tosantos había mantenido con ella la siguiente conversación:

Andrés de Tosantos: “Mal me parece que estés preñada y estándolo hayas venido a esta 
villa”.

Antonia (respondiendo): “Señor, mi venida ha sido a ver si Pedro Moreno me socorre 
con alguna cosa”.

Andrés de Tosantos: “Mal me parece que estando así a que haya dado lugar Pedro Mo-
reno a que hubieras venido en esa forma, sino haberte socorrido y no dar más escándalo 
de lo dado”.

1026	 Ídem.
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Y a esto, ella “le respondió que ella no quería otra cosa de que Dios la alumbrara con 
bien para que lo que pariera echarlo a las puertas de” Pedro Moreno y traer la otra hija que 
tenía en Vitoria “y con eso irse donde Dios la ayudara”. Esta conversación se interrumpió 
con la vuelta del alcalde De las Heras, que dijo a Tosantos: “Véngase Vmd. conmigo”.

Y lo llevó a detener y encerrar a Pedro Moreno en la cárcel. Según Tosantos, en cuanto 
lo hallaron trabajando en un campo cercano, aquel les espetó: “Ya sé a lo que Vmds. 
vienen; vamos donde Vmds. mandaren”1027.

Otro testigo, el antiguo alguacil Francisco Fernández Zornoza, de treinta y cinco años, 
introdujo la sospecha de que Antonia llevaba escondida en Labastida desde el mes de 
febrero y que había entrado por la granja de Remelluri. Según Zornoza, “andaba sacando 
estiércol, por los medios del mes de febrero, de la granja de Remelluri, para llevar a una 
heredad y a otro día le ayudó a sembrar... Antonio de Torre, residente en la dicha granja 
de Remelluri”. Entonces, le convidó a almorzar y Torre se excusó comentándole “que ya 
había almorzado en la villa con Pedro Moreno Vitoria y que así no tenía gana de almorzar, 
y tratando qué había almorzado, le respondió que una asadura de gruñente (sic)”. Luego, 
Torre le preguntó de repente “si el día antes”, en Remelluri, “había visto a Antonia de 
Gamarra, que había llegado a la dicha granja”.

Inmediatamente el alcalde De las Heras convocó a Torre a su presencia. El guarda de 
Remelluri tenía entonces cincuenta años y era analfabeto. Su declaración aclaró muchas 
cosas. Relató que una noche de fines de enero llamó a la puerta de la granja de Remelluri 
una mujer: “Por decir ser mujer y aquella hora (Torre y su yerno) le abrieron y recogieron 
aquella noche”. Y por la mañana, al otro día, le dieron noticia a Torre que se trataba de 
“una mujer que había servido en esta villa con Pedro Moreno y este mismo día que se 
la dieron, la mujer se salió y fue de la dicha granja y no sabe dónde”. El caso es que, al 
anochecer, se presentó en Remelluri un hermano de Pedro Moreno, “que llaman el Valón, 
con otro mozo... y llevaron un puerco”. Los visitantes acabaron vendiendo el puerco a 
los de Remelluri, “no sabe en qué cantidad -aseguraba el propio Torre-, más sabe, por 
haberse dicho en la casa, que la cantidad que por dicho puerco se dio, la recibió la tal 
mujer... porque volvió a la granja y con el dinero que le dieron por dicho puerco volvió 
a marcharse”. Sin embargo, al día siguiente, “a cosa de las once o doce del día”, apareció 
en Remelluri el propio Pedro Moreno y al poco la mujer y así, “por ser tiempo frígido”, el 
guarda de Remelluri, su mujer y su hija, junto con Moreno y la mujer, “se entraron en la 
cocina, a calentarse, donde estando en ella tal mujer... empezaron a hablarse y comunicarse 
de palabra, de forma que aún la tal mujer le empezó a motejar” a Pedro Moreno “de puerco 
negro y otras cosas, diciéndole que si cumpliera con su obligación de otra manera lo mirara 
y que ella estaba empeñada por haberle enviado... calcetas y camisas”. La guardesa de Re-
melluri añadió más detalles: Moreno, según ésta, “le dijo a la tal mujer, que era una puta; la 
cual respondió que mentía, que no había conocido a otra persona sino al tal en el preñado 
en que se hallaba, ni en la muchacha que tenía”1028 en Vitoria.

También la declaración de Jerónimo de Anda, pequeño cosechero de cincuenta y seis 
años, resultó de interés. Él, como se recordará, era el propietario de la casa en la que había 
sido detenida la Gamarra. Relató que, “en uno de los días del mes de mayo... estando en la 
cama acostado, al amanecer, llegó a hablarle” Antonia, “la cual le dijo... le hiciese merced 
de llegarse a casa de Pedro Moreno y le dijese se llegase a casa (de Anda), que tenía que 
hablarle, y que si no quería venir le dijese la socorriese con cien reales, porque estaba en 

1027	 Ídem.
1028	 Ídem.
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días de parir”. Anda cumplió el encargo, pero no obtuvo gran cosa. Al parecer, Moreno le 
dijo que Antonia “se fuera en hora mala, que por ella le habían hecho quitar los cellos de 
hierro de una cuba para pagar las penas de cámara” que le habían impuesto en el último 
proceso. “Y que no se hallaba con dinero, que pocos días antes había dado cincuenta reales 
a don Fauste de Ábalos, para que se volviera a Vitoria y volviera con ella a una muchacha 
que traía de cinco a seis años”, la otra hija, según parece, del propio Moreno y de Antonia. 
A lo que se ve, a Moreno le importaba mucho más la pérdida de una cuba de vino que toda 
la descendencia femenina ilegítima que pudiera tener.

En vista de estas respuestas, Anda trató de que Antonia “se fuera con Dios”, pero 
ella “repugnó... el salirse” de su casa y, entonces, fue cuando él mismo dio parte a la 
justicia local. Sin embargo, como ya sabemos, al verla preñada el alcalde ordenó que se 
quedara aquella noche, por lo menos, en casa de Anda y éste “se allanó a ello y la tuvo 
por aquella noche”. Al día siguiente, recordaba ahora Jerónimo, Antonia declaró ante el 
alcalde. Luego, una vez a solas, le preguntó “que qué había confesado y le respondió que 
había hecho la confesión siniestra, porque había confesado que estaba preñada de un can-
tero, no lo estando sino” de Pedro Moreno, “porque (el) día de San Francisco, cuatro de 
octubre del año pasado de 1666, habían estado juntos en la ciudad de Vitoria y al tiempo 
de despedirse” le había dicho ella a él: “Pedro, preñada me dejas; tendrás cuenta del día de 
San Francisco al día que para”.

Por otra parte, Anda recordó que, por aquellos días, Moreno “lo envió a llamar a la 
cárcel... y le dijo le hiciera merced de hablar” con el escribano Cárcamo -el mismo que 
instruía la causa- y decirle “si le quería comprar dos o tres obreros de viña en Trevilla”, sur-
cantes con otros que ya poseía Cárcamo, “para remediar -añadió- a la Antonia de Gamarra 
y despacharla de aquí”1029. Pero el escribano adujo que no tenía el dinero y la venta no se 
realizó.

Una vez que el alcalde De las Heras se puso al corriente de todo esto, ordenó al pre-
gonero Romero que, desde la puerta de la cárcel, leyera “en altas e inteligibles voces” un 
edicto o pregón, conminando a Antonia a que regresara en el plazo de tres días, trans-
currido el cual la declararía en rebeldía. Romero, el pregonero, leyó el pregón el 12 de 
junio de 1667: “Sepan todos los vecinos estantes, habitantes y moradores de esta villa de 
Labastida...”.

Entretanto, el alcalde dispuso que a Moreno se le recibiera una segunda confesión. 
Fue en vano. Pidió que se le leyera la primera y se limitó a ratificarse en ella. El alcalde, 
entonces, le puso al corriente de lo que habían testimoniado los de Remelluri que había 
ocurrido en su presencia y Moreno también lo negó. Así, el alcalde lo devolvió a la cárcel.

El último edicto se leyó el 21 de junio siguiente y el 25 se declaró en rebeldía a Antonia. 
Después, el 20 de julio de 1667, De las Heras dictó sentencia. En ella condenaba a la desa-
parecida Antonia a una pena de 20.000 maravedís, a cuatro años de destierro y doscientos 
azotes. En cuanto a Moreno, lo condenaba a 10.000 maravedís de multa y a destierro de 
seis meses.

5.8.2. El clérigo y la barragana.

Un día antes de que acabara el invierno del año 1679, el alcalde Gabriel de la Cuesta 
dictó un auto judicial en el que se aludía a la situación irregular en que, al parecer, vivía 
desde hacía varios años uno de los clérigos beneficiados de la parroquial, concretamente, el 

1029	 Ídem.
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licenciado Francisco de Paternina y Rojas. Paternina se había enredado con una moza de 
Briñas, llamada Ángela del Estal, y que -se decía- “ha parido dos o tres veces” criaturas cuya 
paternidad se atribuía, unánimemente, al beneficiado. Luego de estos partos, la pareja se 
había separado, pero, ahora, estando Paternina enfermo, se había vuelto a reunir en la casa 
del clérigo para que -se decía- su antigua barragana “la dirija y gobierne”. Esto tenía escan-
dalizada a la villa y, además, según el alcalde, constituía “un delito execrable”, ya que todo 
lo hacían “en razón del vicio de la sensualidad”1030. Acto seguido se abrió información.

El primer testigo fue Marcos de Berantevilla, éste delató que, “de pocos años a esta 
parte”, Ángela del Estal había mantenido una relación ilícita con el clérigo Paternina. 
Recordó luego, con gran precisión, “que habrá dieciséis años, poco más o menos, que 
de orden” del propio Paternina, él mismo había llevado a Ángela “a la ciudad de Sa-
lamanca, a poder del canónigo don Diego de Rojas…, la cual, al parecer” del propio 
declarante, “iba preñada porque llevaba la barriga muy levantada y abultados los pechos 
y, habiéndola entregado” al canónigo Rojas -probablemente primo o tío del licenciado 
Paternina-, oyó poco después, a su regreso a Labastida, que Ángela “había parido” en Sa-
lamanca. Algo más tarde, ella regresó también a Labastida y, desde entonces, aseguraba 
“ha entrado y salido en casa” de Paternina “con mucha nota y escándalo de sus vecinos”. 
También sabía que Paternina la había hecho pasar cortas temporadas en el monasterio 
riojano de Cañas, como “seglar”, pero que ella siempre se había resistido a quedarse. Así 
que el clérigo había acabado comprando a su barragana “una casilla” en Labastida, que 
le sirviera de “habitación”1031.

Después, el alcalde citó a quién servía por entonces de ama de cura al licenciado Pater-
nina. Se llamaba Ángela de Uriarte, tenía veinticinco años -analfabeta- y era hija de Juan 
de Uriarte Portillo y María Ruiz de Labastida. Quizás movida por los celos, su testimonio 
resultó bastante esclarecedor. Se remontó al mes de septiembre del año anterior, 1678, en 
que la Estal regresó a Labastida y comenzó a entrar y salir de la casa de Paternina. Éste, 
al parecer, “la enviaba a llamar muchas noches de invierno pasado…, la cual venía al lla-
mado” de su amante y, “en llegando”, Paternina “enviaba -a la Uriarte- a traer castañas y 
otras frutas y para buscarlas andaba de tienda en tienda y cuando volvía los hallaba a los dos 
juntos, no en acto, sino parlando con mucho secreto, de lo cual” la Uriarte “juzgaba mal”. 
En una enfermedad reciente, corroboró que la Estal había acudido a cuidar a Paternina de 
lo que “la villa y sus vecinos se halla sumamente escandalizada”. Aseguraba, además, que 
Paternina “la sustenta y alimenta de todo lo necesario”. Lo sabía bien la Uriarte porque le 
había tenido que llevar la comida muchas veces, “partiendo su puchero” para alimentar a 
la antigua barragana de su amo. También había visto a Paternina “dormido, echado sobre 
el regazo”1032 de la Estal.

Luego, declaró otra moza, María de Santurde, que tenía veinte años justos. María había 
sido también ama de Paternina, como la Uriarte, pero la lengua la tenía incluso más suelta 
que ésta. Aseguraba que el pueblo entero se sorprendía del “mucho tiempo que ha de per-
severar en su pecado”. Y recordó luego que, hacía unos seis meses, Paternina, “una noche 
envió a dormir a casa de Miguel de Paternina a una vizcaína que le había servido, y mandó” 
a la Santurde “que se fuese a dormir, siendo así que, cotidianamente, le descalzaba, y lo 
mismo mandó a María de Tosantos Paternina, su sobrina, hija legítima de Joseph de To-
santos Ocio y doña Catalina de Paternina, y, habiéndose ido ambas a recoger a su cuarto, a 

1030	 AHPA, n.º 18.974, año 1679.
1031	 Ibídem, f.º 2 v.º, año 1679.
1032	 Ibídem, f.º 3 v.º, año 1679.
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cosa de las once de la noche, oyeron patear y hacer ruido en el cuarto” del clérigo, su amo, 
“en que se conocía -añadió la deslenguada moza- haber más personas que él en su cuarto y 
a la mañana, al rayar el alba”, Paternina le “mandó que se levantase” y él se encerró con llave 
en su cuarto, “sin salir hasta más de las nueve”. Cuando, finalmente, salió les dijo a ama y 
sobrina que si la Estal “acaso iba allí… la tratasen bien y la dejasen estar allí y que no le di-
jesen palabra, y con esto envió” a la Santurde “a un recado y habiendo vuelto de él” le contó 
la Tosantos cómo, “muy quedito”, la Estal había salido del cuarto de su tío y, “sin hacer 
ruido, había bajado la escalera abajo y que había llamado en la puerta y que había vuelto a 
subir y que era cierto que la dicha noche había dormido con su tío”. Así pasó dos meses en 
la casa de su amante, para lo que llegó a traerse “sus trastos”1033 desde Briñas. Pero, como la 
murmuración arreciaba, Paternina se vio obligado a trasladarla a casa de su cuñado Joseph 
de Ocio, por orden de Medinilla Albiz, alcalde en aquel momento.

Para terminar, declaró otra antigua sirvienta de Paternina que, por entonces, estaba al 
servicio del escribano Castillo Rueda. Ésta refirió que, una noche en que Paternina había 
regresado de un viaje a Logroño, halló a ambos amantes forcejeando con la maleta que 
el clérigo había llevado para el viaje. Ella quería ver lo que había y él no se lo consentía. 
Finalmente ella “sacó algunas alhajas… y -celosa- comenzó a decir que eran para Fulana 
que era una puta”.

“¿Y tú qué eres?” -le respondió el clérigo.
“Yo era” -le repuso ella.
Y entonces, furiosa, “rompió algunas alhajas… y, en particular, una libra de confitura 

que había traído la echó en el suelo y la pisó, diciendo era para aquella puta de Fulana”. 
Después se sosegaron y, entonces, Paternina le mandó a la criada que cerrase con llave la 
puerta de la escalera. Luego, al subir de nuevo, “los halló en paz”.

El alcalde De la Cuesta dictó, a comienzos de mayo, prisión incondicional para la Estal 
en la cárcel pública. Lamentablemente, el proceso está incompleto y desconocemos su 
desenlace. 

5.8.3. Un Ramírez y una Rojas, además parientes.

A comienzos de febrero de 1693, el alcalde Pedro Nanclares e Ibarra encausó a don 
Cristóbal Ramírez de la Peciña y a Juana de Rojas. Se les acusaba de tener “correspondencia 
y trato ilícito” y el alcalde aseguraba que todo había llegado a su noticia, a través de “la voz 
y fama pública en el pueblo”. El propio alcalde reconocía que, “aunque su merced -o sea, él 
mismo- les tiene amonestados diversas veces y amenazando castigos”, no le habían hecho 
ningún caso, “de que se colige -concluía- una reincidencia sin esperanza de enmienda”. 
El asunto era grave, pues Ramírez y la Rojas no sólo eran “públicos amancebados”, sino 
también parientes en un grado que, en caso de matrimonio, hubiera precisado dispensa.

El alcalde puso a Juana en casa de Joseph de Amurrio Puelles, a cuya custodia quedó 
confiada. Pero se ve, que Amurrio no pudo tampoco hacer gran cosa por evitar los encuen-
tros, ya que la Rojas no siempre pasaba la noche en su casa y alguna vez la vio entrar en las 
casas de Ramírez. Amurrio, incluso, reconoció haberle preguntado a Juana que “a qué iba” 
y ella le había respondido “que iba por dinero para comer”. A lo que parece, había ya pa-
rido un niño, al que, en ocasiones, visitaba don Cristóbal Ramírez. En realidad, Amurrio 
reconocía que ambos habían tratado de casarse en cuanto ella se había quedado embara-

1033	 Ibídem, f.º 5 v.º, año 1679.
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zada y que, entre otras cosas, se había interpuesto entre ellos el parentesco -que había que 
dispensar- y la desigualdad social. Así que Ramírez había optado por dotar a la Rojas con 
ochocientos ducados y “legitimar” al niño que habían tenido juntos.

La Rojas, además, no ocultaba su situación. Se le acusaba de haber dicho: “Esto no le im-
porta a nadie, que cada uno ha de pagar su pecado”1034. También se le acusaba de actuar como 
vendedora de vino en casa de su amante. Por todo ello, el alcalde la había recluido en casa de 
Amurrio, cuya mujer ejercía de ama de falda, y a Ramírez lo había puesto en la cárcel pública 
y le había embargado “dos bufetes de nogal, con sus tiradores”; “una arca”, también de nogal; 
“un baúl forrado negro”; “una cuba de vino de doscientas cántaras”, y, por último, otra de igual 
cabida, “llena” y que estaba en “la cueva”1035 o bodega de Juan de Ábalos.

Cuando se le tomó declaración, don Cristóbal Ramírez, de treinta y cuatro años, re-
conoció que estaba soltero, pero “con voluntad determinada” de casarse con su amante. 
También dijo que, hacía años que la Rojas servía en su casa y que, a raíz de ello y “por 
haberle conocido por estupro”, había pedido litigio matrimonial entre ellos, que había lle-
gado hasta la chancillería de Valladolid. Luego, rendido, había tratado de obtener dispensa 
de Su Santidad para poder casarse, pues a ambos les unía un parentesco “de afinidad en se-
gundo y tercer grado”. Ramírez había estado casado antes con doña Josepha de Uriarte, la 
cual, por lo visto, resultaba haber sido prima de Juana. Por eso, entretanto, la había sacado 
de su casa y la había puesto, primero, en casa de Anda y, luego, en la de Amurrio. Ramírez 
reconoció sus visitas a esta última casa, pero -aseguró- eran “con intento de asentar una 
cuba de vino que tenía en su bodega”1036.

Juana Rojas, al parecer, había entrado a trabajar como sirvienta en casa de Ramírez en 
1682 cuando tenía nueve años y él, veintitrés. Con el tiempo se enredaron y Ramírez -re-
conocía ella misma- “la hubo carnalmente y le quitó su virginidad en virtud de palabra de 
casamiento”. Así pues, quedó embarazada a los dieciocho años y parió un niño a los dieci-
nueve. Ahora, al tiempo de declarar, tenía veinte años cumplidos. Su relación con Ramírez 
estaba ya, según ella misma, desprovista de cualquier otra pasión que no fuera la de casarse 
con él y pedirle que la mantuviera: le visitaba -decía- para “decirle que qué determinaba 
en cuanto a casarse y que le diese dinero para sustentarse”. En cambio, negó tajantemente 
“haber tenido cópula carnal, ni otros actos preparatorios para ello”, desde que dio a luz a 
su hijo, aunque eso sí, hubiera dormido “siete noches”1037 en casa de su amante, pero en el 
dormitorio de la criada -aclaraba-.

En realidad, por lo que parece, la Rojas, desde su parto, había ido dando tumbos de 
casa en casa. Primero en casa de Amurrio; luego, en la de su madre; después, otra vez en 
casa de Amurrio; de allí la había sacado “una noche” el propio Ramírez, diciéndole que ya 
había llegado la dispensa papal de su parentesco, y, tras pasar por casa del cura Miguel de 
Mauleón, fue puesta, por consejo del regidor don Pedro de Paternina, en la de los Anda. 
Luego, Ramírez, recriminándole “que hacía mucho gasto” allí, “la puso en casa de Juan de 
Ábalos, su padrastro”; posteriormente volvió a llevarla a su casa por un día, pero se enteró 
el alcalde Nanclares y la ordenó que se retirara a Rivas de Tereso -un pueblo inmediato a 
Labastida-. La Rojas debió de sentirse allí tan abandonada que reconocía “que ha venido..., 
a cosa de entre siete y ocho de la mañana, a decir a don Cristóbal le diese dinero para 
comer”. Y entonces, el alcalde, avisado de nuevo les formó proceso a los dos.

1034	 AHPA, n.º 18.583, f.º 3, año 1693.
1035	 Ibídem, f.º 6 v.º, año 1693.
1036	 Ibídem, f.º 12, año 1693.
1037	 Ibídem, f.º 14 v.º, año 1693.
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No había duda. Se trataba de un “amancebamiento incestuoso”. “Y como la torpeza 
lasciva -decía el promotor fiscal- aborrezca la luz y solicite las tinieblas, se justifican sus 
actos con los preparatorios y próximos a la cópula, indicios y conjeturas que... negar no 
pueden que el destemplado obrar en su poco recato, ocasionaba el escándalo”1038. Tras esta 
jerga barroca se escondía el terror de las autoridades locales a que el ejemplo de los aman-
cebados se extendiera y, aunque era muy probable que los regidores municipales estuvieran 
enredados en historias semejantes, lo que no podía tolerarse es que el asunto hubiera tras-
cendido al público. Embarazo, parto y madre soltera deambulando por calles públicas y 
casas de terceros resultaban ejemplos intolerables para los restantes vecinos de Labastida. 
Y todo lo agravaba la actitud del corruptor, que había dado lugar a una secuencia intermi-
nable de acciones -estupro, reclamación judicial en dos instancias sucesivas, allanamiento 
de la demanda de la Rojas, engaños con la dispensa del parentesco, depósitos en casas de 
otros- sin que hubiera indicios de que la relación hubiera cesado.

Sin embargo, una segunda confesión de Juana aclara bastante la forma en que los caba-
lleros cosecheros solían resolver esta clase de conflictos. Y es que, Juana asegura “que que-
riendo don Cristóbal Ramírez entrarla en un convento a su costa”, ella es la que “no quiere 
pasar a casarse”1039 -entiéndase, con Dios-. Un verdadero desafío femenino para la época.

El alcalde Nanclares puso, entonces, preso a Ramírez, con “un par de grillos a las 
piernas”, pero no en la cárcel pública, sino en la propia “sala de ayuntamiento”1040. Tam-
bién, ya en junio de 1693, reinició el embargo de sus bienes. Ahora, además de los bufetes, 
el arca y el baúl, Nanclares embargó dos sillas de pino, un arcabuz, un espadín y una daga 
-las armas propias de un petimetre-, “diez cuadros de los de Valladolid”1041, cuatro cubas 
de vino vacías, treinta y un obreros de viña y una casa en el barrio de Berlandino, que 
daba sobre la calle Real y lindaba con la que era propia de Joseph de Ceballos. Pero, este 
embargo no pasaba de ser una apariencia, pues se nombró depositario de todos los bienes 
embargados a Ábalos, el padrastro de Ramírez. Y a casa de Ábalos fue a parar también 
Juana de Rojas, una vez que aquél aceptó constituirse “por carcelero”. Obviamente, Ra-
mírez respetó poco su propia prisión: “se sale cuando se le antoja”1042, se decía, y se supone 
que, sin grilletes, no paraba de entrar en la casa-prisión de su amante, donde tenía franca la 
entrada, como hijo del primer matrimonio de la dueña -doña Ana de la Peciña-, que había 
casado en segundas nupcias, como ya sabemos, con Juan de Ábalos.

Entretanto, las autoridades eclesiásticas también habían intervenido. Desde Logroño, 
donde residía el juez apostólico de la diócesis -el doctor Bernardo de la Mata, canónigo 
de la Calzada-, habían fulminado en marzo un auto de pública penitencia para los dos 
amantes. Era este un requisito que, al parecer, se había incluido en la bula de dispensa que 
había llegado de Roma. El auto ordenaba la separación inmediata de Ramírez y la Rojas, 
pero, a la vez, les ordenaba asistir juntos a una “misa conventual en pie y sin arrodillarse, si 
no es cuando se alce el cuerpo de nuestro señor Jesucristo, confiesen y comulguen y hayan 
decir dos misas y recen dos rosarios en sufragio de las ánimas del Purgatorio y de haberlo 
cumplido traigan testimonio”.

Este último requisito lo cumplió el licenciado Miguel de Tosantos, quien certificó que 
los “novios” habían hecho cuanto se les ordenaba en el auto anterior a fines de mayo de 

1038	 Ibídem, f.º 19, año 1693.
1039	 Ibídem, f.º 32, año 1693.
1040	 Ibídem, f.º 32 v.º, año 1693.
1041	 Ibídem, f.º 23 v.º, año 1693. 
1042	 Ibídem, f.º 24, año 1693.
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aquel año y en la iglesia de la Asunción. Pero, también certificó la imposibilidad de que 
Ramírez cumpliera algo que igualmente se le había ordenado como pública penitencia: 
que trabajara en la obra de la parroquia o en cualquiera que se realizara en lugar sagrado. 
Tosantos certificó que esto era imposible: “al presente -decía- no hay obra alguna en que 
poderlo ocupar”1043. Desde luego, los clérigos de la villa, hijos todos ellos de los más ricos 
cosecheros, no deseaban, probablemente, que un caballero como Ramírez diera el mal 
ejemplo público de que se le viera trabajar manualmente.

Naturalmente, en julio siguiente, todo seguía igual. Ramírez pensaba en acatar cual-
quier cosa, con tal de no cumplir lo que había prometido a la Rojas, para que ésta retirara 
su acusación de estupro. Incluso llegó a alegar que no lo había hecho ya “a causa del impe-
dimento notorio de su prisión”1044. Este impedimento, no obstante, se diluyó a comienzos 
de agosto de 1693, cuando el alcalde lo soltó. Al mismo tiempo le prohibió comunicarse 
con Juana y a ésta le mudo de domicilio. Pero este alcalde no era ya el mismo que había 
iniciado la causa, el nuevo alcalde se llamaba don Francisco de Uriarte y Ruiz y era pariente 
político de Ramírez. Este fue puesto en casa de su padrastro Ábalos, bajo la responsabi-
lidad del mismo dueño de la casa; y a la Rojas, se la colocó en casa de Martín de Garizabal, 
en las mismas condiciones. En concepto de alimentos se le asignaron diariamente un pan, 
media libra de vaca y legumbre o berzas.

Al parecer esta dieta no fue del gusto de la Rojas, pues se fugó de casa de Garizabal la 
noche del dieciséis de agosto. Durante unos días se registró, en vano, la casa de Ramírez, 
pero, al fin, los dos amantes fueron sorprendidos por la justicia “en el cuarto de arriba, 
solos, sin haber persona alguna en su compañía, ni criado”1045. Con lo cual el alcalde 
Uriarte se vio obligado a poner, como había hecho su antecesor, los grilletes a Ramírez y, a 
la Rojas, la puso de nuevo en su última prisión, la casa de Garizabal. Así las cosas, Ramírez 
aseguró que había llegado la hora de casarse. El 28 de agosto de 1693, casi siete meses 
después del comienzo de la causa, a las seis de la tarde, el licenciado Mauleón casó a don 
Cristóbal Ramírez con Juana de Rojas, en presencia del alcalde y dos vecinos más.

5.8.4. De tal palo, tal astilla.

Por febrero de 1734, el escándalo alcanzó indirectamente a Juan Bautista Ramírez, uno 
de los beneficiados de la parroquial y, directamente, a otro Ramírez, de nombre Cristóbal, 
hijo, curiosamente, del protagonista homónimo del caso anterior. Tenía Juan Bautista una 
inquilina llamada Antonia, que era viuda de un tal Manuel. De pronto, se advirtió el em-
barazo de la viuda y el alcalde, Joseph de Ceballos Amurrio, la conminó a presentarse ante 
él, pues la justicia deseaba conocer el nombre del autor de tal embarazo.

Ante el alcalde, Antonia manifestó que “era natural de la villa de Haro, asistente en esta 
de Labastida como de catorce a dieciséis años, poco más o menos; que se mantiene de su 
trabajo; que no tiene efecto ninguno”1046 y que hacía cosa de un año que había quedado 
viuda.

Al parecer, Antonia compartía el alquiler con Joseph de la Cuesta y con un maestro de 
obra prima, con quienes, aseguraba, se había relacionado “con trato lícito y cristiano”. Lo 
mismo aseguró respecto de cualquier otro vecino de Labastida. Luego, reconoció su emba-

1043	 Ibídem, f.º 28, año 1693.
1044	 Ibídem, f.º 37, año 1693.
1045	 Ibídem, f.º 41 v.º, año 1693.
1046	 AHPA, n.º 16.775, año 1734, escribano: Amurrio Gil.
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razo de cinco meses y que no conocía al causante, “por haberla forzado un hombre que no 
sabe quién es, ni cómo se llama, en el camino que hay de esta villa para la de Zarratón, con 
el motivo de ir... con una carta” y que “el mozo, después de haber logrado su feo intento, 
se escapó por no ser conocido”. Ella se volvió a Labastida y “no se atrevió a dar cuenta” a 
nadie de lo ocurrido.

Ceballos, el alcalde, la depositó, después de declarar, “en casa de la ama de mujeres de 
esta villa”, con obligación de salir para la misa dominical.

El día 1 de marzo, el alcalde reabrió el caso. Una vecina, Inés Delgado, refirió que, a su 
vez, “tiene oído decir” al maestro de obra prima, vecino de Antonia, “que en cierta ocasión” la 
vio “en compañía de Catalina de Anda... en la escalera... descalzas y a deshoras, y que, en otra 
ocasión, que sería dos días antes de Ntra. Sra. de la Concepción -es decir, el 6 de diciembre de 
1733-, tiene oído decir a su marido, Joseph de la Cuesta Oñate, que la Antonia, como a cosa 
de las once de la noche... estando ya acostados, sintieron abrir la puerta trasera que tiene” 
la casa, “que cae hacia el Santuario del Santísimo Cristo con título de Labastida” y, después 
de media hora, el ruido se repitió y Cuesta se levantó y a voces preguntó a Antonia que para 
qué se había levantado. A lo que Antonia le había contestado “que había salido a hacer aguas 
menores”. A Cuesta la respuesta le pareció “sospechosa” y, por eso, la “reprendió”.

Ceballos hizo comparecer, después, a otra vecina. Ésta se remontó más lejos en sus 
saberes: a agosto de 1733, en que estando “en su casa para irse a recoger, como a hora de 
entre nueve y diez de la noche, oyó de su cuarto que una persona llamaba en la puerta... 
donde habitaba” Antonia. Como no podía ser menos, la vecina se levantó hasta “la ventana 
que cae enfrente de la puerta” de Antonia y reconoció a Cristóbal Ramírez y a la propia 
Antonia, asomada también a su ventana, y que decía al Ramírez: “hombre, váyase con 
Dios, que ya están todos recogidos”.

Esto debió de excitar mucho la curiosidad del alcalde Ceballos, que preguntó a la tes-
tigo si sabía que Antonia “ha tenido comunicación o trato con algunas personas a deshoras 
o en lugares sospechosos”. Pero, la testigo no sabía nada más.

En vista de ello, el “buen” alcalde Ceballos hizo comparecer ante él a Catalina de Anda 
y Mercado, que, como ya sabemos, era la misma persona a la que la mujer de Cuesta había 
visto descalza y en la escalera charlando con la embarazada Antonia. Catalina relató que, 
hacía unos cuatro meses, Antonia se presentó a las puertas de su casa, hacía las ocho de 
la noche, quejándose de un resfriado y pidiéndole que le hiciera unas friegas. Juntas, en-
tonces, fueron a casa de Antonia y allí Catalina de dio unas friegas. Luego, a preguntas del 
alcalde, relató que otra viuda andaba diciendo que “el autor y causa del preñado... había 
sido el hijo de don Cristóbal Ramírez”1047.

Algo después, pero el mismo día, compareció ante el alcalde, el maestro de obra prima 
que vivía en la misma casa que Antonia. Éste relató la escena en que Antonia y su amiga 
Catalina se despedían en la puerta trasera de la casa. Luego, contó algo de ciertos viajes 
que Antonia había hecho. Dijo que, en una ocasión, la había encontrado en el camino de 
Briñas y que “faltó de la casa como dos días y medio, que al fin de ellos volvió y que Inés 
Delgado (su vecina) la reprendió... diciéndole cómo se había dejado la criatura en la cama, 
sin gobierno”, a lo que Antonia replicó: “que, si ella tenía lo que había menester en su 
casa, ella buscaba lo que le hacía falta...”. El maestro de obra prima añadió que había oído 
decir a otra vecina, “que había visto a Manuel Manzanos, residente al presente en la villa 
de Salinillas, entrar en casa” de Antonia cuando ésta -hasta el día de San Juan de junio de 

1047	 Ídem.
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1733- vivía en una casa de Juan de Oñate. Al parecer, y según una tal Ángela Romero, con 
este Juan de Oñate, Antonia había tenido algún problema por no recogerse pronto en la 
casa, una vez viuda. Y a las recriminaciones del tal Oñate, Antonia había respondido que 
llegaba tarde porque “iba a ganar de comer a algunas casas, nombrando entre ellas la casa 
de D. Joseph de Ceballos y Uriarte, beneficiado en la parroquial”.

Otros testigos corroboraron luego que el visitante nocturno de la Antonia era Cristóbal 
Ramírez. Y al fin, el alcalde Joseph de Ceballos y Amurrio comenzó su decreto de la forma 
siguiente: “Y por no hallarse persona delincuente que haya cooperado y concurrido... a la 
generación del feto que tiene concebido, de que se da suficiente evidencia por la elevación 
de su vientre y con que se excusa declaración de perito médico o cirujano, siguiendo la 
costumbre de esta villa y de otras de alimentar a la que se halla en tal estado de los propios” 
de la villa “y de su bolsa común, por evitar los inconvenientes que de lo contrario pueden 
resultar y enseña la experiencia”. Y ordenó al bolsero de los propios y rentas de la villa “que, 
de los haberes de ella, le acuda diariamente a la ama de falda... adelantándole por el prin-
cipio de cada semana”. Antonia debería guardar “clausura” en casa del ama de falda, “sin 
salir de ella por evitar escándalo, ni para oír misa” y, a la vez, no debería “estar ociosa”. Al 
ama de falda se le ordenaba que, en cuanto Antonia pariera, notificara el parto al alcalde.

Antonia debió de parir a comienzos de junio siguiente y, entonces, el alcalde Ceballos 
volvió a ocuparse de ella. “En adelante -decía a modo de advertencia- viva con toda con-
tinencia y honestidad, con apercibimiento que si se averiguase segundo preñado por es-
candalosa y mal ejemplo, que ocasiona ruido espiritual en los moradores, será expelida del 
pueblo, con afrentoso destierro, sin que le baste ni excuse y libre otra frívola y semejante 
excusa -la de violación-” y, además, se le castigaría con las penas reservadas a los amance-
bados. Antonia prometió cumplir lo ordenado.  

5.8.5. Un embarazo misterioso.

Otro de los embarazos que conmovió a Labastida entera se dio a conocer al iniciarse 
la primavera de 1760. Esta vez se trataba de “la ama de criar que en su casa tenía Juan 
de Oñate Lobera para la lactación de un hijo”. Se llamaba Antonia Serrano, era natural 
de Pineda de la Sierra y “moza libre”. Reconoció en su primera declaración, ante don 
Joseph de Paternina y Albiz -alcalde y juez ordinario por el estado noble-, que se hallaba 
“preñada”. Paternina le preguntó “de cuánto tiempo se halla preñada y quién es el factor 
y cuántos actos ha tenido”, exactamente como un confesor. La Serrano respondió que 
hacía mes y medio que estaba embarazada, que el factor se llamaba Felipe de Amurrio 
Sagastegui y que, con él, había consumado “cuatro actos”: el primero “por fines de enero”; 
el segundo “por carnestolendas”1048; y el tercero y cuarto hacía muy poco tiempo y con 
corta diferencia. Según Antonia, Amurrio le había dado palabra de matrimonio. Paternina 
decretó que la Serrano fuera depositada en casa del ama de falda y que Amurrio pasase a 
la cárcel pública y que se le embargasen sus bienes y se pusiesen bajo la administración de 
un tercero, desinteresado.

De su padre, Felipe de Amurrio había heredado diez obreros de viña que, una vez em-
bargados, se pusieron bajo la administración de Santiago de Anda. Éste, por cierto, fue el 
primer testigo en declarar.

Dijo Anda que Felipe de Amurrio solía frecuentar la casa de Oñate, donde la Serrano 
hacía las veces de ama nutriz. Él nada había notado, pero un cierto Lorenzo Torrijos le 

1048	 AHPA, n.º 17.166, año 1760, escribano: Antonio de Amurrio.
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había referido que Amurrio le había solicitado que “le compusiese” con la Serrano después 
de haber tenido tres o cuatro accesos carnales con ella. Esto ocurrió el día de San José y, 
muy poco después, Juan de Oñate -el amo de la Serrano- se lo confirmó, diciéndole que 
ella misma y un cura, de apellido Gil, le habían confirmado la preñez. Anda reconoció 
que, aunque “con cristiano celo, le aconsejó” a Oñate “echase inmediatamente de su casa” 
al ama de cría, éste “se le disculpó diciendo adonde la tengo de echar, ya la recogerá la 
justicia”. También contó que, poco después, había escuchado esta conversación:

Felipe de Amurrio -dirigiéndose a la Serrano-: - “¡Esta demonio será de los infiernos!”.
Antonia Serrano -respondiendo-: - “¡A su tiempo lo sabrás!”.
Luego Amurrio le dijo a Anda que Antonia, “según había oído”, “había parido en la 

villa de Ábalos”.
A lo que parece, en casa de Oñate se celebraban animadas timbas, pues casi todos los 

testigos que deponen a continuación reconocen que Anda o el propio Amurrio se daban 
cita en casa de Juan de Oñate “a jugar varias veces”1049.

Uno de estos pequeños tahúres locales, Lorenzo de Iñigo, recordó que, a fines de marzo, 
le había preguntado a la Serrano si Amurrio “tenía con ella alguna pretensión”. Y ella había 
respondido lacónicamente: - “¡Ya está hecho!”.

Anda pidió volver a declarar, “en descanso de su conciencia”, pues había recordado 
que, en el tiempo en que en casa de Oñate había estado trabajando de cenzay1050 una tal 
Dionisia de Amurrio, ésta le había referido cómo un vecino de San Vicente, llamado Juan 
de Peciña, “estaba echado en la cama con la ama de criar”1051. Torrijos, que declaró luego, 
precisó más: Peciña estaba echado en la cama sobre la Serrano, cuando le sorprendió la 
cenzay. Esto lo confirmó también la propia cenzay y que la Serrano la había amenazado, 
si refería algo, con que “le había de echar el pie al pescuezo”1052. La cenzay tenía sólo trece 
años.

Acto seguido, declaró Felipe de Amurrio. Lo negó todo y presentó como coartada que, 
desde comienzos de año, había estado trabajando a jornal, en casa de un clérigo cosechero 
de Briones. A casa de Oñate -añadió- sí que solía ir “a la conversación del juego”, que se 
aderezaba con “escabeche para merendar”1053 y, a veces, con caracoles que el propio Amu-
rrio solía ir a buscar.

El alcalde Paternina ordenó la inmediata puesta en libertad de Amurrio. Su abuela, 
Ángela de Santurde, se constituyó en su fiadora.

A comienzos del verano siguiente, Paternina libró una requisitoria a los alcaldes de 
Pineda de la Sierra para conocer cuál había sido el comportamiento anterior de la Se-
rrano. Por ella sabemos que la familia Serrano era originaria de Valdelaguna y de condición 
noble, lo que no le evitaba la consideración de “pobre de solemnidad”. “Para mantenerse 
y vestirse -asegura un testigo de Pineda- a persuasiones de algunos de sus parientes, se vio 
precisada a salir a servir”1054.

Vuelta la causa a Labastida, a la cenzay Dionisia de Amurrio se le soltó aún más la 
lengua. De repente, recordó que Antonia le venía entregando desde tiempo atrás a la niña 
que criaba para que fuera ella quien la durmiera, mientras la Serrano “se dormía en un col-

1049	 Ibídem, f.º 7, año 1760, escribano: Antonio de Amurrio.
1050	 Del euskera “niñera”. Término formado sobre las lexias sein “niño” y zai “guardar”.
1051	 Ibídem, f.º 8, año 1760, escribano: Antonio de Amurrio.
1052	 Ibídem, f.º 9 v.º, año 1760, escribano: Antonio de Amurrio.
1053	 Ibídem, f.º 11, año 1760, escribano: Antonio de Amurrio.
1054	 Ibídem, f.º 52 v.º, año 1760, escribano: Antonio de Amurrio. 
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chón, en el cuarto” de su amo Juan de Oñate. También recordó que Anda le había dicho, 
en una ocasión, a la Serrano: - “Mujer, échale la culpa al entenado de Antonio de Moya (o 
sea, al joven Amurrio) que ése tiene con qué pagar los daños”1055.

Otro testigo recordó que, un día que estaba jugando en una casa del barrio de El Olmo, 
vio salir de ella a Felipe de Amurrio, llamado por la Serrano y, a su regreso, le dijo: - “¡Un 
chorizo me ha dado!”1056.

La mujer de Lorenzo de Torrijos declaró, por el contrario, que Felipe de Amurrio 
se había “jactado” ante ellos de haber tenido “dos actos carnales” con la Serrano y que, 
cuando ella le reprendió por su jactancia, Felipe le había respondido “que para eso eran 
los hombres”1057.

Por julio, Paternina envió una requisitoria a Briones: deseaba saber si Amurrio había 
estado allí en enero y en qué circunstancias. Un beneficiado de la parroquial declaró que 
Amurrio había estado sirviendo en todo aquel tiempo en su casa y que no recordaba que 
en todo él hubiera pasado a Labastida, “de día ni de noche”.

Vuelta, nuevamente, la causa a Labastida, un testigo de veinticinco años, Alejandro 
Garmendia, jornalero y morador en Labastida, recordó que Juan de Oñate, el amo de la 
Serrano, ya había sido acusado de dejar embarazada, tiempo atrás, a una criada suya que 
era de Salinillas. También explicó que a casa de Oñate solían ir “varias personas, a distintas 
horas, a jugar y a guitarrear”1058, entre ellas un tal Fermín Francés que, al parecer, poco 
antes de que se conociera el preñado de la Serrano, había pretendido casarse con ella. Para 
ello, Francés había organizado, una tarde, un convite a base de chocolate y carnero.

Otros testigos aseveraron que, una vez depositada la Serrano en la casa del ama de 
falda, su antiguo amo Oñate la visitaba; que ambos habían convivido en el mismo cuarto 
y que, más tarde, con la cenzay Dionisia, “le enviaba chorizos y tocino... y que la ropa se 
la cuela en su casa”1059.

Acto seguido, el padrastro de Felipe de Amurrio protestó airadamente de que la Se-
rrano no cumplía su reclusión en casa del ama de falda: en “dos o tres ocasiones” se le había 
visto comunicar con su amo, Juan de Oñate; una vez, “en las cercanías de su casa”, y otra 
en el convento de San Andrés de Muga, “con pretexto de confesarse el día de la Porciún-
cula (2 de agosto)”.

Poco a poco, el cerco se estrechaba. En una nueva ronda de testigos, Josefa de Petis 
declaró que la Serrano le había hecho confidencias. ¿Cuáles? La primera que el “factor” de 
su “primera preñez” no le había dado dote alguna; la segunda que su amo, Juan de Oñate, 
“intentaba casarla con Fermín Francés, mozo libre” de la villa y, en vez de alegrarse, la Se-
rrano “estaba como llorosa”, pues, decía, “intentaba su amo hacer burla de ella”. La tercera 
confidencia consistió en que Juan de Peciña había intentado “tener trato ilícito” con ella “y 
la ofreció -a cambio- para un corte de casaca”. Además de esto, Josefa confirmó que amo y 
ama de cría dormían en el mismo cuarto y “las camas tan juntas”1060. La Petis añadió, por 
último, que un día en que le dijo a la cenzay Dionisia cómo no echaba ya Juan de Oñate 
al ama de cría, aquella le había respondido: - “¡Cómo la ha de echar de casa, si están como 
marido y mujer!”1061.

1055	 Ibídem, f.º 57 v.º, año 1760, escribano: Antonio de Amurrio. 
1056	 Ibídem, f.º 64 v.º, año 1760, escribano: Antonio de Amurrio.
1057	 Ibídem, f.º 67 v.º, año 1760, escribano: Antonio de Amurrio. 
1058	 Ibídem, f.º 87, año 1760, escribano: Antonio de Amurrio.
1059	 Ibídem, f.º 88 v.º, año 1760, escribano: Antonio de Amurrio.
1060	 Ibídem, f.º 92, año 1760, escribano: Antonio de Amurrio.
1061	 Ibídem, f.º 92 v.º, año 1760, escribano: Antonio de Amurrio.
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A otros testigos la cenzay Dionisia les había dicho que había visto a la Serrano y a Juan 
de Peciña -que había llegado huido de la justicia de San Vicente de la Sonsierra- “sobre 
ella” en una cama, ella “con las sayas en la cara” y Peciña “poniéndose los calzones”1062. Casi 
todos, además, se hacían lenguas de los líos de faldas de Juan de Oñate, alguno -incluso- se 
remontaba a 1747, año en que había sido acusado formalmente de estupro y por el que 
tuvo que pagar cien ducados. Aunque, también hablaron sobre la reputación anterior de la 
Serrano. Al parecer, después de haber tenido su primer hijo, se había colocado como ama 
de criar en San Vicente, en casa de don Félix Gil Ramírez, lo que le permitía frecuentar 
la casa de la suegra de don Félix, una tal doña Rosalía. Según parece, esta señora “la en-
contró... en una de sus camas... echada encima con un gallego casado”.

Entretanto, el 21 de octubre de 1760, la Serrano había dado a luz una niña, por lo 
que, en noviembre, se acordó ponerla en libertad levantándole el depósito1063. La Serrano 
no quiso, entonces, volver a colocarse de ama de criar en Labastida, aunque, como tantas 
mujeres en sus circunstancias, éste debió de ser su oficio mientras le durase su ciclo de fer-
tilidad. En realidad, aunque parecía bastante evidente, nunca se supo quién era el padre de 
su segunda hija. Acaso, porque a nadie le importara mucho. De hecho, el fin del proceso 
tiene más que ver con rencillas entre vecinos mal avenidos y con la tenacidad de quien 
había hecho de ama de falda por cobrar las dietas de su depósito, que por esclarecer quien 
era el padre de la hija del ama de criar que servía en casa de Juan de Oñate Lobera.

5.9. Desde una pedrada hasta un muerto.

Don Joseph del Campo Gauna tenía, a comienzos del año 1664, veintiocho años. Se 
ocupaba en “acudir a la granjería de su hacienda y a la de doña Francisca de Gauna, su 
madre”. El domingo, 10 de febrero, don Joseph del Campo, “a la hora de las diez, sa-
liendo de oír misa rezada, halló a -su primo- Joseph del Castillo en compañía de Juan del 
Campo y Diego de Lasarte”. Joseph del Castillo Rueda era, más o menos, coetáneo del 
propio don Joseph del Campo, pues tenía veintiséis años, y era escribano de profesión. 
Sin duda, los primos eran buenos amigos pues al ver a don Joseph del Campo, Castillo “se 
apartó de las personas con quien estaba… y empezó a conversar” con él, después de darle 
“los buenos días”. Ambos, Castillo y Campo, paseaban “frente de las puertas” de la plaza 
de la villa, cuando se acercó a ellos Bartolomé de Amurrio Uriarte, el cual tenía entonces 
veintisiete años y era, cómo no, cosechero. En realidad, Amurrio con quién quería hablar 
era con Castillo Rueda, de modo que Campo se separó algo de ellos. En ese momento, 
Amurrio, según su propia versión, “le habló -a Castillo- algunas palabras de pregunta con 
toda cortesía y modestia”, pese a lo cual, “a pocas palabras”, aquél “se empezó a enfurecer 
y a esta sazón se arrimó a ellos” Campo. Entonces, sin mediar causa alguna, ambos primos 
“metieron mano… a sus espadas”. Y, al ver el gesto, uno de los que había estado antes en 
compañía de don Joseph del Campo Gauna, que se llamaba Juan del Campo Gojoaga y era 
tío de Castillo a pesar de sus diecisiete años, “metió asimismo mano a un puñal que traía 
en la cinta”. Acto seguido, los tres parientes “embistieron” a Amurrio “para quererle matar, 
como efectivamente lo hubieran hecho si… Amurrio no se hubiera retirado y metiéndose 
personas de por medio a aquietarlos y ponerlos en paz”1064.

1062	 Ibídem, f.º 96 v.º, año 1760, escribano: Antonio de Amurrio.
1063	 Ibídem, f.º 154, año 1760, escribano: Antonio Isidoro De las Heras.
1064	 AHPA, n.º 18.581, f.º 30 v.º, año 1664.



445

LABASTIDA. ESPLENDOR DE UNA VILLA ALAVESA Y DE SUS PRINCIPALES FAMILIAS COSECHERAS DURANTE LOS SIGLOS XVII Y XVIII

Castillo negó esta versión. Para aclarar el caso, se tenía que remontar a la noche del 
sábado, 9 de febrero, “cuando estaba en conversación en casa de Francisco de Amurrio 
Payueta…, en compañía de Diego de San Martín, Joseph de Anguiano, Pedro de Rojas, 
Martín de Gamboa San Martín y los licenciados Andrés de Ortigosa y Mateo de Gamboa” 
que eran clérigos. Se le olvida mencionar a Joseph de Mauleón Ábalos. Los nueve conter-
tulios estaban, al parecer, “en buena conversación, los unos de ellos en la cocina y otros en 
la sala” ya que todos no cabían en la cocina. “La ventana de la sala -se encontraba- abierta” 
y desde ella los reunidos podían ver “enfrente la puerta del hospital”. Algunos, al parecer, 
“se asomaron a la ventana… e hicieron reparo en que” a la tal puerta “estaba una persona 
y, con la bruma que a la sazón había, sólo conocieron que era hombre y por vía de chanza 
y bureo se asomaron” Rojas y el clérigo Gamboa. Entonces éstos “empezaron a decir a la 
persona que estaba a la puerta”: “Hola amigo, ¿venís a buscar carne al hospital? Quitaos de 
ahí, que no es esa casa, sitio y lugar para que a estas horas estéis arrimado a ella”.

Según Castillo Rueda, pese a tanto bureo y chanza, así asomados, “no dejaron de co-
nocer en sí que era factible de que tirara la tal persona alguna pedrada y para resguardo de 
esto -reconocía- se tenía la ventana medio cerrada”. En ese momento, él mismo “llamó al 
licenciado Andrés de Ortigosa”: “¡Venga señor licenciado, vea el bureo que tienen” Rojas 
y el clérigo Gamboa!

Ortigosa, en efecto, se vino a la ventana “y comenzó a decir por bureo… sus chanzas” 
a la persona que seguía frente a la puerta del hospital. “Y a esta sazón tiraron dos pedradas 
-en respuesta- a la ventana”. Esto irritó a los contertulios, según Castillo, “por ser tan a 
deshora, que fueran las once de la noche”, y en vista de ello Rojas se fue “el primero, con 
su espada”, escaleras abajo y, tras él, el propio Castillo. Una vez en la calle, descubrieron 
que el autor de las pedradas era Bautista de Mauleón Uriarte y éste, al verlos venir hacia 
él, dijo: “Dos contra uno”.

A lo que Castillo le respondió: “No, porque ni el uno ni el otro salimos a tener pe-
sadumbre, sólo porque han tirado dos pedradas a casa de Francisco de Amurrio, donde 
estábamos, y respecto de no haber otro y de ser a estas horas solo y no haber visto otra 
persona, venimos a hacer cargo que ha tirado Vmd.”.

Entretanto, bajaron parte de los restantes contertulios y, entre ellos, los dos clérigos, y 
exclamaron: “¡Qué persona es esa que ha tirado a la ventana, que es mucha desvergüenza!”.

Bautista de Mauleón (dirigiéndose a Diego de San Martín): “Muy agraviado me tiene”.
Diego de San Martín (respondiendo): “Quiérelo haber conmigo”.
Y entra en escena Joseph de Mauleón Ábalos (replicando, “como deudo” de Bautista): 

“Eso, conmigo lo ha de haber, que es mi sangre”.
Entonces, los dos clérigos presentes y los demás contertulios “los aquietaron” y Joseph 

de Mauleón llegó a desarmar a su pariente Bautista, pues “le quitó la espada que traía”, y 
le espetó: “Iros, pícaro desvergonzado que he de dar cuenta al comisario Mauleón, vuestro 
tío, de esto para que ponga remedio y no vengáis a estas horas a dar qué decir a la puerta 
del hospital”1065.

Al oír esto, Bautista de Mauleón se fue raudo a recogerse y los contertulios volvieron 
a subir a casa de Francisco de Amurrio. No había pasado, sin embargo, ni un cuarto de 
hora, cuando “llegó a la puerta de la calle” Sebastián de Suso “y llamó y, habiéndole cono-
cido, bajó el licenciado Mateo de Gamboa, y entre ellos hablaron en razón a lo que había 
pasado” con el tal Bautista. Luego, Suso “subió arriba” con Gamboa y allí anunció: “Se-
ñores, yo me he informado de lo que ha pasado con el dicho Bautista de Mauleón ahora y 

1065	 Ibídem, f.º 27, año 1664.
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respecto de que antes de ahora me ha ido a dar cuenta de algunas cosas sin razón, conozco 
que es un pícaro desvergonzado y así no hay que hacer caso”.

Casi era ya medianoche cuando “en esto llegó” a la casa “y sin llamar subió a ella Diego 
de Mauleón, hijo de Pedro de Mauleón”, el cual, una vez en la sala donde seguía la jarana, 
“preguntó si estaba allí Joseph del Castillo y habiendo respondido que sí dijo: Sólo vengo 
a decirle que es un pícaro desvergonzado”.

A lo que los presentes (a coro) contestaron: “Mire, Vmd. que no tiene razón, porque el 
secretario Joseph del Castillo no tiene culpa de ninguna cosa que haya pasado y le habrán 
informado muy mal”.

Diego de Mauleón no respondió y se fue, “y de allí a poco tiempo se salieron todos 
de la conversación y se fueron a sus casas”1066. Así concluyó aquella noche del sábado 9 de 
febrero.

Para lo ocurrido al día siguiente, a la salida de misa, el escribano Castillo tenía su 
propia versión. Refirió que, cuando Bartolomé de Amurrio se le acercó, “le comenzó a 
decir muchos menosprecios de palabra”. Y le preguntó: “¿Qué cosa era que se hubiese de 
tener pesadumbre con su primo Bautista de Mauleón?”.

Castillo le respondió que no tenía razón y, entonces, se acercó a ambos don Joseph del 
Campo y se encaró a Bartolomé de Amurrio, diciendo: “Señor, para qué quiere Vmd. dar 
auditorio en la plaza, que si alguna culpa o cargo tiene Vmd. que hacerle a Joseph se lo 
puede pedir y decir en otra parte”.

Amurrio (a Campo): “¡Quiere él algo o quiérelo pedir por él!”.
Y a esto Campo respondió que, “él no quería, sino que hubiese paz y que se hablase de 

otra manera”.
Amurrio (ahora a Campo y Castillo): “¡Váyanse, que no es mi honra hablar con 

Vmds.!”.
Y entonces fue cuando Campo y Castillo “metieron mano a sus espadas” y no ocurrió 

nada porque otros se interpusieron. La mención a la honra fue lo que activó la violenta re-
acción de los afectados, pues, como recordaba el escribano Castillo, él “era noble hijodalgo 
de sangre, de carta ejecutoria”1067 como era notorio en toda Labastida.

Don Joseph del Campo coloreó aún más esta versión de los hechos acontecidos en 
la plaza. Dijo que oyó decir a Bartolomé de Amurrio -dirigiéndose a Castillo- “que era 
mucha su perchería y atrevimiento, con juros y votos a Dios y a Cristo…”. Es en ese 
momento cuando, al parecer, había intervenido don Antonio de Portillo, tío de Campo, 
apartando a Amurrio. Pero, como esto no había resultado, el propio Campo, “sin que a 
esto le llevase la pasión del parentesco de primo” -decía-, se encaró a Amurrio y le dijo: 
“Señor Bartolomé de Amurrio, sírvase Vmd. de excusar, si es posible, alborotos en la plaza, 
porque podrá ser que Joseph del Castillo no haya dado causa para ellos, Vmd. se servirá de 
enterarse bien y hará su gusto”.

Amurrio (a Campo “con alboroto”): “¿Qué quiere?; ¿mucha ira, menosprecio y quiere 
pedirlo?”.

Campo (a Amurrio): “Sólo quiero que haya paz y, si fuera necesario, también lo 
pidiera”.

Amurrio (a Campo y Castillo): “¡Vayan que no es honra mía hablar con Vmds.!”.
Campo (a Amurrio): “Es un modo muy demasiado ese, porque soy tan honrado como 

él” -por Castillo-.

1066	 Ibídem, f.º 27 v.º, año 1664.
1067	 Ibídem, f.º 28, año 1664.
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Amurrio (a Campo): “Muchas veces mentís”.
Y entonces fue, cuando, según el propio Campo, echó mano de su espada y Andrés 

de Tosantos “le agarró del brazo por atrás” y Amurrio aprovechó la ocasión para tirarle un 
canto.

Después, no volvieron a verse hasta que los regidores Francisco de Medinilla y Andrés de 
Landa les condujeron a ambos, Amurrio y Campo, a la cárcel, en medio de nuevos insultos 
y hasta “puñadas” a través de los cuerpos de los regidores que intentaban interponerse.

Incluso, dentro ya de la cárcel, mientras Campo estaba “hablando con Juan Ramírez 
Tosantos”, Amurrio volvió a resistirse y, por entre medio de los regidores, “le tiró… por 
detrás dos golpes y le asió del cabello, que si no fuera por don Lupercio de Albiz, caballero 
del hábito de Santiago, don Joseph Quintano y Sotila, el alférez Samaniego y don Fauste 
de Ábalos, que se hallaron a toda esta pendencia” y “que le quitaron por fuerza la mano…, 
hubiera maltratado y desmelenado mucho”1068 a don Joseph del Campo y Gauna. Desde 
luego, la mención de este último grupo de conocidos cosecheros, no la hacía Campo en 
vano; su presencia junto a él, el día en que le habían conducido a la cárcel, atestiguaba su 
propia calidad. Eran sus verdaderos iguales -venía a decir- y, por ello, las expresiones y los 
golpes de Amurrio adquirían, a sus ojos, una importancia muy considerable. Tanta como 
las palabras que, instantes después, debió de dedicarle Diego de Amurrio Gamboa -todo 
el clan Amurrio parecía haberse movilizado para la ocasión- desde la puerta de la propia 
cárcel: “Pícaro, bergante, os he de cortar el brazo y hacerlo gigote”1069.

De acuerdo, ahora, con la versión de Bartolomé de Amurrio, quien le arrebató el puñal 
a Juan del Campo fue don Joseph Quintano y quienes le libraron de los Campo fueron 
“don Lupercio de Albiz, caballero del hábito de Santiago, don Fauste de Ábalos y don 
Juan Antonio de Portillo…, (que) metieron mano a sus espadas para aquietarlos”. Luego, 
una vez desarmados los Campo, don Lupercio de Albiz y un regidor acompañaron a don 
Joseph del Campo a su casa y, por el camino, “dijo diversas veces que era mejor”1070 que 
su oponente Amurrio.

El mismo día que Amurrio realizó esta declaración en la cárcel, el 25 de febrero de 
1664, a eso de las nueve de la noche, alguien asesinó a su cuñado Joseph de Uriarte. Y 
a pesar de su encierro, Amurrio mismo se convertiría en el principal sospechoso ya que, 
como se decía, la cárcel “es una casa abierta, sin puerta ni ventana, ni suelos en la parte” 
donde “habitan”1071 Amurrio, los Campo y Castillo. En vista de ello, el alcalde, Diego de 
Tosantos Ocio, ordenó que se sacara de allí a Campo y a Castillo y se les encerrara en casa 
de don Pedro de Alemán que, aunque era de Labastida, residía en Santo Domingo de la 
Calzada.

A lo que parece, el fatídico lunes 25 de febrero, Amurrio había quebrantado su encierro 
en la cárcel. En palabras del fiscal de la causa: “salió de ella… con una espada y, habiéndose 
encontrado con un hombre que estaba junto a la puerta… que era Joseph de Uriarte Ocio 
-su propio cuñado-…, le tiró una estocada, con que le atravesó y de que murió dentro 
de dos o tres horas, poco más o menos, y se ha ausentado y hecho fuga”1072. El fiscal -un 
cosechero llamado Díaz de Berriz, que acababa de emplear ocho días en un viaje a Bilbao- 
pensaba que Amurrio había matado a Uriarte en la creencia de que éste había participado 

1068	 Ibídem, f.º 31 y 31 v.º, año 1664.
1069	 Ibídem, f.º 32, año 1664.
1070	 Ibídem, f.º 38, año 1664.
1071	 Ibídem, f.º 40, año 1664.
1072	 Ibídem, f.º 43 v.º, año 1664.
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en las injurias que, según él, había recibido en los días anteriores.
Con Amurrio en fuga, se dio fin a la causa. Lo que empezó como una alegre reunión 

nocturna de la “jeunesse dorée” de Labastida y un cruce de insultos, pedradas y puñetazos 
en una “pelea” callejera, acabó, quince días después, con un cadáver ensangrentado a la 
puerta de la cárcel.

5.10. Un incendio en Motilluri.

El 2 de mayo de 1664 el subteniente de alcalde ordinario don Pedro de Tosantos Salcedo 
decía que, “desde esta villa, se ve el grave y atroz fuego que se ha pegado en el bosque de 
Motilluri”, que era comunal, “el cual al parecer ha comenzado desde la parte de Aratica y 
va corriendo… y pasando del camino del Vado hacia abajo”. Su merced deseaba acercarse al 
fuego, pero no solo, sino en compañía de dos de los regidores -don Francisco de Medinilla 
Albiz y Andrés de Landa Campo- y del escribano de cámara Joseph de Samaniego. El alcalde 
en funciones deseaba saber “quien ha sido el agresor” para traerlo preso a la villa y hacerle 
objeto de “las más graves y atroces penas” que las leyes del reino dispusiesen “contra tales 
delitos” 1073.

El bosque de Motilluri estaba en el término que se conocía por La Barca. Allí, “en una 
viña majuelo del licenciado Andrés de Tosantos de la Peciña1074, beneficiado” de la parro-
quial, “pegante” al bosque, “estaba cavando” Diego de Ortigosa, diputado del concejo; su 
hermano, Juan de Ortigosa, y otro vecino de Labastida, junto a otros jornaleros que pro-
cedían de Miranda de Ebro y de Caicedo de Yuso de la Ribera. Tosantos, el alcalde, com-
prendió enseguida que de la viña de su pariente, el licenciado, era justamente de “adonde 
había comenzado” el fuego y esto lo confirmaron, además, los propios viñadores: “Dijeron 
haber sido el agresor de aquel delito María de Berriz, hija de Juan de Berriz, y que habién-
doles llevado de comer…, como criada que es” del licenciado Tosantos, “después de haber 
comido se habían echado a reposar un rato a la sombra de las encinas” y la tal criada “dio 
fuego a una sarmentera que estaba pegante” al bosque. Según los viñadores del licenciado 
Tosantos, la sarmentera en llamas “se había trabado en el” bosque y, entonces, “aunque 
habían hecho toda diligencia y presto cuidado en atajar el incendio, no lo habían podido 
conseguir”. En estas explicaciones estaban, cuando llegó Diego de Ocio Samaniego, pro-
curador general de la villa, quien dijo:

- “Su merced me ampare y haga justicia”.
Y, además, añadió que, de no hacerlo, las costas correrían por cuenta de Andrés de 

Tosantos: “las costas y los daños, intereses y menoscabos que en el bosque se han causado 
y a la villa se le siguieran”. Tosantos Salcedo ordenó a Samaniego que diera testimonio de 
la “protestación” del procurador general y que los viñadores de su pariente, el licenciado, 
fueran presos en la cárcel pública, lo mismo que la criada María de Berriz cuando fuera 
hallada. Naturalmente, no se le halló.

El fuego debió abrasar la mitad del bosque, que era de encinas, “y otros árboles que 
en él había… sin que queden de provecho”1075. Ocio, el procurador, calculó los daños en 
unos mil ducados “del valor de la leña” pérdida. Según un testigo, que estaba aquella tarde 
labrando con otros vecinos del pueblo una heredad que tenía en la llana de Motilluri, a una 
distancia de “como trescientas pisadas”, nada más producido el fuego vio cómo se acercaron 

1073	 AHPA, n.º 19.567, año 1664.
1074	 Tras testar, Andrés de Tosantos de la Peciña morirá el día 14 de agosto de 1671, ante Joseph de Samaniego.
1075	 AHPA, n.º 19.567, f.º 3 v.º y 4, año 1664.
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Diego de Ortigosa y un criado del clérigo Tosantos de la Peciña a pedirle que se acercaran 
hasta ellos, pues deseaban que oyeran una declaración que iba a hacer María de Berriz.

Diego de Ortigosa (a María): “¡Ven acá muchacha, quien te ha mandado dar fuego a 
esta sarmentera!”.

María de Berriz (respondiendo, bien enseñada): “¡Yo se lo he dado, que nadie me lo 
ha mandado!”.

Los demás jornaleros de la viña del clérigo Tosantos confirmaron la versión que luego 
darían al alcalde en funciones, añadiendo que, de no despertar a tiempo de la siesta, ellos 
“se hubieran quemado como las encinas”1076.

Dos días más tarde, el 4 de mayo, concluida esta información, don Pedro de Tosantos 
supo que María de Berriz “está sangrada y en casa de Juan de Uriarte Amurrio”. Don Pedro 
ordenó que tuviera la casa de Uriarte por cárcel y que éste se constituyera en su carcelero. 
Con todos los implicados presos, su merced dispuso que se les tomara confesión.

Diego de Ortigosa Tosantos, que tenía entonces veintidós años, declaró que “su oficio 
es acudir a la labranza y granjería de su hacienda, con lo cual, del usufructo de ella se 
mantiene a sí, a su casa y familia”. Además, añadía que “su estado es de noble hijodalgo y 
como tal es diputado”1077. El día del incendio, este “noble hidalgo” estaba “cavando en una 
viña” que, como ya sabemos, “es del licenciado Andrés de Tosantos de la Peciña, su tío y 
(lo hacía) en compañía de Juan de Ortigosa, su hermano”. Diego de Ortigosa confirmó 
cuanto ya sabemos: que al mediodía llegó la Berriz con la comida; que, luego, los viñadores 
se internaron en el bosque para echar una siesta “debajo de las encinas”; y que, estando 
dormido, uno de los jornaleros “le despertó… tirándole de una pierna” y él “le dijo que 
para qué hacía aquello” y el tal le había contestado “que se quemaban”. Según su versión, 
María le había explicado que había quemado unos sarmientos que estaban en la cava de 
la viña del clérigo Tosantos “y de la sarmentera se había prendido fuego a una aulaga y de 
allí al bosque”. Toda su obsesión era que la Berriz declarara que nadie le había ordenado 
quemar los sarmientos con que luego se quemaría el monte. ¿Por qué? Es evidente. Na-
turalmente, con esto, sólo consiguió que se le interrogara acerca de la causa por la que no 
había detenido, inmediatamente, a María usando su condición de diputado de la villa y, 
también, que se le preguntara “cómo no procuró junto con los demás… matar y remediar 
el fuego porque no pasase tan adelante como pasó; antes bien, sin hacer caso del fuego se 
fue a trabajar a la heredad donde andaba trabajando”1078.

A esto respondió Ortigosa que el humo le había mareado y que “la causa de no haber 
hecho diligencia de apagar el fuego fue el estar tan prendido el fuego y sin ser posible el 
remediarlo, respecto de la fuerza tan grande que tenía y soplara tan recio el aire”1079. Si 
algo hubieran intentado -añadió- sus vidas hubieran peligrado y ni la presencia de todos 
los vecinos, con el concejo al frente, hubiera bastado, según él, para extinguirlo. Así que, 
no olvidemos, se le reprochaba haber ido a trabajar a la heredad sin hacer caso al fuego.

Los demás, cómo no, confirmaron su versión. Hasta que finalmente declaró María de 
Berriz. Tenía dieciocho años y dijo que su oficio “es el de asistir en servicio del licenciado 
Andrés de Tosantos, de cuyo efecto se ha sustentado”1080. Su declaración confirmó que, 
una vez provocado el fuego, habían omitido toda acción que aparejara su extinción. Nadie 
presente aquel día en Motilluri se había ocupado de apagar el incendio que devoraba 

1076	 Ibídem, f.º 7, año 1664.
1077	 Ibídem, f.º 21 v.º, año 1664.
1078	 Ibídem, f.º 23, año 1664.
1079	 Ibídem, f.º 23 v.º, año 1664.
1080	 Ibídem, f.º 35 y 35 v.º, año 1664.
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su bosque. El procurador general del concejo, Diego de Ocio Samaniego, les acusó, por 
tanto, de omisión y valoró los daños causados a la villa en mil ducados.

El escrito de descargo de los Ortigosa lo firmó su tío, propietario de la viña contigua 
al bosque, el licenciado Andrés de Tosantos de la Peciña, sin que aportara nada nuevo. En 
cambio, el procurador general contraatacó advirtiendo que “no es de presumir que dormían 
-los Ortigosa y los demás viñadores- cuando ardía tan riguroso incendio, ni podían ignorar 
que habían encendido fuego… pues con él calentaron la comida y debieron apagarle y no 
encenderle junto al bosque… pues era como dice el proverbio poner lumbre junto a la estopa, 
mayormente donde había tanta multitud de broza y espesura de covasces (sic) y encinas”. Ocio 
acababa solicitando que el bosque, o lo que quedaba de él, más bien, fuera inspeccionado por el 
concejo en pleno de la villa “y otras tres personas aptas”1081 para esta clase de reconocimientos.

Así, el 12 de mayo, se encaminaron a Motilluri los regidores -Landa Campo y Medi-
nilla Albiz, por la parte noble, y Lobera Muga y Payueta, como representantes de los hom-
bres buenos- y los vecinos “aptos”: Baltasar de Mauleón, Miguel de Paternina y Jerónimo 
de Ábalos, todos ellos cosecheros cualificados de la villa. En su reconocimiento del bosque 
quemado, todos ellos afirmaron que aún era prematuro cuantificar los daños producidos 
“y no poder declarar si volverán a brotar o no”1082 las especies arrasadas por el fuego.

El alcalde debía ya de estar de regreso dos días después. Se llamaba don Diego de To-
santos y, en lugar de confirmar el auto de prisión ordenado por su subteniente de alcalde 
-y seguramente familiar-, don Pedro de Tosantos y Salcedo, puso en libertad a todos los 
acusados, bajo caución de regresar a la cárcel en cuanto les fuera indicado.

En julio siguiente, los Tosantos -don Diego y don Pedro- fueron relevados en el ayun-
tamiento y el nuevo alcalde, Juan de Mendiola (hombre bueno), reabrió el asunto en fe-
brero de 1665. Se trataba ahora de probar la importancia que el bosque incendiado había 
tenido para la villa; el que los jornaleros del clérigo Tosantos “no hicieron caso pensado, 
llevando fuego de propósito de casa para ello” y, sobre todo, el que “con tantos compañeros 
fuera fácil el apagarlo a poca o mediana diligencia que pusieran, así al principio que se 
incendió como después de encendido”.

Al final, parece que se pudo probar que la Berriz había llevado fuego desde la casa del 
clérigo Tosantos hasta la viña y que allí lo dejo escondido -debía de tratarse de un fuego 
tan especial que no echaba humo- y que, luego, una vez que les dio de comer “fue a por 
el fuego” y se produjo “el accidente”. Y también se acreditó un precedente: “Habrá como 
ocho o diez años, poco más o menos tiempo, que” el mismo bosque “fue quemado por 
Juan de Aberasturi, herrero que fue” de la villa, “haciendo carbón”1083.

El asunto, todavía, coleó hasta bien entrado el año 1666. Por entonces, siendo alcalde 
Miguel de Paternina y procurador general el antiguo acusado Diego de Ortigosa Tosantos, 
se repitió la visita de capitulares y expertos. Ortigosa deseaba ser exculpado para siempre. 
Los inspectores “han hallado -dijeron- que, después” de aquella primera visita, “las encinas 
y demás pimpollos que se habían quemado han vuelto a retoñar y tan solamente han ha-
llado haberse quedado inútiles y secas doce encinas”1084.

Finalmente, el alcalde Paternina condenó a la criada incendiaria a abonar mil mara-
vedís, a pesar de ser pobre de solemnidad, y a los Ortigosa -y sus “consortes” en el pleito- a 
abonar sus costas. Pero, si el incendio fue provocado o no, jamás se supo.

1081	 Ibídem, f.º 39 v.º y 40, año 1664.
1082	 Ibídem, f.º 42, año 1664.
1083	 Ibídem, f.º 64, año 1664.
1084	 Ibídem, f.º 65, año 1664.
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5.11. Un oficio vil y humilde.

En el año 1665, Jerónimo de Santurde por no aceptar “el oficio de padronero y co-
brador de las penas que echan los guardas del campo” ingresó en la cárcel pública de la 
villa, “en el cepo y con grillos”. Se negaba a aceptarlo porque el tal oficio “es de los más 
bajos y humildes que hay y se dan en esta villa a los vecinos de ella” y “yo soy -decía- 
hombre honrado y mi padre, abuelo y Cristóbal Santurde, mi hermano, han tenido y 
ejercido... todos los oficios honoríficos de alcalde, regidor y procurador general, y yo -pro-
seguía- debo de ser observado en este estado y honor y gozar del mismo que gozaron y 
obtuvieron”. Además de esto sufría achaques que, incluso, le impedían “asistir al trabajo 
en la granjería del campo para alimentarme” 1085.

Quien actuaba contra él era el procurador general de la villa, Diego de Ortigosa To-
santos, asesorado por el licenciado Zenzano Murga. Ortigosa respondió que lo que Je-
rónimo había alegado respecto de la calidad de su familia “no son bastantes, porque las 
prerrogativas de haber sido su padre y abuelo alcaldes y regidores son prerrogativas que se 
extinguen con las personas y a él no le aprovechan”. Razonando casi como un vasco de las 
provincias costeras -las sometidas a régimen igualitario-, el cosechero Ortigosa Tosantos 
aseguraba que la única excepción admisible se daría “en caso que tenga bienes cuantiosos”. 
Estas ideas, en la Labastida del siglo XVII sorprenden un poco. Despiden un cierto tufo 
pre-burgués, de democracia censitaria, donde, de hecho, no la habría hasta bien entrado 
el siglo XIX. Pero, a lo que se alcanza a entender, al cosechero -comerciante emprendedor- 
ciertas ideas que hoy se tiene por propias de quienes viven en un sistema capitalista pleno, 
ya entonces no le repugnaban.

De todas maneras, como se ve, el verdadero problema de Santurde era que, como decía 
Ortigosa, “no tiene bienes algunos propios suyos en esta”1086 villa; es decir, que no era un 
vecino abonado.

Santurde, asesorado por el licenciado Diego Ruiz de San Vicente, repuso “que los oficios 
de la república se deben dar según la calidad de los oficios a las personas que son conformes” 
a ella “y no a los que son desiguales a ellos, porque todas las cosas deben tener proporción 
para juntarse unas con otras; y no la tendría nombrar a una persona de prendas y estimación 
para un oficio como es el de cobrador de las penas que echan los guardas del campo”. Para 
Santurde el oficio que le habían asignado era aún más bajo que el de guarda del campo, 
hasta el punto de considerarlo “vil y humilde” y “viene a ser -decía- ejecutor de las cuentas”. 
Además, pensaba que “la calidad, estimación y prendas no sólo las adquiere un hombre por 
sí mismo, sino también por sus padres, abuelos y ascendientes”, por lo que proseguía defen-
diendo que “sería indignidad grande bajar tanto a sus descendientes... -a él, por ejemplo- 
como la misma naturaleza de las cosas lo está diciendo”. Debían buscarse otros vecinos para 
ese empleo, otros vecinos que lo pudieran considerar “proporcionado a sus calidades”1087.

Se habrá observado que, pese al contenido de sus protestas, Santurde no había invo-
cado nunca su condición de hidalgo y es que no lo era y el oficio de cobrador, como el de 
veedor o guarda del campo -lo recordaría Ortigosa más tarde-, “siempre lo han ejercido los 
vecinos del estado de los buenos hombres”.

Los testigos presentados por Santurde convienen en que éste “es hombre honrado y de 
estimación..., “aunque “retirado de trato y comunicación”. “Tiene actualmente -aseguraba 

1085	 AHPA, n.º 20.302, f.º 1, año 1665.
1086	 Ibídem, f.º 5, año 1665.
1087	 Ibídem, f.º 6, año 1665.
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otro Ortigosa, Jerónimo- muchos deudos honrados, así eclesiásticos como religiosos y 
seglares de mucha estimación por su buen proceder y virtud”1088. Se citaba expresamente 
al franciscano fray Francisco de Santurde, guardián y maestro de novicios en Aranzazu, 
y al licenciado Pedro de Moraza, un clérigo que era sobrino de los Santurde. En cambio, 
los testigos presentados por el procurador Ortigosa subrayaron que el oficio de padronero 
siempre había recaído en alguna persona del estado de los hombres buenos o labradores -la 
mitad opuesta al estado noble-. Aun así, matizaron que, en Labastida, había hombres de 
aquel estado mucho más desocupados que el desdichado Santurde y “de menos esfera”1089 
también. Hasta el punto que, casi todos los testigos aseguraron que con aquel nombra-
miento se le había hecho agravio a Santurde.

Entonces, Santurde realizó la alegación final. Recordó que, sus ascendientes, “han ejer-
cido los oficios más honrosos de esta república por ser de tales calidades que los merecían 
por sí y sus buenas obras y servicios que han hecho en ella”. Además de estos razonamientos, 
Santurde incluía otros: “Así como en algunos casos castiga el derecho la culpa y deméritos 
del padre en los hijos, sus descendientes hasta la cuarta generación, así también los premia 
por las buenas obras de sus padres, como es llano y consta de la Sagrada Escritura”1090.

El fallo dio la razón a Santurde. Llevaba la firma del alcalde, Emeterio de Ábalos Sama-
niego, y había sido redactado por su asesor, un abogado llamado Don Pedro de Alemán.

5.12. El mesonero que agua el vino y, encima, blasfema.

El 30 de agosto de 1684, miércoles, Joseph Ruiz del Portal -analfabeto de 39 años- “es-
tando en el portal de la Virgen, junto a casa de Joseph de Anda Moreno, vio venir de su 
casa a Ángela de Medrano, mujer de Francisco de Murguia…, con un hijo suyo, trayendo 
en la mano un jarro de vino turbio y una escudilla en la mano, quejándose a los regidores” 
que estaban en la puerta de casa de Anda. “Y allí empezó -continuaba relatando Ruiz del 
Portal- a mostrarles el vino que llevaba en el jarro, como era turbio”, el cual se lo había 
servido el tabernero Basabe, y a decir que éste “vendía heces por vino”1091.

Entonces, los regidores de la villa fueron a la taberna y tuvieron un altercado con la 
tabernera. Motivo por el que uno de los regidores -Gabriel de la Cuesta- “sacó a la calle un 
pellejo con dos azumbres de vino… y lo derramó por estar turbio y lo tiró con el pellejo, 
después de haberlo vaciado”. Seguidamente, los regidores -encabezados por don Lupercio 
de Albiz y Quintano- hicieron venir al alguacil Joseph de Suso y se llevaron como prenda 
de 500 maravedís una aguarina. Sin embargo, la extracción a modo de multa hacia Ber-
nardo Díaz de Basabe, tabernero y botero analfabeto de 28 años, por haber “echado agua 
al vino”, encendió los ánimos del mencionado quién llegó a decir: “¡Reniego de Dios, juro 
por vida de Cristo, por la cabeza de Dios y por la corona de la Virgen!”.

Cuando Basabe blasfemó, un viandante le replicó: “¡Pícaro, bergante, besa esa tierra!, 
¿sabes lo qué has dicho?”.

La condena final fue de cuatro meses de destierro y ocho libras de aceite dulce, cuatro 
“para alumbrar la lámpara del Santísimo Sacramento y las otras cuatro para la lámpara de 
Ntra. Sra. del Rosario”1092.

1088	 Ibídem, f.º 10 v.º, año 1665.
1089	 Ibídem, f.º 23, año 1665.
1090	 Ibídem, f.º 28, año 1665.
1091	 AHPA, n.º 20.311, año 1684.
1092	 Ídem.
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5.13. Entre cosecheros y mesoneros.

El día primero de noviembre de 1685, “como en eso de las tres de la tarde”, el prego-
nero de la villa comenzó a dar voces en la plaza anunciando que “la renta de la correduría 
de vinos” iba a salir a remate. Joseph de Anda ofreció por ella ocho mil reales por un año. 
Andrés Quintana mejoró esta postura en quinientos reales más. Esto obligó a Anda a 
aumentarla en otros trescientos más. Entonces fue cuando don Pedro de Paternina, “muy 
colérico y furioso”, interrumpió el acto y, “en altas voces”, dijo que a Anda “no se le había 
de admitir la postura que había hecho porque era un pícaro desvergonzado y empezó a 
darle empellones en los pechos y echó mano a la espada y la sacó de los tiros para darle con 
ella”, lo que impidieron otros asistentes. Ante esto, Paternina dijo, “con mucho pricipicio 
(sic) y cólera, que todos los mesoneros eran unos ladrones, usurpadores de las haciendas 
de los vecinos y que era mejor cortarles las orejas y desterrarlos y echarlos a una galera y 
que eso lo haría él, y daría sí voto para hacerlos verdugos y que los enviasen en hora mala, 
que ningún mesonero había de ser corredor”1093. Dicho lo cual, Paternina “se fue hacia la 
iglesia” y allí, frente a ella, acusó a Francisco de Murguía -otro mesonero, como Anda- de 
ser también un pícaro que compraba y vendía vinos malos, en perjuicio de los cosecheros.

A esto, Murguía repuso que él era “hombre de mucho trato y correspondencia y que, si 
en alguna ocasión ha comprado algún vino quebrado, se ha utilizado el dueño de ello con 
su compra, porque si no lo perdiera, y que, aunque lo haya vuelto a vender -se defendía- a 
los arrieros, ha sido manifestándoles el daño y dándoselo a probar y perdiendo en el precio 
de lo que comúnmente valía y que no les daba a probar vino de mejor calidad” cambián-
doselo después por el quebrado.

Naturalmente, para Anda y Murguía el oficio de mesonero era perfectamente com-
patible con el de corredor. Todos los que lo habían compatibilizado en el pasado, decían, 
“han dado muy buena cuenta de él y ha sido en beneficio del despacho de los vinos y sus 
cosecheros, habiendo usado con toda decencia y en utilidad común de todos, persua-
diendo a los arrieros que estaban en sus casas (en los mesones que regentaban) y pasaban” 
por allí que “hiciesen vino en ella y no pasasen a otra parte”1094.

Desde luego, en lo personal, la fama de los mesoneros no debía de ser muy buena. Un 
testigo tuvo que declarar que “son personas honradas, de buena vida, fama y costumbres 
y que son bien hablados, corteses y compuestos”. Además, añadía, Murguía y Anda “han 
sido habidos… por hijosdalgo notorios de sangre”. Esta declaración es muy importante, 
para aquel tiempo, pues demuestra en vivo que la conquista del mercado de las provincias 
costeras por parte de los cosecheros alaveses de La Rioja era ya algo más que un mero 
intercambio de pescado y productos manufacturados de hierro por vino o aceite. Había 
supuesto, también, una notable influencia en las ideas y actitudes sociales. Labastida no 
sustituía la sociedad estamental, que le era propia, por una definición igualitaria de hidal-
guía colectiva, que era el régimen social de las provincias costeras, pero sí la atenuaba. En la 
vasca Labastida la presencia de la sociedad estamental no estorbaba para que los hijosdalgo 
fueran mesoneros; lo que, en cambio, hubiera resultado imposible en la inmediata, pero 
castellana, Haro, donde un hijodalgo no hubiera podido ejercer jamás un oficio vil, como 
el de mesonero, sin perder aquella condición.

Otro testigo reconoció que, en Labastida, “algunos mesoneros de ella han tenido el 
oficio de corredor de los vinos de sus vecinos”, entre ellos Murguía. Según este testigo, 

1093	 AHPA, n.º 15.998, año 1685.
1094	 Ibídem, f.º 36, año 1685.
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Murguía “ha procedido muy bien” en este oficio, “procurando -recalcaba- que los arrieros 
viniesen a por vino” a ella. Incluso, recordaba como el año anterior de 1684, “sin embargo 
de no ser corredor”, Murguía y él mismo se habían encontrado en el camino de Haro “con 
dos arrieros que iban, al parecer” a aquella villa “a por vino -y Murguía- les habló y trató 
de que viniesen a” Labastida “a por ello”1095.

Un tercer testigo insistió en que el mesonero Murguía “no habrá cometido fraude al-
guno en comprar vino malo… por bajo precio y venderlo al que tienen los buenos… dán-
doles a probar otro vino de mejor calidad, porque antes bien vio… que, el año próximo 
pasado de ochenta y cinco, compró (Murguía)… una cantidad de vino que no sabe la 
calidad que tenía, pero le oyó decir lo había comprado la cántara a dos reales y que lo había 
vendido después a los arrieros a doce cuartos, con que en esta ocasión fue más la pérdida 
que tuvo, porque al dueño primero del vino le utilizó el medio real en cántara”, lo que, 
según este testigo, le habría reportado pérdidas a Murguía.

Esto lo confirmó un criado del propio Murguía, quién relató que, el año de 1685, su 
amo había comprado un vino tan malo “que, de orden” suya, “derramó una cántara… por 
la calle abajo, por estar perdido”1096.

Luego, declaró Pedro Marroquín y Uriarte, cosechero de más de sesenta y seis años y 
consuegro de don Pedro de Paternina. En principio, su declaración fue más favorable a 
los mesoneros querellantes que a su colérico familiar político. Sin embargo, reconoció más 
tarde que él mismo y otros vecinos el día del remate, en la plaza, y tras la postura hecha 
por el mesonero Anda, habían dicho “que era más conveniente el que la correduría se 
diese a una persona que la entendiese y experimentada en dicho ejercicio, aunque fuese 
doscientos o trescientos reales menos, que no el que se pusiera la confianza del dicho oficio 
en persona de poca edad, que no lo entendía, porque era necesario mucho cuidado en tales 
años, como el presente, para la buena administración y venta de los frutos de los vecinos”. 
Al parecer, fue entonces cuando Anda pidió testimonio de lo que ocurría -que le estaban 
rechazando su postura-, al igual que lo había hecho el procurador general del concejo. 
Entonces, recordaba, fue cuando intervino el “muy colérico” Paternina, al que el propio 
Marroquín, cuando le vio desenvainar la espada, “como su consuegro se abrazó con él y le 
detuvo, aquietándole con algunas razones”1097.

Marroquín tenía, en general, buen concepto del mesonero Murguía, con quién “ha 
tenido muchos tratos y al presente tiene con mucha lisura y buen término, como persona 
que concurre a las buenas partes y calidades” que llevaba dichas. Recordó también que, 
hacía cosa de dos años, el mesonero había comprado una cuba a un vecino de la villa y 
que tuvo con ello grandes pérdidas, “porque se le volvió vinagre”. Lo sabía porque lo había 
llegado a probar. Pero, en conjunto, Marroquín no era del todo opuesto a que mesonero 
y corredor fueran uno mismo, ya que “tiene por cierto -aseveraba- que a muchos vecinos 
les puede servir de conveniencia el que les tome alguna cuba de vino y les remedie su ne-
cesidad cuando ellos no pueden venderlo”1098.

Finalmente, Marroquín admitió “que de muchos años a esta parte los mesoneros que 
ha habido… han sido corredores…, con toda solicitud y cuidado en utilidad común, 
despachando vinos de los vecinos y dando muy buena cuenta de todo ello y -proseguía- 
haciendo todas las diligencias que podían hacer y que, cuando pasaba algún arriero… por 

1095	 Ibídem, f.º 38 y 39, año 1685.
1096	 Ibídem, f.º 52 y v.º, año 1685.
1097	 Ibídem, f.º 64 v.º, año 1685.
1098	 Ibídem, f.º 65, año 1685.
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vino, lo solicitaban para que tomase en ella (en la villa) y que muchas veces lo vio” a los 
tales mesoneros-corredores “deteniéndole la recua”1099.

La réplica de don Pedro de Paternina no se hizo esperar. Si sus oponentes eran hijos-
dalgo notorios, él quería probar que pertenecía a una familia “comúnmente reputada por 
una de las de primera estimación de esta república y su comarca”. A esto, añadía que era 
“celoso del bien común y causa pública”1100, lo que unido a lo anterior quería significar que 
mantenerlo en la cárcel era un agravio terrible. 

Sin embargo, tras estas declaraciones solemnes, Paternina pasaba a tratar el problema 
de los mesoneros que querían ser corredores. Según él, “la principal granjería que hay 
para el sustento de sus vecinos y familias son los frutos de vino y que su venta y bene-
ficio ha dependido… de tener corredor inteligente y que se contente con los rigurosos 
derechos que por cada carga de vino que lleva el arriero le dan, que son cuatro cuartos y 
algo más por los mayores, de forma que no codicie sacar de este o aquel vecino otros in-
tereses extraños de su obligación porque les venda sus vinos o los anteponga a otros”1101. 
Además, “por la familiaridad” que los mesoneros tenían con los arrieros, al fin y al cabo 
clientes suyos, “miran más por la conveniencia del arriero que por la del vecino”1102 
cosechero.

Al parecer, de acuerdo con uno de los testigos de Paternina, “el año pasado de ochenta 
y cinco, siendo” aquél uno de los regidores de la villa, “oyó decir a muchos vecinos de 
ella que los mesoneros les estafaban el dinero y que procedía para hacer vender a causa 
de que no daba expediente el corredor que entonces era y que era común esta queja en 
todo el pueblo”. Otro testigo añadía sobre lo mismo: “No es razón codicie el llevar”, el 
corredor, “a los vecinos intereses algunos por venderles sus frutos o anteponer la venta 
a otro vecino”1103.

Paternina, por todo ello, se declaraba partidario de que el corredor fuera Andrés Quin-
tana, que ya lo había sido y a satisfacción de todos. Según él, la mayor parte del pueblo 
compartía su opinión y por eso se oponían a que el empleo de corredor se rematase en 
un mesonero, incluso, aunque su postura o subasta fuera mayor. Por eso recordaba “que, 
va un año en el cual se experimentó que otro en quién se había rematado no era de pro-
vecho, se le obligó (a Quintana) a que entrase a su cuidado y gobierno, bajando de la renta 
considerable cantidad de maravedís, habiendo estimado en menos, con mucha razón y 
suma providencia, la baja y quiebra, que experimentarla en el despacho de los vinos que 
es el único esquilmo de los vecinos”. A esto, añadía algo que induce a pensar que el tal 
Quintana, en realidad, financiaba a algunos cosecheros: “Suele socorrer -aseguraba- a al-
gunos con su dinero en el ínterin que se despachan sus frutos”. Socorrer era, por entonces, 
sinónimo de adelantar ciertas cantidades de dinero, cuyos intereses solían enmascararse 
de manera descriptible. Estas prácticas eran tenidas por usurarias por la Iglesia y, como 
tales, por pecaminosas. En cualquier caso, los testigos corroboraron su existencia: “Suele 
socorrer a algunos vecinos con su dinero, en el ínterin que les despacha sus frutos, porque 
todos los vecinos no pueden vender sus vinos a un tiempo, ni pueden tener el remedio de 
su hacienda cuando tienen necesidad”1104.

1099	 Ibídem, f.º 65 v.º, año 1685.
1100	 Ibídem, f.º 67, año 1685.
1101	 Ibídem, f.º 67 v.º, año 1685.
1102	 Ibídem, f.º 72 v.º, año 1685.
1103	 Ibídem, f.º 77, año 1685.
1104	 Ibídem, f.º 91, año 1685.
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Según Paternina, “cuando algún mesonero ha sido corredor se han experimentado 
gravísimos inconvenientes y daños, porque -decía- como los mesoneros hospedan a los 
arrieros y con ellos tengan su parcialidad, son dueños de que lleven el vino de Sancho o 
Pelayo y el pobre para vender, que por serlo no es de la devoción del mesonero, ha suce-
dido pagarle aquello en que se ajustaban para que su vino se beneficiase y también sucedía 
otro inconveniente y se experimentó de solicitar -concluía- los arrieros muchas pitanzas, 
porque tenían el corredor de su parte”.

Estas graves acusaciones también fueron confirmadas por algunos testigos. “Los me-
soneros de esta villa -declaró don Tomás de Ortigosa Tosantos, de treinta y dos años- son 
dueños de los arrieros que hospedan en sus casas y que llevan el vino de las personas de su 
parcialidad y devoción”. A esto, añadió: “Ha oído decir también que algunos vecinos que 
no son de la parcialidad les daban algún interés”, aunque Ortigosa Tosantos aseguraba, 
por si acaso, que él “no les ha dado interés alguno”1105. Abundando sobre lo mismo, María 
de Vitoria, la viuda de Juan Sáenz de Berberana, aportó un nuevo dato: “Una persona 
de su barrio sabe que, para venderle una cuba de vino, buscó un real de a ocho prestado 
para darle al corredor”, cuando también era mesonero. Y añadió: “Ha oído decir que los 
arrieros sacan pitanzas de los vecinos”1106, de acuerdo con el corredor-mesonero.

Paternina aseguraba también que, “diversos vecinos”, le habían solicitado su presencia 
en el remate de la correduría del vino aquel célebre jueves, para que expresara “su sentir y 
embarazar el que no se admitiese la mejor postura” si era la de algún mesonero. Él mismo 
reconocía que a Anda “le previno… no se atreviese a hacer puja porque todo el pueblo 
lo había de repugnar”1107. En definitiva, Paternina se había constituido en el eje de una 
conspiración para defender la transparencia del mercado local de vinos. O, al menos, eso 
era lo que trataba de que se creyera. Para ello, recurrió a relatar un caso que se atribuía al 
mesonero Murguía. Aquel mismo año -siempre según Paternina- el tal Murguía “compró 
cantidad de vino perdido” y dio a probar a los arrieros otro “de mejor calidad”. Luego, les 
había vendido el malo haciéndoles creer que era el mismo que habían probado “y se que-
jaron después del fraude y se siguió que los vinos de esta villa y su venta perdieron el cré-
dito y su mayor precio y beneficio”. Por eso, matizaba Paternina, “la palabra ladrones (que 
se le atribuía y había pronunciado) dirigiéndola hacia los liadores (empaquetadores) que 
extorsionan a los arrieros”1108. Guiados por esta interpretación, algunos testigos llegaron 
a afirmar que mesonero y ladrón venían a resultar sinónimos en Labastida: “Sabe que la 
palabra ladrón -aseguraba Diego de Lasarte, de 62 años- es común decir a las personas 
que profesan oficios de mesonero y venteros y que no es habido por injuria como la que 
corresponde a los que lo son propiamente”1109.

Finalmente, Paternina recusó a la mayor parte de los testigos contrarios. A unos, por 
su parentesco con sus acusadores, y a otros, por sus oficios y procedencias. Así Juan de 
Heredia era calderero, lo mismo que Sebastián Joraez, que además era “de nación francés”, 
y Joseph Martínez “es liador y asiste en los mesones a dar paja y cebada a los arrieros”, igual 
que Joseph de Villanueva.

1105	 Ibídem, f.º 97 v.º, año 1685.
1106	 Ibídem, f.º 102 v.º, año 1685.
1107	 Ibídem, f.º 68, año 1685.
1108	 Ibídem, f.º 68 v.º y 69, año 1685.
1109	 Ibídem, f.º 80 v.º y 81, año 1685.
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5.14. Un arrendamiento -del duque de Híjar- muy lioso.

Don Francisco Ramírez de la Peciña había tomado en arrendamiento del duque de 
Híjar, señor de la villa, “los granos y las rentas del condado de Salinas… y por su muerte 
-aclaraba su viuda, doña Cristina de Paternina- entró a la cuarta parte” del arrendamiento 
su yerno, don Hermenegildo de Ábalos, “quien los recondujo a Sebastián de Mercado”1110.

En 1688, doña Cristina aseguraba que “ni uno ni otro han pagado la cantidad corres-
pondiente a la cuarta parte del arrendamiento” en que Ábalos “entró”. Por eso exigía a su 
propia hija, doña Manuela Ramírez de la Peciña, viuda de Hermenegildo y tutora de sus 
hijos y herederos, reconociera estos extremos, lo mismo que a Gregorio de Mercado, como 
tutor de los nietos, hijos y herederos que eran de Sebastián de Mercado.

Doña Manuela reconoció, en efecto, ante el alcalde Diego de Arana, que su difunto 
marido “entró en la cuarta parte de un arriendo de panes que tenía en este condado de 
Salinas el Excmo. Señor conde, duque y señor de Híjar”, pero decía no recordar el “precio 
ni el tiempo que lo tuvo”. Se limitaba a decir que Hermenegildo percibió los panes y que, 
luego, otro año rearrendó aquella cuarta parte a Sebastián de Mercado; aunque eso sí, oyó 
a su marido “que lo tenía en la misma cantidad que él pagaba y que para ello le dio una 
cantidad de dinero y que ajustó en una ocasión cuenta del tiempo que lo hubo”, y oyó 
también decir a Mercado “que no le debía -a la Paternina- por dicha razón sino muy poca 
cantidad”1111.

La escritura de arrendamiento original se había otorgado el 5 de agosto de 1677, es 
decir, once años antes. Entonces, don Francisco Ramírez de la Peciña se titulaba “go-
bernador y justicia mayor en este condado de Salinas”1112, lo que debía suponerle ciertas 
ventajas a la hora de realizar contratos con la administración del conde y duque, cuya 
jurisdicción representaba en Labastida. El gobernador Ramírez aparecía en esta escritura 
en unión de sus dos fiadores o socios: Juan Ramírez Tosantos y el licenciado -clérigo- don 
Juan de Ortigosa. En nombre del duque-señor actuaba su apoderado general, que residía 
en Navarrete, el doctor don Matías González Pardo, éste se titulaba “capellán de honor 
de su Alteza el serenísimo señor don Juan de Austria”1113, el díscolo bastardo de Felipe IV.

Al duque-señor -se recogía- “le tocan y pertenecen… por tiempo y espacio de cinco 
años y cinco frutos cogidos y alzados”, que habían comenzado a correr a partir del día pri-
mero de enero anterior. El gobernador Ramírez arrendó esos derechos por todo el periodo, 
a razón de 13.000 reales anuales, pagaderos el día de San Juan. Él se reservó únicamente 
la cuarta parte, dio otra cuarta parte a Juan Ramírez Tosantos y la mitad restante al clérigo 
Ortigosa. Pero, con la condición de que ambos le dieran una comisión anual del 5 % 
sobre las cantidades de que se hacían cargo. En cuestión, el licenciado Ortigosa le daría 
325 reales y don Juan Ramírez Tosantos le haría entrega de 162 reales. Además de esto, 
el gobernador Ramírez hacía otra reserva en su favor: en virtud de este arrendamiento el 
duque-señor habría de percibir 1.776 reales “de renta en cada un año en dinero físico”, 
pues bien, de esta cantidad que habría de entregarse líquida, Ramírez “ha de haber para sí, 
libres, -se decía- trescientos reales” en cada uno de los cinco años concertados. ¿Por qué? 
Pues, “en atención a las ocupaciones que… ha de tener en cobrar para S.E. los réditos de 
los censos perpetuos y al quitar que le deben” en su condado “y en administrarle las alca-

1110	 AHPA, n.º 18.805, año 1688.
1111	 Ídem.
1112	 Ídem.
1113	 Ídem.
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balas y demás cosas a él pertenecientes, que corren por su cuenta en conformidad”1114 con 
la escritura a que nos venimos refiriendo. 

Además, se condicionaba el destino final de lo que habrían de pagar cada uno de 
los arrendadores. Los 6.500 reales que tocaban al clérigo Ortigosa serían pagados direc-
tamente por él a la familia Gil-Delgado, titulares, al parecer, de uno de los censos que 
gravaban las rentas del duque-señor. Don Juan Ramírez Tosantos, por su parte, abonaría 
3.250 reales anuales “al estado general de buenos hombres de la villa de Pancorbo”1115, que 
era otro de los acreedores del estado de Salinas. Es decir, que, con cargo al importe del 
arrendamiento de las rentas señoriales del condado de Salinas, los dos socios del gober-
nador Ramírez habrían de hacerse cargo, en primer lugar, de abonar puntualmente ciertas 
deudas que el conde-duque tenía ya contraídas con un particular y, en segundo lugar, lo 
que hoy llamaríamos “un cliente institucional”.

La condición de sacerdote de Ortigosa complicó algo el afianzamiento de la forma que 
habría de prestar al contenido de la escritura y así se le obligó a renunciar a su fuero ecle-
siástico y juró “por las órdenes de San Pedro y San Pablo, en que puso su mano derecha en 
su pecho y corona”, que no se valdría de sus órdenes sacras para venir “en contra” de este 
arrendamiento. Y si lo hiciera, incurriría “en perjuro y de caer en caso de menos valer”1116.

Once años después, ya sabemos lo ocurrido. A la muerte del gobernador Ramírez, 
su viuda, la analfabeta doña Cristina de Paternina, recurre a su yerno Ábalos para que se 
haga cargo de su cuarta parte en el arriendo de las rentas del conde-señor; y a la muerte 
de Ábalos, doña Cristina demanda a la viuda -su propia hija- para que aclare lo sucedido 
después. El asunto se complica cuando doña Manuela Ramírez -la viuda de Ábalos e hija 
de doña Cristina- exhuma una carta de pago otorgada por su marido difunto en favor de 
doña Cristina. Ésta, entonces, replica que, en realidad, “no tiene recibida dicha cantidad, 
pero tiene noticia que se dio su importancia (sic) por la compra de unas viñas que” ella 
misma “hizo… de la hacienda de Francisco de Anda”1117. Es decir, que, con cargo a lo 
adeudado por el subarriendo de las rentas señoriales, su yerno, Ábalos, había hecho pagos 
por su cuenta, en este caso el importe de unas viñas adquiridas en 1684. 

5.15. Conflicto entre Caballeros.

Joseph de Quintano, el día de Santa Ana -es decir, el 26 de julio- de 1715, había 
acompañado al nuevo alcalde “con los demás vecinos de esta villa, después que se celebró 
concejo general en la plaza pública…, para efecto de entregarle la vara y hacer notoria la 
nominación de oficios de esta república, que se había celebrado el día antecedente del 
señor Santiago Apóstol, para que los sirviesen por un año que se acabará otro tal día de 
Santiago, primero que vendrá”. “Y acabada esta función -proseguía Quintano- se retiró al 
cementerio de la iglesia parroquial…, a la sombra, donde estaban en conversación algunos 
caballeros”1118.

¿Quiénes eran estos que, en Labastida, eran tenidos y se tenían ellos mismos por ca-
balleros? No eran, desde luego, los hidalgos locales, sino los cosecheros más ricos, los 
productores y comerciantes que vivían en un medio rural pero tenían hábitos urbanos. La 

1114	 Ídem.
1115	 Ídem.
1116	 Ídem.
1117	 Ídem.
1118	 AHPA, n.º 14.321, f.º 8 v.º, año 1715, escribano: Pinedo Areta.
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nómina era corta. Además de Joseph de Quintano, al que ya hemos mencionado, figu-
raban en ella su cuñado Diego Jacinto de Paternina, su sobrino Pedro Gregorio de Albiz y 
Gutiérrez, los Uriarte –Jerónimo y Francisco-, Diego de Tosantos y Ramírez, Emeterio de 
Ábalos y Fernando del Campo. Sin duda, podríamos incluir en el listado al propio alcalde 
que acababa de tomar posesión, don Pedro Ramírez Zambrana de la Peciña, pero aquella 
mañana el alcalde según parece no estaba para conversaciones a la sombra entre sus iguales.

Quintano, “al tiempo que llegó” al grupo, “oyó cómo estaban altercando sobre que de-
cían -Diego de Payueta, el alcalde saliente- haber llevado derechos del examen de testigos 
en causas civiles”. Al parecer, había sido Emeterio de Ábalos, quién había introducido esta 
conversación en el grupo. De hecho, él mismo lo recordaba: “se le había olvidado decir”, 
en el concejo general que acababa de celebrarse en la plaza, “como había llegado a en-
tender” que el anterior alcalde “había introducido no dar comisión en causas livianas y de 
poca entidad, civiles, a los escribanos para el examen de testigos”. Ábalos no era partidario 
de esta novedad y, a lo que se ve, de ninguna, pues “era odioso”, según creía, “introducir 
en las repúblicas costumbres nuevas y no usadas…, porque hasta aquí no se ha practicado 
sino lo contrario, sólo con el fin de llevar a dos reales por cada testigo, como los había 
llevado” el alcalde saliente.

Jerónimo de Uriarte, que estaba escuchando atentamente aquel enjundioso razona-
miento de corte pirronista, se sintió llevado “a sentir mal” del “exceso..., por no ser práctico 
ni haberlo oído decir los hayan llevado” los anteriores alcaldes o jueces. En Labastida, a lo 
que se ve, no había muchos partidarios de que se introdujeran “costumbres nuevas y no 
usadas”, como había dicho Ábalos poco antes, pues reforzado este pensamiento con nuevas 
afirmaciones de Uriarte, fueron también “de este dictamen los demás -caballeros- que 
asistían a esta conversación”.

Y entonces añadió Jerónimo: “Cualquier juez que quisiera poner en planta llevar los 
dichos dos reales de cada testigo, se exponía al riesgo de que se inquietase el lugar y le 
quemarían la casa”.

Y según Joseph Quintano, a estas palabras de Uriarte les siguieron otras parecidas: 
“Todo lo que era innovar usos y costumbres en los pueblos eran sólo motivos para que 
hubiesen tumultos”1119.

A esto -según también Quintano- replicó Campo: “A cualquiera que fuese motor del 
tumulto le cortaría la cabeza, aunque fuera la suya” -la de Uriarte, se entiende-.

O en versión de Ábalos, Campo repuso: “Si usted lo gobernase, lo cierto es fuera tro-
pelía y le cortarían la cabeza”.

Uriarte se levantó entonces “del asiento en que estaba y dijo”: “Cualquier acción, por 
suya, procuraría fuese arreglada a lo cristiano y que, qué modo de hablar era ese”1120. Con-
tinuamos con la versión de Ábalos.

Sin embargo, según Quintano, cuando Uriarte se levantó, “se arrimó cara a cara” a 
Campo y fue entonces cuando le dijo: “Si por mi gobernara el lance, no daría motivos para 
que le cortasen la cabeza”. Y añadió que, si Campo “lo gobernara, por la suya pudiera ser 
motivo para que se la cortasen”1121.

“A que sin pasar a más palabras -decía Quintano- se tiraron a asirse, a lo que no dieron 
lugar” los caballeros asistentes.

1119	 Ibídem, f.º 6 y 9, año 1715, escribano: Pinedo Areta.
1120	 Ibídem, f.º 7, año 1715, escribano: Pinedo Areta.
1121	 Ibídem, f.º 9, año 1715, escribano: Pinedo Areta.
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En cambio, según otra vez Ábalos, la escena tuvo ciertas connotaciones de honor caba-
lleresco, ya que Campo echó “mano a un espadín que traía” y esto a Ábalos le indignó, no 
por la agresión futura que el gesto encerraba, sino porque su contrincante, Uriarte, siendo 
“un caballero como lo es…, se hallaba sin espadín en esta ocasión”. Por eso Ábalos le re-
prochó a Campo su “acción” con estas palabras: “Que atrevimiento es ese para un hombre 
honrado como D. Jerónimo”1122.

Menos mal que Pedro Gregorio de Albiz, quizás con un sentido más prosaico del honor 
caballeresco, actúo de manera más eficaz: “Se abrazó con él -con Campo- y le tomó el 
espadín que tenía en la cinta… y lo apartó y puso en un asiento de piedra”1123 que estaba 
en el cementerio.

A todo esto, como acababa de celebrarse el concejo general, mucha gente “concurrió 
a las voces… y se quedó sosegado el disturbio”. No obstante, Joseph Quintano estaba 
inquieto “y, considerando… podía pasar adelante la tal disensión, sin embargo de lo sose-
gado que parece estaba, dio cuenta” al nuevo alcalde “para que tomase las providencias que 
más convengan a la buena administración de justicia”. Los avatares de la recién finalizada 
guerra de sucesión que, en España, había revestido el carácter de guerra civil, debían de 
hallarse bien presentes en el ánimo de Joseph Quintano. También debían de estarlo en el 
del alcalde Ramírez, pues, “sin perder tiempo, tomó la vara y pasó a dar principio”1124 a 
sus actuaciones.

En efecto, acto seguido, el alcalde Pedro Ramírez y Zambrana dictó un auto de oficio 
por el que ordenaba al escribano Pinedo que le asistiera en una “averiguación y pesquisa” 
y que pusiera presos en sus propias casas a don Jerónimo de Uriarte y don Fernando del 
Campo, pues que a “su noticia es venido como, después de la misa conventual, en el ce-
menterio de la iglesia parroquial de ella había tenido gran diferencia y pesadumbre entre” 
ambos.

La tarea de detener a Campo resultó complicada. Una criada indicó a alcalde, al al-
guacil y al escribano que su amo no estaba en casa. Unas personas que se hallaban frente 
a la puerta les dijeron “cómo, en ese instante, había pasado por la plaza de esta villa hacia 
el barrio de Larrazuria de ella”. El alcalde y su sequito “fue por donde le dijeron... con 
toda aceleración”. Así, llegaron a “las puertas de las carnicerías”, donde la mujer de un 
regidor -Diego de Lobera Rojas- dijo al alcalde: “Ahí ha entrado, en casa de Ana María 
del Castillo”.

El alcalde pidió ayuda a tres vecinos más -Lobera, Petis y Amurrio- y sólo consiguió 
que, a sus llamadas a la puerta de la casa, saliera una criada que negó la presencia de 
Campo en ella. El alcalde y sus acompañantes tiraron escaleras arriba y conminaron a 
Diego Gil Castillo, un hijo de la casa al que encontraron arriba, a que les dijera el para-
dero de Campo. En vano. De nuevo en la calle, hallaron a Lucas de Zaldibar que dijo: 
“De esa casa que Vmd. sale, ha salido don Fernando del Campo corriendo y va por la 
calle arriba”.

Y todos fueron por donde se les dijo, que era el camino del convento de San Francisco, 
como a un cuarto de legua de donde estaban. El alcalde no podía correr y ordenó a Petis 
y a Amurrio “que corriesen todo lo posible” hasta alcanzar a Campo y detenerlo hasta que 
él llegase. Con ellos echó a correr el escribano y se les sumó Diego de Tosantos Portillo. 
En la carrera, Campo se había vuelto “hacia atrás” hasta tres veces y había vuelto a des-

1122	 Ibídem, f.º 6 v.º, año 1715, escribano: Pinedo Areta.
1123	 Ibídem, f.º 8, año 1715, escribano: Pinedo Areta.
1124	 Ibídem, f.º 9 v.º, año 1715, escribano: Pinedo Areta.
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envainar su espadín, tal vez con la intención de disuadirles de que lo capturaran. Todos 
ellos dieron alcance a Campo “en unas escaleras de piedra que están al entrar al pórtico 
y cementerio” del convento. El fugitivo se colocó algo más “arriba”, más o menos donde 
“estaba paseando” un religioso. Y entonces dijo en voz alta: “Chicos, ¿qué me queréis?, ¡que 
yo ya estoy en sagrado!”.

A lo que el alcalde respondió: “¿Qué motivo ha tenido su merced para hacer esta 
fuga?”.

Don Fernando del Campo: “Para con reflexión mirar los puntos y reglas con que había 
de quedar”.

El alcalde: “¡Pues vengase usted conmigo!”.
Don Fernando del Campo: “¡No!”. Y volviéndose hacia el religioso que paseaba: 

“¡Llame vuestra paternidad al reverendo Padre Guardián!”.
“Y luego, al punto, bajó con muchos religiosos”.
“Señores, ¿qué es esto?” -preguntó el P. Guardián, según la versión de Diego Tosantos 

Portillo-.
Don Fernando del Campo -respondiendo-: “No es nada, que el haber venido yo aquí 

ha sido por mi recreo, por diferencias que he tenido con un caballero”1125.
Y pidió un jarro de agua, pues decía estarse ahogando de sed; se lo sacaron, bebió y 

dijo: “He venido a pensar cómo había de quedar como don Fernando del Campo en esta 
ocasión”1126.

Es decir, que lo que le preocupaba era que lo que acababa de suceder no manchara su 
nombre. Entonces intervino el P. Guardián: “Señor alcalde, yo no puedo menos de de-
fender mi inmunidad eclesiástica”.

El alcalde respondió que no pensaba quebrantarla. Y Campo: “Tampoco me quiero 
valer de ella”.

El alcalde (a Campo): “¡Pues vengase Vmd. conmigo!”.
Don Fernando del Campo: “Eso no me lo mande Vmd., porque me hallo medio so-

focado y no es posible”.
El alcalde (comprendiendo la imposibilidad de poderle sacar entre tanto religioso): 

“Pues, para qué hora le hallaré a Vmd. en su casa”.
Campo: “Para las tres de la tarde de este día”.
El alcalde: “Pues Vmd. trate de cumplírmela que fío de ella y lo estimaré mucho”1127.
Entonces, el P. Guardián convidó a todos a un refresco, “atendiendo con la fatiga y 

apresuración con que habíamos ido -dice Pinedo- y el gran calor que hacía”. El alcalde se 
excusó, alegando que todos estaban sudando.

A las cuatro de la tarde el alcalde Ramírez tuvo noticia de que Campo ya estaba en su 
casa. Pero, esta vez, en lugar de ordenarle guardar su propia casa como prisión, ordenó que 
se le llevara a la cárcel pública, “al cuarto del crimen de ella..., en un cepo de madera y con 
un par de grillos”.

De nuevo, el alcalde y su sequito se colocaron frente a la puerta de las casas de Campo. 
Pero, ahora, fue el propio don Fernando quien abrió.

El alcalde: “¡Vengase Vmd. conmigo!”.
Campo: “¡Deme Vmd. licencia para ponerme decente, que me hallo sin peluca!”.
El alcalde: “¡Vaya y póngasela Vmd.!”.

1125	 Ibídem, f.º 13 v.º, año 1715, escribano: Pinedo Areta.
1126	 Ibídem, f.º 14, año 1715, escribano: Pinedo Areta.
1127	 Ibídem, f.º 3, año 1715, escribano: Pinedo Areta.
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“Y con efecto, se la puso y tomó su espadín que continuamente trae”1128. De allí fueron 
todos a la cárcel, pusieron los grillos a Campo y cuando iban a meterlo en el cepo, llamó 
al escribano Pinedo.

“Señor secretario -dijo-, deme Vmd. por testimonio cómo el señor alcalde me manda 
entrar en el cepo donde está un guarda del campo”. Y luego, a los presentes: “Ruego me 
sean testigos”.

Al cabo de un cuarto de hora, don Fernando volvió a llamarlos, y, entonces, dijo al 
alcalde: “Señor, mire Vmd. que declino jurisdicción y la declino para ante el señor juez 
mayor de Vizcaya que lo es privativo mío y así lo inhibo en esta causa y de todas las demás 
que se me puedan ofrecer, y así señor secretario Vmd. me lo dará por testimonio, que a 
todos Vmds. ruego me sean testigos”.

“Y con esto se entró en el cepo” y el alcaide de la cárcel -Valderrama- “lo cerró en él”.
La prisión de don Jerónimo de Uriarte fue más sencilla. El alcalde y su sequito se pre-

sentaron frente a su casa. Salió Uriarte y preguntó: “¿Qué manda Vmd., señor alcalde?”.
A lo que Ramírez le contestó: “Yendo en busca de don Fernando del Campo sobre la 

diferencia y pesadumbre que entre Vmds. ha habido esta mañana, bien sabe Vmd. que 
le dije, habiéndole encontrado en la calle, que se retirase a su casa y que sin mi orden no 
saliese de ella, pena de mil ducados...”.

Y don Jerónimo dijo: “Señor alcalde, así lo he ejecutado y ejecutaré todo lo que Vmd. 
mande”1129.

Entretanto, mientras el alcalde Ramírez tomaba declaración a todos los que habían 
intervenido en el suceso, Campo convocaba en la cárcel al escribano Landa Ocio1130. 
Landa lo describe en el cepo y sujeto por los grillos, pero con la suficiente libertad de 
movimientos como para “que pudiese sacar por bajo de la puerta” nada menos que 
“una real provisión de vizcainía” -o de hidalguía vizcaína- que, por lo visto, era lo que 
había ido a recoger a su casa y por lo que había hecho pública protesta de ser vizcaíno 
originario, cuando el alcalde lo apresó. En otras palabras, Campo reclamaba que sólo 
podía ser juzgado y preso por el magistrado u oidor de la Real Chancillería de Valla-
dolid que llevaba el título de juez mayor de Vizcaya. La provisión exhibida se refería a 
una ejecutoría ganada por el padre de Campo el 10 de septiembre de 1672 y ratificada, 
a pedimento suyo, en febrero de 1702. Cuando Landa presentó la real provisión al 
alcalde Ramírez, éste no tuvo más remedio que inhibirse del conocimiento de la causa 
que, hasta entonces, había venido instruyendo. Campo salió de la cárcel el día 31 de 
julio, tras cuatro días de encierro. Eso sí, anunciando que no reconocía la jurisdicción 
del alcalde sobre su vizcaína persona y que de todo lo actuado le seguirían graves per-
juicios, “que protestó quejarse y manifestarlos cuando le convengan”.

Al mismo tiempo, Uriarte también reclamaba su libertad, “mediante constarle a Vmd. 
-se dirigía al alcalde- ser hijodalgo notorio de sangre y tener bastantes bienes con qué pa-
gar”1131. Ramírez le tomó declaración. Por ella sabemos algunos detalles más de la pelea. 
Uriarte “sólo le alcanzó -a Campo- con la mano a la cabeza y le quitó la cabellera -o sea, 
la peluca- y le rompió la corbata”. Entonces, Campo “le tiró... dos o tres manotadas y no 
le alcanzó”1132.

1128	 Ibídem, f.º 3 v.º, año 1715, escribano: Pinedo Areta.
1129	 Ibídem, f.º 4 y 4 v.º, año 1715, escribano: Pinedo Areta.
1130	 Testará ante su colega Esteban Manuel Díaz y morirá el 14 de agosto de 1760.
1131	 Ibídem, f.º 26, año 1715, escribano: Pinedo Areta.
1132	 Ibídem, f.º 28, año 1715, escribano: Pinedo Areta.
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Ramírez dejó en libertad a Uriarte el 14 de agosto siguiente, pero le apercibió que, si 
volviera a tener un incidente con Campo, le impondría una multa de dos mil ducados. 
Esta amenaza, sin embargo, quedó bastante rebajada en la real provisión del juzgado mayor 
de Vizcaya, que llevaba fecha de 6 de septiembre de 1715. En ella se ordenaba “la suelta de 
ambos contendientes y penas de quinientos ducados para el caso de reincidir”. Campo, al 
serle notificada la real provisión, “como a carta de su rey y señor natural, -la- besa y pone 
sobre su cabeza”. Uriarte se la colocó también sobre la cabeza, pero, seguramente, no llegó 
a besarla. 

5.16. Robo en un mesón.

“A cosa de las seis y media de la mañana del día doce de agosto de 1690”, se personó, 
ante el escribano Pedro de Pinedo, el señor Antonio de Gamboa Lasarte, alcalde de Labas-
tida, y refirió que, una hora antes, “estando su merced en la cama”, llamaron a su puerta 
dos arrieros: el uno, se llamaba Pedro de Mendieta y era natural de Menagarai, y el otro, 
Tomás de Arza, era vecino de Izoria, también en el valle de Ayala. Gamboa hizo subir a 
ambos “a dicha cama”. Allí le refirieron que habían llegado la víspera a Labastida, a eso de 
las cuatro de la tarde, con siete machos, a “por vino para el abasto de las tabernas” que, en 
el valle de Ayala, “están obligados sus amos” -Francisco Jauregui y Sebastián de Larrea-. 
Nada más llegar, habían “tomado posada” en el mesón que regentaba Francisco Maturana. 
Dejaron allí sus caballerías e, inmediatamente, “salieron con el corredor de las corredurías 
de ella a buscar vino”, en lo que habían empleado el resto de la tarde.

Luego, al anochecer, se recogieron en el aposento que los habían asignado y, en-
tonces, “al tiempo de desnudarse, cada uno repararon si tenían el dinero que cada uno… 
traía para el vino…”. “En especie de un doblón de a ocho”, Pedro de Mendieta, el cual 
los había metido “en una bolsa de lana con sus cordones, atada en un jubón blanco que 
trae en su cuerpo, con el cual se acostó”. En cuanto a Tomás de Arza, “hizo el mismo 
reparo”, comprobando el dinero que traía en otra bolsa de lana, “en especie de tres 
doblones de a dos escudos cada uno y un real de a ocho, la cual tenía atada en una al-
milla de payueta pajiza que trae consigo”. Ambos “se acostaron, con sus jubones” y sus 
dineros, en una misma cama. Al amanecer, Mendieta se había despertado y, “yéndose 
a vestir, halló cómo le faltaban los doblones, a lo cual empezó a dar voces; y, entonces, 
Arza se tentó la bolsa y comprobó cómo a él también se la habían vaciado”. De todo ello 
habían venido a dar cuenta a su merced, quien, probablemente molesto por haber sido 
despertado tan temprano, ordenó al alguacil, como primera medida del día, “que sean 
puestos presos todos los que estaban acostados”1133 en la posada del suceso. Sin duda, el 
alcalde no deseaba ser el único en ser despertado de forma tan desconsiderada aquella 
mañana.

Horas después, Mendieta refirió que había salido de Menagarai el día 10 de agosto, 
por la mañana, de casa de su amo, Jauregui, el cual le había entregado cinco doblones de a 
ocho para que comprara, en Labastida, treinta cántaras de vino. Así que, sin carga alguna, 
su viaje había durado un día y medio completos. Para transportar el vino había traído una 
colambre y la había llevado a “aderezar”, nada más tomar aposento en el mesón, a casa del 
obrero Juan de Heredia. Luego, se había reunido con Arza y, juntos, habían ido en busca 
del corredor de la villa, “para que les diese a probar el vino”. La cata del vino fue larga, duró 

1133	 AHPA, n.º 14.305, año 1690, escribano: Pedro de Pinedo.
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hasta el anochecer y, sólo entonces, Mendieta se dirigió al mesón, donde pidió de cenar. 
Después, todo ocurrió como se lo habían referido al alcalde Gamboa. A preguntas de éste, 
aclaró que en el cuarto que habían ocupado él y Arza, “están otras dos camas… y en ellas 
durmieron cuatro hombres, los cuales no conoce; sólo que los tres de ellos son arrieros y el 
otro, se dice, traía vinagre a esta villa para vender”1134.

Arza, por su parte, relató que el día 10 por la mañana había salido de Respaldiza, de 
casa de su amo, Sebastián de Larrea, con tres mulos y tres doblones de a dos para que 
adquiriera, en Labastida, veintitrés cántaras de vino “para las tabernas de Respaldiza”. 
También su viaje había durado día y medio y también, nada más llegar a Labastida, había 
llevado a “apañar” su colambre a casa del “botero” Agüero. Después, se había reunido 
con Mendieta, con quien había compartido las restantes horas del día: probando el vino, 
cenando en el mesón, conversando hasta las once con la familia del mesonero, echando 
forraje a las caballerías, subiendo a su aposento -compartido con otros arrieros- y acostán-
dose tras haber contado el dinero que, ahora, le faltaba.

Francisco Maturana, el mesonero, había nacido en Labastida en 1671, por lo que tenía 
29 años. Dijo que conocía perfectamente a los arrieros Mendieta y Arza, pues, al parecer, 
abastecían regularmente de vino a las tabernas de Ayala. Sobre los restantes ocupantes del 
aposento donde habían dormido Mendieta y Arza, Maturana dijo que eran “tres arrieros 
del señorío de Vizcaya y un vinagrero, también, al parecer del declarante, natural del dicho 
señorío”. Sin duda, el mesonero había oído mucho vascuence la noche anterior y por ello 
presumía el origen del sexto ocupante del aposento.

El siguiente en declarar fue el guipuzcoano Martín de Areso, arriero de Berastegui, que 
dijo que iba camino de San Vicente a por una carga de vinagre “para la villa de Bermeo”. 
Luego, lo hizo Juan Sáenz de Eguíluz, que era vecino de Sarria, en el valle alavés de Zuia, 
lindante con Vizcaya, -también vasco parlante-. Eguíluz había venido a Labastida como 
“obligado” del abastecimiento de vino para las tabernas de su valle. Debió de haber pasado 
una tarde agitada, pues ni siquiera le había dado tiempo de recogerse en su cuarto. Reco-
noció haber dormido en el portal, “habiéndose quedado dormido -admitía- sobre unas 
bastas de su ganado”.

El tercer arriero se llamaba Andrés de Goitia y había venido a Labastida a por tres 
cargas de vino para las tabernas de Mundaka. A eso de las once se había acostado en una 
cama “con otro compañero que no sabe cómo se llama”. No debía de tratarse de Francisco 
de Acilona, arriero vizcaíno, que había llegado a Labastida con siete mulos para transportar 
otras tantas cargas de vino “para las tabernas que tiene en el dicho señorío”, pues Acilona 
“se fue a la cama juntamente con un criado que trae en su compañía”. Quizás se tratara de 
Antonio Chavarria, de quién no sabemos nada más, pues el escribano Pinedo se limita a 
consignar: “dice lo mismo que los demás sus compañeros”1135.

Como nada se aclaraba, el alcalde Gamboa ordenó un registro minucioso, que se rea-
lizó en presencia de Mendieta y Arza. Los cinco arrieros que habían pasado la noche en el 
mesón fueron obligados a exhibir el dinero que traían y a descalzarse y se les miró “vestidos 
y faltriqueras con todo cuidado”. Fue en vano. Y lo mismo ocurrió con el mesonero Matu-
rana y su “familia” -es decir, también los criados-, que fueron obligados a desnudarse por 
completo, sin que nada se hallara.

1134	 Ídem.
1135	 Ídem.
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5.17. Un caso de prostitución.

En plena guerra de Sucesión, el 12 de abril de 1712, el alcalde Francisco de Ceballos 
Montoya y Uriarte abrió proceso contra María de Lasuen, natural de la propia villa, la 
cual, “con el auxilio y encubrimiento de María de Quintana, su madre, vive deshonesta y 
escandalosamente admitiendo dentro de su casa hombres de todo género de estados, así 
de día como de noche, entregándoles con toda liviandad su cuerpo”. Al parecer, se trataba 
de un caso de prostitución en familia, algo que no debió de faltar en casi ninguna parte 
durante aquella guerra. Ceballos ordenó poner a las dos mujeres, madre e hija, en la cárcel 
pública.

Por lo que sabemos, estas dos mujeres solas en tiempo de guerra vivían en una modesta 
casa del barrio del Olmo, tan modesta que no contaba con mobiliario alguno. Ni siquiera 
camas había en la casa, por lo que, según declararon los vecinos, ambas “dormían… en 
el suelo”. También sabemos que la Lasuen se había puesto a servir, primeramente, en San 
Asensio, hasta que contrajo el “mal de tiña” y, “por esta razón”1136, se había vuelto a Labas-
tida, donde, según parece, no tardó en hacerse con enfermedades peores.

El primer testigo llamado a declarar fue don Joseph de Mauleón Portillo, un joven de 
veinticinco años, de distinguida familia. Confirmó que María de Lasuen vivía “distraída y 
sensualmente…, solicitando comunicaciones torpes con diferentes hombres” y contando 
con la complicidad de su madre. El joven Mauleón relató luego que, a un hermano suyo, 
llamado Bautista, “habiéndose sentido -éste- achacoso y siendo preciso ponerle en cura 
para lograrla…, pareció estar con una especie de gallito, lleno de purgaciones”, le había 
preguntado “quién había sido la hembra que así le había puesto” y le respondió que la 
Lasuen, y “que lo mismo era con Diego Tosantos Portillo y Francisco de Santayana…, 
quienes estaban padeciendo lo mismo por haber tenido… actos carnales” con ella.

También refirió Mauleón que, desde la casa de su cuñado Ambrosio de Ocio, vecina a 
la de la Lasuen, había visto “en algunas noches claras de verano…, estando ambas, madre 
e hija, con el pretexto de tomar la fresca, estaban algunos hombres tendidos en sus faldas”. 
También añadió que había oído como “Juan de Montalbán y Fausto de Vitoria, soldados 
del regimiento de Álava, que estuvieron en esta villa, hallándose en ella don Gonzalo 
de Albiz, su teniente coronel, durmieron muchas noches”1137 con María de Lasuen y su 
madre, y que, por lo que parece, éstas les habían hurtado el dinero que tenían.

Después, declaró una hermana suya, doña Francisca de Mauleón Portillo, de veinti-
nueve años, que era vecina de las encausadas, pues estaba casada con el Ambrosio de Ocio 
antes citado. Explicó que, más o menos, se pasaba el día asomada a su ventana, observando 
lo que ocurría en la casa de enfrente. Por eso sabía que el desfile de hombres por ella era 
incesante y había observado que, cuando los hombres entraban, la madre, María de Quin-
tana, “se salía de su casa…, con dos hijas pequeñas que tiene…, y dejaba en ella a María 
de Lasuen, su hija mayor, con dichos hombres, donde estaban gran rato dentro”. Para 
doña Francisca estos ratos debían de resultar eternos, mientras disimulaba su presencia en 
la ventana. Quizás por ellos sabía muchas más cosas. Por ejemplo, había observado que, 
“en otras ocasiones que entraban en su portal algunos mozos y hombres”, madre e hija “les 
hacían halagos, pasándoles las manos por la cara y barbas y que luego cerraban la puerta”.

Su observatorio también le había hecho conocer los nombres de algunos clientes y, por 
tanto, ciertas consecuencias que, al parecer, les habían sobrevenido luego. Entre ellos citó 

1136	 AHPA, n.º 19.028, f.º 9 v.º y 11 v.º, año 1712.
1137	 Ibídem, f.º 2 v.º, año 1712.
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los mismos nombres que ya había citado su hermano don Joseph de Mauleón: “Les han 
pegado purgaciones e incordios”, sentenció. Doña Francisca aseguró también que, una 
vez, le había oído decir a la Lasuen que, “en una ocasión…, había tenido rastro de bubas, 
que se las pegaron los soldados, pero que no había tardado mucho en pegárselas a otros y 
que estaba limpia de dicho achaque”. A esta confesión, doña Francisca le había respondido 
con grandes argumentos morales contra la prostitución, pero la Lasuen se había limitado a 
replicar “que hacía bien en decirlo y que no le diese cuidado de si vivía bien o mal”.

Doña Francisca confirmó luego lo de los soldados del regimiento de Álava, añadiendo 
que, según ellos, las noches que habían pasado en casa de las dos María, “éstas tan presto 
andaban alternando con uno y con otro, de suerte que no los dejaban” hasta que les ro-
baron el dinero que llevaban encima.

Luego, relató que, una de las noches de la pasada cuaresma, otro vecino del barrio, 
Francisco de Ceballos Castillo, vio entrar a un hombre en casa de la Lasuen. Inmedia-
tamente, Ceballos avisó al regidor Landa y éste se presentó en la calle, acompañado de 
otras personas, con el objeto de dar con el cliente. Enseguida, salió la madre a la puerta y 
les “dijo -que- no había ningún hombre en su casa”. Pero, naturalmente, doña Francisca, 
que ya estaba asomada a su observatorio particular, insistió en el registro “porque había 
oído hablar dentro de ella”. Esto animó al regidor y a sus acompañantes a querer entrar “a 
reconocerla toda”, y en estas estaban, cuando, doña Francisca, desde su famosa ventana, 
“vio… que se arrojó por una ventana, que cae al huerto de los herederos de Lupercio de 
Mitarte, un hombre”. Y, cuando los demás entraron en el huerto, “hallaron ser un criado 
del carnicero de esta villa que estaba sangrando de la boca y narices… y dijo que la… 
María de Lasuen lo había arrojado por la ventana y que lo había hecho porque no lo ha-
llasen con ella”1138.

Doña Francisca tenía, además, una gran memoria, así que, echando mano de ella, 
recordó también que haría cosa de dos o tres años estuvo mala la madre, María de Quin-
tana, y ella como la buena vecina que era, “por caridad” aseguraba, se presentó a visitarla. 
Y, en estas, llegó también María de Ochagabia que, como mujer de Andrés de Quintana, 
resultaba ser cuñada de la alcahueta enferma. La Ochagabia le traía “unas sábanas o lien-
zuelos para mudarle la cama y otras cosas para su alimento… (y enseguida) le empezó a 
reprender… (a su cuñada) diciéndole que porque no servía a Dios y daba buen ejemplo a 
su hija, porque sabía que así la una como la otra vivían mal y escandalosamente y que lo 
que padecía era por castigo de sus culpas y que no les podía hacer Dios bien… (y entonces 
ellas) se empezaron a disculpar” y la Ochagabia implacable, a lo que se ve, le espetó a su cu-
ñada “que adonde había echado aquellas dos criaturas que había parido estando viuda… y 
que no tenía que negarlo que ella lo sabía muy bien y que una de ellas la había enterrado en 
la bodega”. Y la Quintana, “que era falso testimonio que la habían levantado”. Entonces, 
doña Francisca pidió que “la dejasen”. Pasaron unos días y la Quintana se presentó en casa 
de doña Francisca y le pidió “que por amor de Dios callase y no dijese nada de lo que habló 
su cuñada, que era verdad que había caído como pecadora”1139.

 Después, declararon, sucesivamente, la propia Ochagabia -que confirmó, más o menos, 
el testimonio de doña Francisca- y la madre de los Mauleón, doña Clara de Portillo, viuda 
de sesenta y dos años. Está claro que, en conjunto, la aportación de los Mauleón al proceso 
contra madre e hija resultó determinante. Sin duda, las hacían culpables de las purgaciones 
de Bautista y estaban todos los Mauleón de Labastida bien predispuestos a hacérselas pagar.

1138	 Ibídem, f.º 4, año 1712.
1139	 Ibídem, f.º 4 v.º, año 1712.
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No obstante, la siguiente testigo, María de Portillo Ortigosa, de cuarenta años, mujer 
en segundas nupcias de Francisco de Ceballos Castillo, se adentró por un asunto aún más 
espinoso: los embarazos de María de Quintana que, al parecer, no dejaban rastro alguno. 
Portillo declaró que, hacía unos cuatro años -es decir, hacia 1708-, María de Quintana 
había parido y “no se sabía -aseguraba- que había hecho del feto o criatura que había 
parido… y antes que esto se divulgase la vio… con la barriga levantada y después sin ella. 
María, haciéndose cargo que si era o no cierto había estado preñada, dijo… que era falso, 
sino que había padecido unos flatos que le hincharon la barriga y que le habían dado por 
remedio comiese unas velidas (sic) y que con ellas se le quitaron y puso la barriga en el 
estado de antes”1140. Además, ¿aborto provocado? No lo sabemos, pero no sería de extrañar.

De todas maneras, lo que más unía a la Portillo con los Mauleón -además del paren-
tesco- era “el mal de bubas” que padecía su hijo Diego de Tosantos Portillo, pues María 
había estado casada en primeras nupcias con Diego de Tosantos Uriarte, y que el interesado 
achacaba también a la Lasuen. Y, al parecer, los que las acusaban tenían bastante razón.

Puestas madre e hija en la cárcel, el carcelero-pregonero, Juan Romero, se alarmó por 
sus “calenturas” y a la alarma acudió el cirujano Francisco Antonio de Vitoria. “He visto 
-decía- que (la Lasuen) tiene en las partes pudendas unas úlceras corrosivas con disposición 
de pasar a mandocancias (sic) y, como en estas partes por ser muy humedal, como advierte 
Robledo, son de difícil curación…, y se añade mucha malignidad, respecto de estar el 
sujeto gálico y tener algunos abscesos”. A esto, añadía: “éstos sólo salen cuando llegan a 
la tercera parte, especie que en tal caso ya tienen disposición ética”. Vitoria recomendaba 
el traslado de las prisioneras a algún hospital de los que se habían especializado en esta 
clase de enfermedades. De acuerdo con este dictamen, madre e hija solicitan que, en vez 
de pasar al hospital de Labastida que era “de cortos medios”, se les trasladara al de Burgos, 
“donde de caridad -aseveraban- se curan los contagios y clases de achaques que pade-
cemos”. El alcalde volvió a solicitar una declaración del cirujano Vitoria. Éste declaró que 
la Quintana padecía una inflamación conocida como “anasarca…, que es la tercera especie 
de hidropesía”, y desautorizó al santo hospital de la villa como escenario de cualquier cu-
ración con estas palabras: “en el santo hospital sólo está pendiente el paciente que en él se 
halla, de un bienhechor para su alimento que, de lo contrario, no tiene nada que comer”. 
Allí tampoco había medicinas y “la bebida, después de haber algunas aguas cocidas…, se 
suele usar de vinos generosos…, -y concluía- el hospital llevo dicho como se halla”1141. El 
alcalde Ceballos, sin embargo, no consintió el traslado.

5.18. Contrabando.

El día 7 de septiembre de 1715, al anochecer, algunos vecinos de Labastida, que es-
taban sentados “en las gradas de la cruz de Larrazuria”, tuvieron noticia de “como un 
hombre iba por el camino real que se va para la villa de Briñas de a pie y con un bulto”. 
Uno de ellos, Juan de Arbina, que era guarda de contrabando nombrado “por el señor go-
bernador (de la Aduana de Vitoria) don Diego Manuel de Esquibel”, solicitó a los demás 
que le acompañaran en su seguimiento “hasta su captura y registro”. Dicho y hecho, al 
poco lo hallaron y el sospechoso aseguró que llevaba “un poco de tabaco”. Apresado, lo 
entregaron al alcalde, don Pedro Ramírez Zambrana, y éste lo puso en la cárcel. Al parecer, 
llevaba “tres sacos de tabaco, una libra de azúcar y una mano de papel común”, todo en 

1140	 Ibídem, f.º 7, año 1712.
1141	 Ibídem, f.º 13, año 1712.



468

ALFONSO DE OTAZU LLANA | JUAN VIDAL-ABARCA LÓPEZ | IGOR BASTERRETXEA KEREXETA

una alforja. El alcalde recordaba que “está prohibido que ninguna persona sea osada... 
de pasar” esos géneros desde Álava “para Castilla, sin reconocerlos la Aduana y pagar los 
diezmos a Su Majestad”1142.

Interrogado, el contrabandista resultó ser un labrador llamado Matías de la Mata, na-
tural de Cubillos, de treinta y cuatro años y casado en el lugar de Ziguri, junto al monas-
terio de San Millán de la Cogolla. Su labranza, como la de otros muchos, debía de ser 
corta, pues reconoció que solía recorrer muchas partes de La Rioja castellana “buscando 
qué traer para su sustento”. El presunto contrabandista aseguró que, en el momento de su 
detención, “iba desde la granja de Remelluri con dieciocho libras de tabaco ordinario en 
tres sacos y una libra de azúcar para Castilla, a vender a sus vecinos”. Aseguró también que 
los géneros que llevaba consigo los había comprado tres días antes en Vitoria. Reconoció 
que no había pagado a la aduana derecho alguno, ni sabía que había que hacerlo. Como 
muchos otros, dijo que era la primera vez que se dedicaba a aquella “negociación”. Aunque, 
para ser su primera vez, se había informado bien de lo que necesitaba para ella, pues llevaba 
encima una balanza y pesas que reconoció eran “para pesar el tabaco y venderlo”1143.

Treinta años más tarde, hacia enero de 1745, el alcalde de Peñacerrada tenía preso en 
la cárcel a un tal Fermín, que procedía de Marañón, en Navarra, y que había aparecido en 
la villa arriera “con una carga de pan que traía en una mula y, en ella, así bien una porción 
de sal”1144. Por esto último es por lo que se le encerró. A los pocos días, el preso se había 
fugado y el alcalde ordenó el embargo de los bienes del alguacil que había descuidado su 
custodia.

5.19. El violador de niños.

Joseph de Amurrio Vitoria tenía diez años al iniciarse la primavera del año 1730. El 
martes de Pascua -que aquel año cayó en 11 de abril-, Joseph se dirigió a la parroquial de 
la Asunción “entre las diez y once de la mañana”. Allí, encontró a Juan de Torrijos -cuyo 
padre había sido diputado en el ayuntamiento en 1708 y 1713 por el estado pobre-, que 
“es músico y asiste por sacristán”. Según el propio Joseph, Torrijos, “cuando se tocó a la 
misa conventual, lo llevó con engaño a la torre, hasta la parte más alta, que es donde está 
el reloj y, allí, le dijo que bajase a decir a un criado que tiene”, el tal Torrijos, “que encen-
diese el brasero y, habiéndolo hecho” así el pequeño Joseph, “bajó tras él y en medio” de 
la torre, en la zona “que llaman las capillas, le empezó a tentar diciendo bajase los calzones 
para hacer su necesidad”. A lo que Joseph repuso “que no tenía necesidad ni estímulo de la 
facultad correspondiente a la expulsión que llaman los médicos espultriz”. Es de suponer 
que la respuesta del niño no fue tan docta, pero el caso es que, entonces, Torrijos, “llevado 
de su torpe, ciego, obsceno y detestable apetito, le rompió la agujeta con que mantenía el 
calzón ceñido a la cintura y, habiendo puesto patente el vaso... considerando que por la 
pequeñez o estrechez no podía ejecutar el acto sodomítico contranatural, le introdujo un 
palo con grave dolor y violencia, para abrir aquella parte y cuando la tuvo abierta, enderezó 
el miembro viril erigido y se lo introdujo... hasta tanto que sació su torpe apetito y después 
lo azotó a su gusto con la mano, acaso por no haber consentido como él quería”1145.

1142	 AHPA, n.º 18.585, f.º 1 v.º, año 1715.
1143	 Ibídem, f.º 6, año 1715.
1144	 AHPA, n.º 18.587, año 1735.
1145	 AHPA, n.º 19.007, año 1730.
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Una vez libre, el pequeño Joseph corrió a su casa, adonde llegó “triste y con llanto y, 
al parecer, con dolor”. A la hora de comer, no quiso hacerlo con sus padres y, luego que 
el padre se hubo marchado, su madre le preguntó “que qué tenía” y, entonces, el niño 
le refirió la violación que había sufrido. Según su madre, tenía “efusión de sangre por el 
posadero” y cojeaba de un pie. Inmediatamente, los Amurrio pusieron el caso en manos 
de la justicia local.

El alcalde don Francisco de Medinilla, al que auxiliaba el licenciado Aldaiturriaga, no 
era muy partidario de la sodomía y, naturalmente, aún menos de las violaciones a menores. 
Sobre aquello pensaba que era “una acción inmunda y detestable en todo derecho, que 
toca en el pecado que llaman sodomita o nefando, porque aún no es digno hablarse de él 
por la suma malicia que contiene”. Pero el problema era todavía mayor. Según se le había 
“noticiado” al alcalde, Torrijos “lo tiene por hábito y costumbre..., pues con otros varones 
de la misma o mayor edad ha ejecutado repetidas torpezas de este género”. Es decir, To-
rrijos había ya creado su propia red de víctimas.

El alcalde ordenó, de inmediato, que el niño violado fuese reconocido por el primer 
cirujano que se hallara en la villa. Esta tarea correspondió a dos de ellos: Andrés de Arana y 
Antonio de Lasarte, que se mostraron puestos a reconocer “lo que -el joven Joseph- padece 
en el agujero de la parte de atrás”1146.

Llamado, luego, a declarar el padre de Joseph -Joseph de Amurrio Landa-, éste precisó 
algo más lo sucedido. Torrijos había persuadido al pequeño “que se desatase para ver cómo 
hacía su necesidad mayor” y, tal vez excitado por ello, le violentó después “y tuvo acceso 
y concúbito carnal introduciendo por el ano... el miembro genital y que le ha resultado el 
haber quedado cojo”. El padre excluía, por lo tanto, que Torrijos hubiese usado de palo o 
llave alguna antes de forzar al pequeño. Después, añadió otro dato: que Torrijos “cometió 
igual fealdad y torpeza con un niño que será de doce años... que se llama Félix de Amurrio 
Ocenda... y que a quién se lo oyó”1147 fue a la mujer de don Luis Francisco de Samaniego.

En una segunda declaración, el niño violado acertó a dar más explicaciones. Aclaró 
que él estaba vestido de monaguillo y que, “en la parte del reloj”, habían estado presentes 
tres personas: “una, el gallego” que el propio Torrijos “tiene en su servicio”; otra, “Joseph 
de Amurrio Moreno, nieto de Diego Moreno, que asiste en casa de su abuelo”, y, por 
último, “otra, un mozo que no sabe cómo se llama, ni con quién sirve, pero que si le ve 
le conocerá”. Según el pequeño Joseph, mientras estos tres se quedaron arriba “volteando 
las campanas”, Torrijos solo había bajado tras él. Por eso, por el ruido de las campanas, no 
habían podido oír las “voces crecidas” que había dado ni los consiguientes lloros.

El alcalde ordenó que el cirujano Lasarte atendiera a la curación de las heridas que 
presentaba el pequeño violado y que el violador, Torrijos, fuera detenido y encarcelado de 
inmediato, a pesar de que, naturalmente, éste se había refugiado en la propia iglesia. De 
todos modos, el alcalde Medinilla pensaba que la iglesia no protestaría de que con ello se 
violentaba su sagrada inmunidad, dada la naturaleza de aquel crimen, y alegaba “que la ley 
equipara al que comete crimen de lesa majestad divina y humana”1148.

Para sacar a Torrijos de la iglesia, el alcalde se hizo acompañar de más de once vecinos, 
pero, a pesar de que registraron el templo de arriba abajo, no le hallaron. Tampoco en su 
casa, donde su madre y hermanos dijeron no saber dónde estaba.

Juan de Torrijos, para entonces, era ya huérfano de padre homónimo y vivía con su 

1146	 Ibídem, f.º 2 y 3, año 1730.
1147	 Ibídem, f.º 5 v.º y 6, año 1730.
1148	 Ibídem, f.º 7, año 1730.
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madre, María Cruz Ramírez, y otros siete hermanos en una casa sita en el barrio del 
Olmo, junto a las de los Sabando y los Vallejo. La casa estaba gravada con un censo y otras 
deudas que, en conjunto, ascendían a 1.200 reales de vellón. Su mobiliario era corriente, 
pero entre él había ciertos instrumentos que pertenecían al violador fugado, como “un 
manicordio -monacordio- de enseñar a tocar órgano, con sus cuerdas”1149. También había 
cuatro cubas que, en conjunto, tenían capacidad para ochocientas cuarenta cántaras de 
vino, aunque sólo estaban llenas la de la cueva, de trescientas cántaras, y la de la bodega, de 
noventa. La familia poseía, además, 33,5 obreros de viña, de los cuales 21 eran exclusivos 
de la madre y el resto se repartían indivisos entre sus ocho hijos. El alcalde Medinilla, vista 
la situación, optó por poner todos estos bienes en depósito, al cuidado de un depositario.

Después, el señor alcalde tomó declaración a Félix de Amurrio, que dijo tener once 
años y que, hacía uno, Torrijos le llevó a la sala capitular de la sacristía “con engaño, ha-
lago y persuasiones”. Allí, “con fuerza superior, valiéndose de ella, le bajó los calzones... 
y descubierto el ano... lo echó sobre una arca... y tuvo cópula por el tiempo que quiso”. 
Luego, “el día que vino la comunidad de San Francisco a rogativa, que fue por el mes de 
octubre”, Torrijos se acercó al pequeño Félix y “le tentó... para la misma lujuria”. Pero, 
esta vez, el muchacho le amenazó con “que había de tirar piedras a la iglesia”. Esto había 
ocurrido en plena capilla mayor. La tercera vez -que no pasó, menos mal, tampoco de 
mero intento- ocurrió el segundo día de Pascua, es decir, el día anterior a la violación del 
pequeño Joseph. Al parecer, Félix iba “subiendo por la escalera de la torre... a vestirse de 
monaguillo y, en la parte que está oscura,” Torrijos “le echó mano... y le bajó los calzones 
y en esta postura también le echó (Torrijos) a su miembro”, pero no pudo penetrarlo 
porque el niño “empezó a dar voces pidiendo favor”1150. Félix reconoció que se lo había 
contado únicamente a la mujer de Samaniego “y no a sus padres, porque no le pegasen”. 
También dijo haber andado “buboso” unos días y que, sin confesarle la causa de sus mo-
lestias, las había consultado con el cirujano Arana, quien le recomendó “paños de agua 
de malvas, los que le puso su abuela Francisca de Murguia, porque jamás se atrevió a 
declararlo a sus padres”1151.

Declaró luego otro niño, hijo de Manuel de Salazar, el herrero. Éste dijo que, hacía 
unos tres meses, estando dentro de la iglesia con Juan de Torrijos, a eso de las tres o cuatro 
de la tarde, éste “lo llevó engañosamente dándole una hostia al coro alto... y (allí) le bajó 
los calzones, no obstante que se empezó a resistir y a llorar con cuanto esfuerzo pudo y 
primero le dio muchos azotes con un rosario y llave y después, sucesivamente, le puso la 
cabeza entre las piernas, que con el susto y miedo que concibió, no pudo conocer, ni ver 
si le introdujo el instrumento con que orina”. Pero, el hijo del herrero se quejaba ahora de 
grandes dolores. La madre, después, aclaró que el menor, en realidad, había sido penetrado 
tres veces por Torrijos: una en el coro y dos en la torre de la parroquia. En cuanto al herrero 
Salazar, el padre, redujo las ocasiones a dos y habló de grandes inflamaciones en el escroto 
y llagas y úlceras en el trasero. En vista de ello, el alcalde Medinilla ordenó intervenir al 
cirujano Lasarte y éste recetó “se le dé dos huevos a la mañana, media libra de carnero al 
mediodía, para que salga caldo para la noche, y a cenar otros dos huevos”; y algunos espe-
cíficos para las heridas “que, en las partes preposteras (sic), padece”1152 el niño.

Algo después, declaró otro pequeño, éste de tan sólo siete años, llamado Antonio de 

1149	 Ibídem, f.º 10, año 1730.
1150	 Ibídem, f.º 12, año 1730.
1151	 Ibídem, f.º 12 v.º, año 1730.
1152	 Ibídem, f.º 15, año 1730.
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Necolalde. Dijo que hacía unos cuatro meses, en pleno invierno, Torrijos lo llevó a las ca-
pillas de la parroquia, “con engaño, para que bajara carbón y, estando solos, le hizo... que 
se bajase los calzones y (él) también se los bajó” y, entonces, Torrijos comenzó a azotarle las 
nalgas “con un rosario y disciplina”, con lo que se “le enderezó su miembro” 1153. El niño 
no sabía explicar nada más. Otro testigo aseguró que Torrijos le había dejado el posadero 
“muy negro” 1154.

El 15 de abril de 1730, el alcalde Medinilla libró una requisitoria contra Torrijos y 
ordenó que, para cubrir los gastos que ocasionase, se procediera a la venta de la cuba de 
vino más pequeña de las dos que había llenas en casa de los Torrijos. Para ello, ordenó “se 
le notifique a Joseph de Amurrio, corredor (de vinos), que coopere a esta venta, llevando 
arrieros”1155 con el objeto de que lo probaran y alguno lo adquiriera.

Dos días después, el alcalde llamó a declarar a otro niño de siete años, llamado Pedro 
Antonio Rubio, que era sobrino de don Luis de Samaniego. El niño declaró que Torrijos, 
“en una ocasión, le tocó en la cara, dándole leves bofetadas en chanza”1156. Torrijos, por lo 
que se ve, respetaba más a los niños ricos que a los pobres.

Una nueva prueba de ello la ofreció el pequeño Antonio de Lizardi, de once años, 
quien relató que, cuando contaba nueve, Torrijos “le cogió en las capillas de la torre... en 
cuyo lugar le azotó con unas disciplinas cruelmente”. Luego refirió que, un día que estaba 
“jugando con otros de su edad cerca de la viña de don Fausto de Ábalos, que llaman el 
majuelo”, apareció de repente Torrijos y le llamó, “con engaños, diciéndole le quería mos-
trar un nido de pájaros y, con esta falacia”, lo llevó hasta la viña de los Ábalos. Una vez allí, 
“le bajó con violencia los calzones y.… con su miembro, por donde orina, le dio muchos 
taponazos y tuvo acceso” hasta el punto de que, el pobre Antonio, “de él quedo lisiado y 
anduvo cojo más de mes y medio”. Por temor no lo había contado a sus padres.

Declararon, luego, gentes relacionadas con la iglesia. Juan Antonio de la Cuesta, de 
treinta y cuatro años, aclaró que Torrijos realizaba sus prácticas, únicamente, “con niños 
de aspecto hermoso”. Y a Juan Bautista Tros de Ilarduya, de veintiocho años, se le pre-
guntó si creía que Torrijos deseaba a los niños “por hallarlos de carne muelle”1157. No supo 
contestar.

Sin embargo, poco a poco, fueron llegando noticias del itinerario que Torrijos había 
seguido en su fuga. Las primeras las dio un arriero de Villaescusa de Esla, jurisdicción de 
la villa de Herrera, que, al parecer, venía a menudo a Labastida a por vino. El arriero relató 
que el 16 de abril él llegó antes que Torrijos a la venta de Armentia, camino de Vitoria. To-
rrijos, en cuanto llegó, “preguntó si había gente de Labastida y, cuándo vio que no, entró 
a la cocina y -luego- fueron juntos hasta el lugar de Arechavaleta”, es decir, a dos leguas de 
camino. Con Torrijos iba, al parecer, un criado o mozo -sin duda, gallego- que también 
huía con él. El arriero sospechó, porque ya había oído hablar a otros arrieros del delito “y, 
por verlo lloroso a Torrijos”, se acercó a hablar “de secreto con el criado, por parecerle que 
sabía el hecho, y le hizo algunas preguntas para pescudar, y dijo el mozo que iba con él con 
grandes temores por si iban a prenderle con requisitoria” a Torrijos y “también le prendían 
a él”. El arriero, entonces, se llegó a Torrijos, que cabalgaba algo detrás y le espetó: - “A ti 
te culpan de ese delito”.

1153	 Ibídem, f.º 17 v.º y 18, año 1730.
1154	 Ibídem, f.º 16 v.º, año 1730.
1155	 Ibídem, f.º 20 v.º, año 1730.
1156	 Ibídem, f.º 22 v.º, año 1730.
1157	 Ibídem, f.º 24, año 1730.
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Y, entonces, Torrijos “se cubría la cara, llorando mucho y diciendo que el diablo le había 
tentado y que era una cosa que no era nada”. El arriero, después, se volvió hacia el criado y 
éste le confesó “que había estado oculto, este Torrijos, en una casa de un sacerdote de apellido 
Mauleón”, cuyo nombre no recordaba. Recordaba, en cambio, “que tenía la casa fuera del 
lugar y que aquella noche, sábado (15 de abril)..., desde las ocho hasta las once entraron en 
la casa diferentes mujeres, y que dijo que eran la madre y hermanas” de Torrijos, “y que éste 
salió de la tal casa, por consejo del cura (Mauleón), a las once de la noche”1158.

El alcalde actuó con precaución. Al atardecer llevó al arriero de Villaescusa a casa del 
clérigo Mauleón para que “reconociera si alguno de los criados que tenía en su casa era el 
que acompañó a Torrijos, y se fue a la hora que todos -eran seis en total- estaban cenando, 
y los vio a su gusto”1159. El arriero aseguró que ninguno de aquellos mozos era el criado que 
acompañaba a Torrijos en su huida.

Llamada a declarar, luego, la madre de Torrijos, sacristana y viuda de cuarenta y seis 
años, ésta no aclaró nada. También declaró una hermana, Isabel, que tenía veintidós años, 
y una criada de don Andrés de Mauleón, que era como se llamaba el clérigo aludido por el 
arriero. Ninguna aportó nuevos datos.

 Entretanto, otro hermano del fugado, llamado Joseph de Torrijos, había recurrido el 
auto por el que el alcalde Medinilla había ordenado que se procediera a la venta de una 
cuba de vino de ciento cuarenta cántaras que, él y el huido, habían recibido como su sa-
lario de sacristanes de un año. La cuba estaba en la bodega de la viuda de Diego Gil, y el 
alcalde, con el importe de su venta, deseaba cubrir las costas judiciales. Visto el recurso de 
Joseph de Torrijos, el alcalde decidió que el vino pertenecía a medias a él y a su hermano, 
el prófugo, y, en consecuencia, ordenó que, una vez vendida la cuba, se le entregase la 
mitad del importe a Joseph y la otra mitad quedara a disposición de la justicia. Aún así, 
los Torrijos continuaron creando varios incidentes procesales con motivo de las ventas de 
vino de sus cubas ordenadas por la justicia.

En cuanto a la requisitoria de búsqueda de Torrijos, en Haro, la cumplimentó, junto 
al alguacil, su teniente de alcalde mayor, que se llamaba don Joseph Vicente de Rabanera 
Tejada. Ambos recorrieron las casas “donde se pensaba podía estar, hospital, pastelería, 
taberna, panadería y otras partes públicas y secretas, y no pudo ser habido”1160 -concluían-. 
En Miranda de Ebro hizo lo propio el corregidor don Gaspar de Guruceta. En Vitoria, 
una vez que el diputado general don Joseph Joaquín del Corral Zarautz Arellano y Balda 
declarara que la requisitoria no se oponía a los fueros de Álava, la cumplimentó el alcalde, 
don Francisco Luis de Sarria Paternina y Heredia. También se buscó a Torrijos en Santo 
Domingo de la Calzada, Briones y San Vicente de la Sonsierra. En vano. Entonces se le dio 
un plazo para presentarse y, en caso contrario, se le advertía que se le declararía en rebeldía. 
Se colocaron edictos por todo Labastida. También en vano.

Así las cosas, el fiscal de la causa solicitó que a Torrijos se le condenara “en la pena de 
que sea quemado con fuego material para que a su violencia muera y pierda la vida natural 
y, cuando no haya lugar a este rígido castigo”, se le enviara a la horca “para que muera 
afrentosamente y después su cuerpo sea reducido a pavesas”1161. Con esta petición se inició 
el juicio en rebeldía y se activó la venta del vino que había en la cueva de los Torrijos. El 
vino fue probado por los corredores del vino -Joseph de Amurrio Arbina y Pedro Sabando 

1158	 Ibídem, f.º 30 v.º y 31, año 1730.
1159	 Ibídem, f.º 32, año 1730.
1160	 Ibídem, f.º 61, año 1730.
1161	 Ibídem, f.º 78, año 1730.
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Arana- y “han hallado -decían- que hoy está vendible, pero que necesita vender inmedia-
tamente, respecto de haber empezado a moverse y no tener la color perfecta”1162. La venta 
urgente de aquel vino engrasó la maquinaria judicial.

De hecho, el proceso aclaró algunas cosas. En primer lugar, el escenario más común 
de las violaciones: “En el segundo alto de la torre, inferior al de las campanas, se halla un 
seno o retrete, separado del paso por donde se sube y baja a la torre, que es donde están 
las capillas y arcos que sirven de cubierta y capa a la iglesia”, es decir, “un lugar oscuro y 
secreto”. También, al parecer, se sospechaba que la extensión de las prácticas sexuales de 
Torrijos era mayor en la villa de lo que se había podido imaginar. En barroco lenguaje, 
“la fama del vicio -nefando-... se halla hoy en esta villa más válida y cierta”, pues no sólo 
había implicados conocidos, sino que “con otros muchos -niños-... saben también que el 
concurso de este género de varonía a la parroquia es muy frecuente, llevados a desvestirse 
de monaguillos por el leve interés de dos cuartos que se les da, ya por la afición voluntaria 
de tocar campanas”1163, por lo que las ocasiones de Torrijos se habían multiplicado. 

También se le atribuyó a Torrijos la idea de escaparse a Francia. Y un testigo, don Jo-
seph González de Pedrosa, aportó ciertos datos acerca de la vida anterior de Torrijos. Cinco 
años atrás, es decir, en 1725, estando Pedrosa en una posada en Haro, le había dicho un so-
brino suyo, “que tenía en el estudio de gramática..., que un muchacho de Labastida había 
intentado tener con otro estudiante la misma cópula... y que a las voces que dio... acu-
dieron otros y -el de Labastida- huyó, habiéndole seguido y tirado pedradas; se pasó por 
el vado -del río- Tirón a esta jurisdicción y no apareció en la de Haro en muchos días”1164.

Otros testigos declararon que los Torrijos eran cristianos viejos, que frecuentaban los 
sacramentos y que a Juan le habían tratado como organista de la parroquia, músico y sa-
cristán, empleos que, por lo visto, también había ejercido en Haro mientras era estudiante. 
Al parecer había estudiado órgano en Labastida y Haro.

Entretanto, Medinilla había sido sustituido en la alcaldía por Francisco Antonio de las 
Heras. Éste dictó sentencia el 2 de septiembre de 1730. Por ella condenó a Juan de Torrijos 
a que, una vez habido en la cárcel, saliera “de ella puesto atado de pies y manos a caballo en 
bestia con albarda, sea conducido por las calles públicas y acostumbradas, precediéndole 
el pregonero que vaya publicando su enorme delito, hasta llegar al sitio... en que se halle 
el tablado o cadalso, fabricado sobre un horno... y, puesto en él, se le dé garrote hasta que 
muera naturalmente, dando su cuerpo al fuego en que sea quemado hasta que se convierta 
en cenizas y no quede memoria de semejante delito”1165.

Probablemente Torrijos, el violador de niños, para entonces vivía refugiado en Francia.

5.20. Abuso de autoridad.

Uno de los últimos enfrentamientos públicos en los que se utilizó el argumento del 
origen familiar, tanto en el sentido de exculpación como en el de abuso -según quien lo 
usara-, tuvo lugar en 1779.

Según parece, el año anterior -1778- correspondió la alcaldía al caballero don Joseph 
Ramírez de la Piscina y Tejada. Éste, usando de su autoridad, nombró para el empleo de 

1162	 Ibídem, f.º 82 v.º, año 1730.
1163	 Ibídem, f.º 89, año 1730.
1164	 Ibídem, f.º 116, año 1730.
1165	 Ibídem, f.º 123, año 1730.
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teniente de alcalde y juez ordinario a su propio hijo, don Francisco Xabier Ramírez de la 
Piscina y Alfonso de Salcedo, quien lo ejerció “en su ausencia y enfermedades”1166.

En esta situación, “un mozo de nación gallego”, que hacía de “criado o sirviente por 
rapaz” en casa de los Ramírez, se vio envuelto en una pelea callejera con otro muchacho 
de su edad. Esto ocurrió el tres de mayo de 1778, hacia el anochecer, frente a la casa de 
los Ramírez en el barrio del Olmo. A las voces de ambos, don Xabier se asomó al balcón y, 
al grito de “ay, mi rapaz”, echó a correr escaleras abajo, hacia la calle, “en cuerpo, sin capa 
ni insignia de juez y, llegando donde estaban asidos” los contendientes, “le dio” a Juan 
de Mata Amurrio “dos o tres, no se hizo cargo -aseguraba luego un testigo presencial-, si 
bofetadas, pescozones o puñadas y, asiéndolo del cabezón, lo llevó con violencia hasta in-
troducirlo en el portal de su casa y cerró la puerta”. Nadie sabía que había ocurrido luego, 
salvo que se había visto cómo don Xabier “salió -ahora sí- con capa y bastón”, llevando a 
su lado al joven Amurrio y diciendo: - “¡Vamos a la cárcel!”.

El joven Amurrio había fingido seguirle muy conforme, hasta que, calle abajo, echó a 
correr y se escapó. Entonces debió de ser cuando, don Xabier, ordenó que se enviaran a la 
cárcel al tutor y al hermano del joven huido, a los que se puso en el cepo. El tutor, que se 
llamaba Rudesindo Gil Davalillo, acusó a don Xavier Ramírez de ejercer de juez sin serlo 
en propiedad y de abuso de autoridad. Rápidamente, el asunto derivó en una contienda 
nobiliaria: la condición de los contendientes era tan desigual que no cabía acusación al-
guna entre ellos.

Ramírez movilizó en su favor a los Tosantos, los Ceballos y los Campo, que eran los 
cosecheros de su parentela. Según ellos, Ramírez “es de las personas distinguidas en esta 
villa y pueblos de la comarca, conocido por su nacimiento, prendas y circunstancias, ob-
servando el lustre, decoro y nobleza de todos sus ascendientes en sus operaciones honrosas 
y católicas”1167.

En contraposición, estos mismos testigos dudaban que Rudesindo Gil pudiera per-
tenecer al estado noble y, sobre todo, subrayaban “la mala crianza” de su entenado. Uno 
de ellos explicó que, en el año 1777, había asistido “al concejo de elección de oficiales de 
la república”, pues “salió elector por su respectiva cuadrilla y le dio el voto de diputado a 
Hipólito Gil, hermano de Rudesindo”. Aunque, esta elección fue impugnada por el con-
cejo, “diciendo no constaba la nobleza” de los Gil. Entonces, Hipólito “ofreció presentar 
su ejecutoria de nobleza y, aunque se levantó y marchó de la sala concejil, volvió de allá, 
(tras un) buen rato, diciendo” que la “ejecutoria no la tenía en casa”1168 y esto bastó para 
que se eligiera a otro.

En todo caso, Rudesindo presentó una lista de testigos en la que se incluía al pregonero 
Bacigalupe. Este mero hecho debió de influir en su contra, pues, como ya sabemos, el 
oficio de pregonero era de los considerados como más viles e, incluso, en el siglo anterior 
lo hemos visto usar como insulto injurioso. Ramírez, abundando en esta clase de argu-
mentos, llegó a solicitar que se compulsaran en la parroquial ciertas partidas de bautismos 
de algunos de los ascendientes de Rudesindo.

1166	 AHPA, n.º 19.036, f.º 100, año 1779.
1167	 Ibídem, f.º 80, año 1779.
1168	 Ibídem, f.º 98, año 1779.
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5.21. Listado de otros muchos casos.

Está claro que si algún caso se repite constantemente -con algunos ejemplos ya men-
cionados en el punto 5.4.- a lo largo de los siglos XVII y XVIII en Labastida, éste es el de 
pleito por injurias e insultos. De hecho, era un delito muy común que vendría a ser, prácti-
camente, “el pan de cada día”, en una villa en la que, por motivos sociales (diferencias entre 
hijosdalgo y hombres buenos) o por causas económico-político-religiosas (relacionadas 
con el vino, su negocio y la competencia en ocupar cargos en el Ayuntamiento y beneficios 
en la parroquia), las disputas entre vecinos y los conflictos entre familias abundaban. Así, 
como nos muestran diferentes casos ocurridos en los años 1645, 1653, 1665, 1685, 1693, 
1703, 1714, 1727, 1763, 1772 y 1798, los pleitos por injurias o insultos entre bastidenses 
eran una constante. En ocasiones de los insultos se llegaba a las manos, los golpes y, a veces, 
hasta a las lesiones por arma blanca o espadín.

 Otro caso muy común parece ser el de las relaciones sexuales, llamémosles “pecami-
nosas”, entre beneficiados y hombres del estado “noble” con criadas, viudas y mujeres de 
mal ver que, normalmente, terminaban en embarazos misteriosos y pleitos interminables. 
Testimonios, más que evidentes, de un tiempo y una sociedad en la que la teórica moral 
cristiana y la práctica cotidiana tenían bastante poco que ver. Sin duda, mandaba lo prác-
tico y, sobre todo, lo económico. En definitiva, la práctica económica.

Para dar fin a este punto, apuntamos a continuación una rápida exposición de un largo 
listado con otros muchos ejemplos ocurridos en los siglos XVII y XVIII:   

	- Año 1611. Diego de Gamboa contra Juan del Campo por la devolución de una 
viña.

	- Año 1614. Francisco de Anguiano, hijo, acuchilla en la cara a María Alonso de 
Leandro, vecina de Logroño y mujer de Juan Miguel Rodríguez. Ocurre en la er-
mita y casa de Ntra. Sra. de los Ángeles, sita en los montes altos de Toloño.

	- Año 1619. El clérigo Andrés de Tosantos contra Juan Manuel de Mauleón y su hijo 
Juan por malos tratos. En la misma causa, el alcalde Víctor de Tosantos contra los 
dos anteriores más Juan de Anda, Francisco de Paternina y Sancho de Paternina por 
quebrarle la vara.

	- Año 1625. Heridas en la cara al ama del clérigo Alcázar.
	- Año 1652. Los Medrano contra los De la Cuesta por injurias y calumnias.
	- Año 1653. Gamboa contra Mauleón por lesiones.
	- Año 1657. Injurias contra los Tosantos y los Campo.
	- Año 1658. Martín de Gamboa el menor por desacato, malos tratos y golpes a 

Berriz.
	- Año 1661. Disputa pública entre un letrado y Pedro de Albiz Tosantos.
	- Año 1663. Pedro Tosantos y Miguel de Albiz, ambos agresores.
	- Año 1665. Palabras injuriosas a la mujer de Domingo de Payueta.
	- Año 1670. Pleito entre Paternina y Tosantos por una herencia.
	- Año 1671. Pleito por la herencia de los Amurrio Gamboa.
	- Año 1680. Un ahogado en el lago de la casa de Cristina de Muga.
	- Año 1681. Golpes de Jerónimo de Ábalos a Marcos de Berantevilla.
	- Año 1682. Impago de dote. Los Uriarte contra los Tosantos Paternina.
	- Año 1684. Los Tosantos Ocio contra Ana Martínez de Peciña.
	- Año 1685. Contra Pedro de Paternina por palabras injuriosas.
	- Año 1690. Contra Tomás de Tosantos, deudor de un censo.
	- Año 1693. Insultos al pregonero que convocaba a los vecinos a vereda.
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	- Año 1695. Hurto de 50.000 ducados.
	- Año 1696. Apropiación indebida de una viña de los Marroquín.
	- Año 1697. Pendencia entre Cristóbal Ramírez y Diego Jacinto de Paternina.
	- Año 1697. Injurias y prisión de Isabel Tosantos Ramírez.
	- Año 1701. Pedro Ramírez Zambrana, herido de arma blanca.
	- Año 1702. Los Uriarte Paternina contra los Ceballos por deudas de un censo.
	- Año 1703. Los Mauleón Portillo contra los Amurrio.
	- Año 1704. Rotura del cerrojo de la casa de Ceballos.
	- Año 1716. Asesinato de Francisca de Lasarte.
	- Año 1716. El herrero Martinena hiere a Ramírez Santayana.
	- Año 1718. Heridas a Manuel Quintano.
	- Año 1737. José de Paternina y Albiz contra los herederos de Andrés de Mauleón.
	- Año 1739. Escándalo público y lesiones contra Francisco del Campo por parte de 

los Amurrio.
	- Año 1762. Un gallego se enreda con una de Mondragón en casa del clérigo Tosantos.
	- Año 1763. Don Marcial de Amurrio Ábalos contra el beneficiado don Jerónimo 

Ramírez por salpicarle el ama de éste al tirar un poco de agua por la ventana.
	- Año 1765. Los Ramírez de la Piscina contra Manuel Tosantos por arrendamientos 

e impagos.
	- Año 1770. Pedro de Paternina y Albiz1169 contra sus sobrinos los Marroquín.
	- Año 1773. Causa criminal contra unos jornaleros gallegos.
	- Año 1778. Javier Ramírez de la Piscina acusa de libelista a Rudesindo Gil.
	- Año 1791. Lesiones causadas por Pedro de Paternina.
	- Año 1791. Prudencio y María de Paternina contra su cuñado Oñate.
	- Año 1797. Pleito de los Ábalos Amurrio contra los Quintano Amurrio.
	- Año 1799. Javier Ramírez de la Piscina contra Landa Tosantos.

1169	 Testará cinco años después ante el escribano De las Heras, el 8 de junio de 1775, para morir un mes más 
tarde, el 8 de julio del mismo año.
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Chimenea -respiradero- de una cueva en El Otero.
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Entrada o acceso a una cueva en la zona de Canogal, hoy sellada.

La ermita de San Ginés.
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La ermita de San Roque.

La granja de Remelluri, antiguamente propiedad del monasterio de Ntra. Sra. del Toloño.
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6 
ANEXOS 

6.1. Gobiernos municipales de Labastida en los siglos XVII y XVIII.

Antiguo: n.º 4. Falta. (29-IX-1595 / 22-VII-1604).
Antiguo: n.º 5. Falta. (4-VIII-1604 / 25-VII-1612).
Antiguo: n.º 6. Falta. (5-VIII-1612 / 16-IX-1617).

Antiguo: n.º 7. Actual: C/220-01. (22-VIII-1622 / 29-XII-1639)

Agosto de 1622	 Alcalde	 Andrés de Mendiola (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 No se señala
	 Regidores	 Víctor de Tosantos Peciña (Hijodalgo)
		  Pedro de Ollauri (Hijodalgo)
		  Diego de Payueta1170 Suso (Hombre bueno)
		  Diego de Payueta Castillo (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Juan de Gamboa Muga (Hombre bueno)
	 Diputados	 Sancho de Paternina (Hijodalgo)
		  Joan de Salcedo (Hijodalgo)
		  Andrés de Miranda (Hijodalgo)
		  Pedro de Rojas (Hijodalgo)
		  Joan de Santurde Mena (Hombre bueno)
		  Joan de Pancorbo (Hombre bueno)
		  Mateo de Mendiola (Hombre bueno)
		  Cristóbal de Santurde (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Diego Portillo Samaniego (Hijodalgo)
		  y luego Joan de Pancorbo (Hombre bueno)

Julio de 1623	 Alcalde	 Diego Ramírez1171 Tosantos (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Juan Ramírez Tosantos (Hijodalgo)
	 Regidores	 Sancho de Paternina (Hijodalgo)

1170	 Siglos después, ya en pleno XIX (1864), un Payueta, Vicente Payueta Martínez, logrará el cargo de teniente 
de Diputado General de Álava.

1171	 Todos los Ramírez a secas del estado noble pertenecen a la rama Ramírez de la Piscina.
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		  Pedro de Albiz Peciña (Hijodalgo)
		  Juan Ibáñez (Hombre bueno)
		  Pedro del Castillo (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Juan de Anda Heredia (Hijodalgo)
	 Diputados	 Francisco Ruiz (Hijodalgo)
		  Cristóbal Ramírez (Hijodalgo)
		  Juan de Anda Tosantos (Hijodalgo)
		  Andrés de Landa (Hijodalgo)
		  Jerónimo de Ortigosa (Hombre bueno)
		  Pedro de Berantevilla el menor (Hombre
		  bueno)
		  Juan de San Martín (Hombre bueno)
		  Juan Martínez de la Vega (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Francisco de Betana (Hijodalgo)

Julio de 1624	 Alcalde	 Jerónimo de Ortigosa (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Juan de Gamboa (Hombre bueno)
	 Regidores	 Diego de Amurrio Pinal (Hijodalgo)
		  Juan Bautista de Tosantos Ramírez
		  (Hijodalgo)
		  Andrés de Mendiola (Hombre bueno)
		  Juan de Gamboa Muga (Hombre bueno)
	 Procurador síndico 	 Andrés de Nieba (Hombre bueno)
	 Diputados	 Francisco Ramírez (Hijodalgo)
		  Pedro del Portillo Ramírez (Hijodalgo)
		  Sebastián Ramírez Albiz (Hijodalgo)
		  Juan de Amurrio Guevara (Hijodalgo)
		  Juan de Santurde el menor (Hombre bueno)
		  Juan de Arana (Hombre bueno)
		  Cristóbal de Santurde el menor
		  (Hombre bueno)
		  Juan de Cerezo (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Cristóbal Ramírez (Hijodalgo)

Julio de 1625	 Alcalde	 Pedro de Albiz Paternina el menor
		  (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Gonzalo de Albiz Escanzana (Hijodalgo)
	 Regidores	 Francisco de Paternina (Hijodalgo)
		  Baltasar de Mauleón (Hijodalgo)
		  Juan del Campo el mayor (Hombre bueno)
		  Pedro de Berantevilla el menor (Hombre
		  bueno)
	 Procurador síndico 	 Agustín de Uriarte (Hijodalgo)
	 Diputados	 Juan Ramírez Tosantos (Hijodalgo)
		  Víctor de Tosantos (Hijodalgo)
		  Juan de Salcedo (Hijodalgo)
		  Diego de Amurrio Ocio (Hijodalgo)
		  Diego de Payueta Suso (Hombre bueno)
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		  Pedro del Campo (Hombre bueno)
		  Diego de San Martín Albiz (Hombre bueno)
		  Diego de Payueta (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Diego del Portillo Samaniego (Hijodalgo)

Julio de 1626	 Alcalde	 Juan del Campo el menor (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 No se señala
	 Regidores	 Pedro de Albiz Muga (Hijodalgo)
		  Diego Ramírez Tosantos (Hijodalgo)
		  Juan de Gamboa Muga (Hombre bueno)
		  Juan de Ceballos (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Juan de Arana (Hombre bueno)
	 Diputados	 Francisco de la Parte (Hijodalgo)
		  Tomás del Portillo (Hijodalgo)
		  Pedro de Ábalos (Hijodalgo)
		  Juan de Betana (Hijodalgo)
		  Juan Ibáñez (Hombre bueno)
		  Francisco Sáenz (Hombre bueno)
		  Juan de San Martín (Hombre bueno)
		  Gregorio de Samoano (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Juan de Albiz Paternina (Hijodalgo)

Julio de 1627	 Alcalde	 Gonzalo de Albiz Escanzana (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Andrés de Tosantos (Hijodalgo)
	 Regidores	 Cristóbal Ramírez (Hijodalgo)
		  Diego del Portillo Samaniego (Hijodalgo)
		  Juan del Campo (Hombre bueno)
		  Andrés de Mendiola (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Juan de Albiz Paternina (Hijodalgo)
	 Diputados	 Juan de Amurrio Martínez (Hijodalgo)
		  Pedro Martínez de Mauleón (Hijodalgo)
		  Víctor de Amurrio (Hijodalgo)
		  Gaspar de Medinilla (Hijodalgo)
		  Juan Martínez de Labeja (Hombre bueno)
		  Juan de Cerezo (Hombre bueno)
		  Francisco de Berantevilla (Hombre bueno)
		  Domingo de Gamboa (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Andrés del Campo (Hombre bueno)

Julio de 1628	 Alcalde	 Pedro del Castillo (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 No se señala
	 Regidores	 Pedro Martínez de Mauleón (Hijodalgo)
		  Pedro del Portillo Ugarte (Hijodalgo)
		  Diego de Payueta Suso (Hombre bueno)
		  Juan Ibáñez (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Martín de Suso (Hombre bueno)
	 Diputados 	 Matías Ruiz Delgado (Hijodalgo)
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		  Diego Ramírez Murga (Hijodalgo)
		  Cristóbal Ramírez Arce (Hijodalgo)
		  Tomás de Suso (Hijodalgo)
		  Melchor de Bustamante (Hombre bueno)
		  Juan de la Cuesta (Hombre bueno)
		  Cristóbal de Santurde (Hombre bueno)
		  Francisco de Payueta (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Llorente del Castillo (Hombre bueno))

Julio de 1629	 Alcalde	 Juan Bautista de Tosantos (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 No se señala
	 Regidores	 Sancho de Paternina (Hijodalgo)
		  Francisco Ruiz Delgado (Hijodalgo)
		  Juan de Gamboa Muga (Hombre bueno)
		  Juan de Arana (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Juan de Anda Tosantos (Hijodalgo)
	 Diputados	 Tomás de Tosantos (Hijodalgo)
		  Joseph de Amurrio Guevara (Hijodalgo)
		  Juan de Uriarte Amurrio (Hijodalgo)
		  Juan de Atucha (Hijodalgo)
		  Juan de Cerezo	 (Hombre bueno)
		  Gregorio de Samiano (Hombre bueno)
		  Jerónimo de Ortigosa (Hombre bueno)
		  Pedro de Berantevilla (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Gaspar del Castillo (Hombre bueno)

Julio de 1630	 Alcalde	 Llorente del Castillo (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 No se señala
	 Regidores	 Juan de Salcedo (Hijodalgo)
		  Juan Ramírez Ollauri (Hijodalgo)
		  Juan del Campo “menor en días” (Hombre
		  bueno)
		  Diego de Payueta Castillo (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Jerónimo de Ortigosa (Hombre bueno)
	 Diputados	 Andrés de Miranda (Hijodalgo)
		  Miguel de Albiz (Hijodalgo)
		  Juan de Uriarte Amurrio (Hijodalgo)
		  Francisco de Zarraga (Hijodalgo)
		  Juan de San Martín (Hombre bueno)
		  Andrés de Moraza (Hombre bueno)
		  Nicolás del Campo (Hombre bueno)
		  Juan Martínez de la Vega (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Cristóbal Ramírez (Hijodalgo) y después
		  Andrés del Campo (Hombre bueno)

Julio de 1631	 Alcalde	 Juan de Mauleón Amurrio (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 No se señala
	 Regidores	 Pedro de Albiz Paternina (Hijodalgo)
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		  Pedro de Ábalos (Hijodalgo)
		  Francisco del Campo (Hombre bueno)
		  Juan de Caballos1172 (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Baltasar de Mauleón (Hijodalgo)
	 Diputados	 Pedro del Portillo Ramírez (Hijodalgo)
		  Agustín de Uriarte el mayor (Hijodalgo)
		  Andrés de Tosantos Peciña (Hijodalgo)
		  Pedro de Samaniego (Hijodalgo)
		  Andrés de Mendiola (Hombre bueno)
		  Andrés de Nieba (Hombre bueno)
		  Pedro de San Martín Albiz (Hombre bueno)
		  Plácido de Gamboa (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Diego del Portillo Samaniego (Hijodalgo)
		  y después Gaspar del Castillo
		  (Hombre bueno)

Julio de 1632	 Alcalde	 Andrés del Campo (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 No se señala
	 Regidores	 Juan Ramírez Tosantos (Hijodalgo)
		  Miguel de Albiz (Hijodalgo)
		  Juan del Campo el menor (Hombre bueno)
		  Juan de Gamboa (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Francisco Sáenz (Hombre bueno)
	 Diputados	 Sancho de Paternina (Hijodalgo)
		  Juan de Salcedo (Hijodalgo)
		  Marco Antonio de Uriarte (Hijodalgo)
		  Juan de Zornoza el menor (Hijodalgo)
		  Martín de Suso (Hombre bueno)
		  Cristóbal de Santurde el menor (Hombre
		  bueno)
		  Jerónimo de Moraza (Hombre bueno)
		  Martín de Gamboa (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Diego Ramírez Tosantos (Hijodalgo)

Julio de 1633	 Alcalde	 Pedro de Albiz Muga (Hijodalgo)1173

	 Teniente de alcalde	 Juan de Ramírez Tosantos (Hijodalgo)	
	 Regidores	 Juan de Mauleón Amurrio (Hijodalgo)
		  Matías Ruiz (Hijodalgo)
		  Gaspar del Castillo -tachado- (Hombre
		  bueno)
		  Jerónimo de Ortigosa (Hombre bueno)

1172	 El mismo Juan que en el año 1626 era denominado Ceballos ahora se convierte en Caballos. ¿Por qué? 
¿Una errata del escribano en el año 1626 o un cambio obligado de apellido para 1631 porque otros Ceballos sí eran 
hijosdalgo? La segunda teoría toma fuerza al ver que en 1647 junto a Juan aparece también Joseph, y este sí con el 
apellido Ceballos.

1173	 Si bien Pedro de Albiz resulta el elegido, posteriormente encontramos a Juan Ramírez de Ollauri (hijodal-
go) cumpliendo las funciones de alcalde.
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	 Procurador síndico	 Pedro de Mauleón Ramírez (Hijodalgo)
	 Diputados	 Cristóbal Ramírez (Hijodalgo)
		  Pedro de Albiz Paternina (Hijodalgo)
		  Jerónimo de Anda (Hijodalgo)
		  Bonifacio Ramírez (Hijodalgo)
		  Pedro del Castillo -tachado- (Hombre bueno)
		  Juan de Arana (Hombre bueno)
		  Domingo de Arana (Hombre bueno)
		  Diego de Payueta Anda (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Diego Ramírez Tosantos (Hijodalgo)

Julio de 1634	 Alcalde	 Fernando Díaz de Nalda (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde 	 No se señala
	 Regidores	 Pedro de Albiz Paternina (Hijodalgo)
		  El Licenciado Arce (Hijodalgo)
		  Pedro del Castillo -tachado- (Hombre
		  bueno)
		  Andrés del Campo (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Juan de San Martín (Hombre bueno)
	 Diputados	 Víctor de Amurrio (Hijodalgo)
		  Baltasar de Mauleón (Hijodalgo)
		  Francisco de Albiz (Hijodalgo)
		  Andrés de Amurrio (Hijodalgo)
		  Martín de Suso (Hombre bueno)
		  Pedro de Berantevilla (Hombre bueno)
		  Francisco Sáenz (Hombre bueno)
		  Andrés de Nieba (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Llorente del Castillo (Hombre bueno)

Julio de 1635	 Alcalde	 Juan Ramírez Tosantos (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Francisco de Paternina (Hijodalgo)
	 Regidores	 Francisco Ruiz Delgado (Hijodalgo)
		  Víctor de Amurrio (Hijodalgo)
		  Andrés de Mendiola (Hombre bueno)
		  Juan de Caballos (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Martín de Uriarte (Hijodalgo)
	 Diputados	 Juan de Miranda (Hijodalgo)
		  Sebastián de Ramírez (Hijodalgo)
		  Ambrosio de Vitoria (Hombre bueno)
		  Plácido de Gamboa (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Juan de Vitoria (Hombre bueno)

Julio de 1636	 Alcalde	 Gaspar del Castillo (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde 	 No se señala
	 Regidores	 Juan Ramírez Ollauri (Hijodalgo)
		  Pedro de Mauleón Ramírez (Hijodalgo)
		  Martín de Suso (Hombre bueno)
		  Domingo de Gamboa (Hombre bueno)
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	 Procurador síndico	 Francisco del Campo (Hombre bueno)
	 Diputados	 Juan de Salcedo Samaniego (Hijodalgo)
		  Pedro de Morillas (Hijodalgo)
		  Mateo de Mendiola (Hombre bueno)
		  Martín de Gamboa (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Llorente del Castillo (Hombre bueno)

Julio de 1637	 Alcalde	 Diego Ramírez Tosantos (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Pedro de Ábalos (Hijodalgo)
	 Regidores	 Miguel de Albiz (Hijodalgo)
		  Juan de Uriarte Amurrio (Hijodalgo)
		  Juan de San Martín (Hombre bueno)
		  Martín de Gamboa (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Bartolomé de Amurrio (Hijodalgo)
	 Diputados	 Juan de Albiz (Hijodalgo)
		  Juan Bautista de Tosantos (Hijodalgo)
		  Fernando de Nalda (Hombre bueno)
		  Cristóbal de Santurde (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Andrés del Campo (Hombre bueno)
		  y después Gaspar del Castillo (Hombre
		  bueno)

Julio de 1638	 Alcalde	 Juan de Caballos (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Jerónimo de Ortigosa (Hombre bueno)
	 Regidores	 Pedro de Albiz Paternina (Hijodalgo)
		  Diego de Amurrio Pinedo (Hijodalgo)
		  Juan del Campo (Hombre bueno)
		  Plácido de Gamboa (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Nicolás del Campo (Hombre bueno)
	 Diputados	 Francisco de Mauleón (Hijodalgo)
		  Francisco Ramírez Tosantos (Hijodalgo)
		  Pedro del Castillo (Hombre bueno)
		  Pedro del Campo (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Gaspar del Castillo (Hombre bueno)

Julio de 1639	 Alcalde	 Tomás de Arce (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 No se señala
	 Regidores	 Francisco de Albiz (Hijodalgo)
		  Sebastián de Suso (Hijodalgo)
		  Francisco Sáenz (Hombre bueno)
		  Domingo de Gamboa (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Martín de Garizabal (Hijodalgo)
	 Diputados	 Juan de Salcedo Samaniego (Hijodalgo)
		  Juan de Anguiano Eguiluz (Hijodalgo)
		  Fernando Díaz de Nalda (Hombre bueno)
		  Martín de Gamboa (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Diego Ramírez Tosantos (Hijodalgo)
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Antiguo: n.º 8. Actual: C/221-01. (18-III-1640 / 2-II-1650)

Julio de 1640	 Alcalde	 Juan de Arana (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Andrés de Mendiola (Hombre bueno)
	 Regidores	 Diego de Quintano el secretario (Hijodalgo)
		  Cristóbal Ramírez (Hijodalgo)
		  Andrés del Campo (Hombre bueno)
		  Andrés de Mendiola (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Juan de San Martín (Hombre bueno)
	 Diputados	 Agustín de Uriarte Amurrio (Hijodalgo)
		  Juan de Ortigosa (Hijodalgo)
		  Pedro del Castillo -tachado- (Hombre
		  bueno)
		  Pedro de Suso (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Llorente del Castillo (Hombre bueno)

Julio de 1641	 Alcalde	 Baltasar de Mauleón (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Gaspar de Tosantos (Hijodalgo)
	 Regidores	 Andrés de Tosantos (Hijodalgo)
		  Francisco Ramírez (Hijodalgo)
		  Juan del Campo (Hombre bueno)
		  Juan de Caballos (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Andrés de Amurrio (Hijodalgo)
	 Diputados	 Pedro Ramírez Tosantos (Hijodalgo)
		  Diego de Tosantos (Hijodalgo)
		  Diego de Payueta (Hombre bueno)
		  Martín de Gamboa (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Andrés del Campo (Hombre bueno)

Julio de 1642	 Alcalde	 Jerónimo de Ortigosa (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Pedro del Castillo -tachado- (Hombre
		  bueno)
	 Regidores	 Juan Bautista de Tosantos (Hijodalgo)
		  Pedro Ramírez (Hijodalgo)
		  No se señala (Hombre bueno)
		  No se señala (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Martín de Gamboa (Hombre bueno)
	 Diputados	 Francisco Ramírez Peciña (Hijodalgo)
		  Víctor de Tosantos (Hijodalgo)
		  Juan de Mendiola (Hombre bueno)
		  Marcos de San Martín (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Gaspar del Castillo (Hombre bueno)

Julio de 1643	 Alcalde	 Miguel de Albiz (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Cristóbal Ramírez (Hijodalgo)
	 Regidores	 Juan Ramírez Ollauri (Hijodalgo)
		  Emeterio de Ábalos (Hijodalgo)
		  Juan de Arana (Hombre bueno)
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		  Francisco Sáenz (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Andrés de Landa (Hijodalgo)
	 Diputados	 Juan Ramírez Albiz (Hijodalgo)
		  Diego de Amurrio Gamboa (Hijodalgo)
		  Plácido de Gamboa (Hombre bueno)
		  Francisco del Campo (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Diego Mauleón (Hijodalgo)

Julio de 1644	 Alcalde	 Martín de Gamboa (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Andrés de Mendiola (Hombre bueno)
	 Regidores	 Cristóbal Ramírez (Hijodalgo)
		  Francisco Ramírez Peciña (Hijodalgo)
		  Juan de Caballos (Hombre bueno)
		  Andrés del Campo (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Francisco del Campo (Hombre bueno)
	 Diputados	 Juan Bautista de Tosantos (Hijodalgo)
		  Diego de Amurrio Ramírez (Hijodalgo)
		  Jerónimo de Ortigosa (Hombre bueno)
		  Pedro San Martín Albiz (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Juan de Vitoria (Hombre bueno)

Julio de 1645	 Alcalde	 Francisco Ramírez Tosantos (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Juan Ramírez Peciña (Hijodalgo)
	 Regidores	 Pedro de Albiz (Hijodalgo)
		  Juan Ramírez Albiz (Hijodalgo)
		  Juan del Campo (Hombre bueno)
		  Juan de Mendiola (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Juan de Ortigosa (Hijodalgo)
	 Diputados	 Juan Ramírez Ollauri (Hijodalgo)
		  Andrés de Landa (Hijodalgo)
		  Andrés de Mendiola (Hombre bueno)
		  Diego de San Martín (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Llorente del Castillo (Hombre bueno)

Julio de 1646	 Alcalde	 Andrés del Campo (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 No se señala
	 Regidores	 Miguel de Albiz (Hijodalgo)
 		  Baltasar de Mauleón (Hijodalgo)
		  Andrés de Mendiola (Hombre bueno)
		  Juan de Arana (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Francisco Sáenz (Hombre bueno)
	 Diputados	 Diego de Mauleón (Hijodalgo)
		  Juan Ramírez Peciña (Hijodalgo)
		  Fernando de Mauleón (Hijodalgo)
		  Jerónimo Ramírez (Hijodalgo)
		  Juan de Caballos (Hombre bueno)
		  Andrés de Mendiola (Hombre bueno)
		  Francisco de las Heras (Hombre bueno)
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		  Baltasar de Bustamante (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Gaspar del Castillo (Hombre bueno)

Julio de 1647	 Alcalde	 Francisco Ramírez de Peciña (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 No se señala
	 Regidores	 Víctor de Tosantos (Hijodalgo)
 		  Miguel de Paternina (Hijodalgo)
		  Juan de Caballos (Hombre bueno)
		  Juan de Vitoria (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Juan de Miranda (Hijodalgo)
	 Diputados	 Joseph de Uriarte (Hijodalgo)
		  Joseph de Mauleón Ábalos (Hijodalgo)
		  Joseph de Ceballos (Hijodalgo)
		  Joseph de Mauleón Ramírez (Hijodalgo)
		  Francisco de Anguiano Betana (Hombre
		  bueno)
		  Pedro del Campo (Hombre bueno)
		  Marcos de Berantevilla (Hombre bueno)
		  Martín de Medrano (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Diego de Mauleón (Hijodalgo)

Julio de 1648	 Alcalde	 Plácido de Gamboa1174 (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Juan de Muga Puellas (Hombre bueno)	
	 Regidores	 Francisco Ramírez Tosantos (Hijodalgo)
		  Pedro del Portillo (Hijodalgo)
		  Francisco Sáenz (Hombre bueno)
		  Andrés de Mendiola Amurrio (Hombre
		  bueno)
	 Procurador síndico	 Diego de San Martín (Hombre bueno)
	 Diputados	 Juan de Suso Ocio (Hijodalgo)
		  Diego del Portillo (Hijodalgo)
		  Cristóbal de Santurde (Hombre bueno)
		  Jerónimo de Moraza (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Miguel de Cárcamo (Hijodalgo)

Julio de 1649	 Alcalde	 Francisco de Albiz (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Miguel de Albiz (Hijodalgo)
	 Regidores	 Diego de Tosantos (Hijodalgo)
		  Juan Ramírez Peciña (Hijodalgo)
		  Juan de San Martín (Hombre bueno)
		  Marcos de San Martín (Hombre bueno)
	 Procurador general	 Andrés de Landa el menor (Hijodalgo)
	 Diputados	 Diego de Ocio Buruaga (Hijodalgo)
		  Jerónimo de Uriarte (Hijodalgo)
		  Francisco de las Heras (Hombre bueno)

1174	 Sin saber la causa no llega a ocupar el cargo, por lo que será Juan de Muga (teniente de alcalde) el que 
realice las labores de alcalde y Francisco Ramírez quién, además de regidor, haga las veces de teniente.
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		  Diego Lobera Muga (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Juan de Vitoria (Hombre bueno)

Antiguo: n.º 9. Falta. (5-III-1650 / 5-XII-1663) 

Antiguo: n.º 10. Actual: C/222-01. (15-XII-1663 / 10-VIII-1671)

Julio de 1663	 Alcalde	 Diego de Tosantos (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Francisco Ramírez de la Piscina (Hijodalgo)
	 Subteniente de alcalde	 Pedro de Tosantos Salcedo (Hijodalgo)
	 Regidores	 Andrés de Landa Campo (Hijodalgo)
		  Francisco de Medinilla Albiz (Hijodalgo)
		  Diego de Lobera Muga (Hombre bueno)
		  Miguel de Payueta (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Diego de Ocio Samaniego (Hijodalgo)
	 Diputados	 Miguel de Anda (Hijodalgo)
		  Diego de Ortigosa (Hijodalgo)
		  Domingo de Lobera Salvatierra (Hombre
		  bueno)
		  Pedro de Payueta (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Joseph de Samaniego (Hijodalgo)

Julio de 1664	 Alcalde	 Juan de Mendiola (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Fausto de Ábalos (Hijodalgo)
	 Regidores	 Juan Ramírez Albiz (Hijodalgo)
		  Jerónimo de Uriarte (Hijodalgo)
		  Francisco Sáenz de Ulibarri (Hombre
		  bueno)
		  Francisco de Anguiano Betana (Hombre
		  bueno)
	 Procurador síndico	 Diego de Arana (Hombre bueno)
	 Diputados	 Francisco Ramírez de la Piscina (Hijodalgo)
		  Joseph Ramírez Amurrio (Hijodalgo)
		  Juan de la Cuesta (Hombre bueno)
		  Pedro de Arana (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Joseph del Castillo Rueda (Hijodalgo)

Julio de 1665	 Alcalde	 Emeterio de Ábalos Samaniego1175

		  (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Fausto de Ábalos (Hijodalgo)
	 Regidores	 Pedro de Marroquín (Hijodalgo)
		  Juan de Amurrio Tosantos (Hijodalgo)
		  Plácido de Gamboa (Hombre bueno)
		  Juan de la Cuesta (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Diego de Ortigosa (Hijodalgo)

1175	 A finales de mayo de 1666 tiene lugar la elección de un nuevo alcalde ante la muerte de Emeterio de Ába-
los. El cargo recae durante los dos meses restantes en Miguel de Paternina (hijodalgo).
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	 Diputados	 Hermenegildo de Ábalos (Hijodalgo)
		  Joseph del Castillo Rueda (Hijodalgo)
		  Juan Sáenz de Berberana (Hombre bueno)
		  Francisco de la Cuesta (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Gaspar del Castillo (Hijodalgo)	

Julio de 1666	 Alcalde 	 Francisco de las Heras (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Pedro de Albiz Tosantos (Hijodalgo)
	 Regidores	 Fausto de Ábalos (Hijodalgo)
		  Andrés de Tosantos (Hijodalgo)
		  Diego San Martín (Hombre bueno)
		  Andrés de Moraza (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Martín de Gamboa San Martín (Hombre
		  bueno)
	 Diputados	 Joseph de Ábalos Paternina (Hijodalgo)
		  Juan de Uriarte Portillo (Hijodalgo)
		  Diego de Lobera (Hombre bueno)
		  Marco Antonio de Vitoria (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Miguel de Cárcamo (Hijodalgo)

Julio de 1667	 Alcalde	 Diego de Amurrio Gamboa (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Jerónimo Ramírez (Hombre bueno)
	 Regidores	 Lupercio de Albiz Quintano (Caballero de
		  Santiago) (Hijodalgo)
		  Francisco Ramírez de la Piscina (Hijodalgo)
		  Martín de Gamboa Ábalos (Hombre bueno)
		  Lucas de Muga Berrueco (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Juan Fausto de Mauleón Ábalos (Hijodalgo)
	 Diputados	 Gaspar Uriarte (Hijodalgo)
		  Juan Ortiz de Gamboa (Hijodalgo)
		  Pedro de Mena Mirones -tachado- (Hombre
		  bueno)
		  Andrés de Quintana -tachado- (Hombre
		  bueno)
	 Escribano de cámara	 Joseph de Samaniego (Hijodalgo)

Julio de 1668	 Alcalde	 Francisco de Muga Rojas1176 (Hombre
		  bueno)
	 Teniente de alcalde	 Pedro de Paternina (Hijodalgo)
	 Regidores	 Joseph Quintano y Sotila (Caballero de
		  Alcántara) (Hijodalgo)
		  Diego de Amurrio Ramírez (Hijodalgo)
		  Martín de Gamboa San Martín (Hombre
		  bueno)
		  Francisco Fernández (Hombre bueno)

1176	 El alcalde Francisco de Muga Rojas no sabía escribir por lo que acostumbraba a firmar con la señal de una 
cruz (+).
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	 Procurador síndico	 Gabriel de la Cuesta (Hombre bueno)
	 Diputados	 Diego de Suso Uriarte (Hijodalgo)
		  Bautista de Mauleón (Hijodalgo)
		  Juan de la Cuesta (Hombre bueno)
		  Andrés de Arana (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Manuel de Mauleón (Hijodalgo)

Julio de 1669	 Alcalde	 Pedro de Albiz Tosantos (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Fausto de Ábalos (Hijodalgo)
	 Regidores	 Andrés de Tosantos (Hijodalgo)
		  Gaspar de Uriarte (Hijodalgo)
		  Francisco Sáenz de Ulibarri (Hombre bueno)
		  Domingo de Lobera Salvatierra (Hombre
		  bueno)
	 Procurador síndico	 Diego Gil Betana (Hijodalgo)
	 Diputados	 Diego de Tosantos Ocio (Hijodalgo)
		  Diego de Ortigosa (Hijodalgo)
		  Cristóbal de Santurde (Hombre bueno)
		  Jerónimo de Moraza (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Joseph del Castillo Rueda (Hijodalgo)

Julio de 1670	 Alcalde 	 Francisco de Anguiano Betana (Hombre
		  bueno)
	 Teniente de alcalde	 Jerónimo de Uriarte Azpeitia (Hijodalgo)
	 Regidores	 Diego Bernardo de Paternina Vergara
		  (Hijodalgo)
		  Joseph de Tosantos Ocio (Hijodalgo)
		  Diego de San Martín (Hombre bueno)
		  Diego de Lobera y Salvatierra (Hombre
		  bueno)
	 Procurador síndico	 Pedro de Arana Villalva (Hombre bueno)
	 Diputados 	 Bautista de Mauleón (Hijodalgo)
		  Antonio del Portillo (Hijodalgo)
		  Baltasar de Bustamante (Hombre bueno)
		  Joseph Sáenz de Amurrio (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Miguel de Cárcamo (Hijodalgo)

Julio de 1671	 Alcalde 	 Fausto de Ábalos (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Jerónimo de Uriarte y Azpeitia (Hijodalgo)
	 Regidores	 Juan Ramírez Tosantos (Hijodalgo)
		  Manuel de Mauleón (Hijodalgo)
		  Diego de Lobera Muga (Hombre bueno)
		  Andrés de Arana (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Diego de Lasarte (Hijodalgo)
	 Diputados	 Pedro García Muga (Hijodalgo)
		  Pedro Ruiz de Payueta (Hijodalgo)
		  Francisco de las Heras (Hombre bueno)
		  Pedro de Nanclares (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Miguel de Cárcamo (Hijodalgo)
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Antiguo: n.º 11. Falta. (16-VIII-1671 / 18-VII-1676)
Antiguo: n.º 12. Falta. (25-VII-1676 / 3-IV-1684)
Antiguo: n.º 13. Falta. (19-VI-1684 / 31-XII-1691)
Antiguo: n.º 14. Falta. (27-I-1692 / 28-VII-1703)

Antiguo: n.º 15. Actual: C/224-01. (19-VIII-1703 / 17-VI 1714)

Julio de 1703	 Alcalde	 Gabriel de Amurrio Mauleón (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 No se señala
	 Regidores	 Diego Bernardo de Paternina Vergara
		  (Hijodalgo)
		  Antonio de Lasarte (Hijodalgo)
		  Jerónimo de Moraza (Hombre bueno)
		  Miguel de Gamboa (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Francisco de Ceballos Castillo (Hijodalgo)
	 Diputados	 Juan Antonio Gil y García (Hijodalgo)
		  Domingo de Garizabal (Hijodalgo)
		  Domingo de Lobera Rojas (Hombre bueno)
		  Gabriel de Santurde (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Miguel de Ocio (Hijodalgo)

Julio de 1704	 Alcalde	 Jerónimo de Moraza Muga (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Miguel de Ocio (Hijodalgo)
	 Regidores	 Manuel Tosantos Mauleón (Hijodalgo)
		  Francisco Salvatierra Suso (Hijodalgo)
		  Diego Payueta Vozmediano (Hombre
		  bueno)
		  Gabriel de Santurde (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Juan Matías de las Heras (Hombre bueno)
	 Diputados	 Andrés de Ceballos (Hijodalgo)
		  Pedro Savando Mayor (Hijodalgo)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
		  Domingo López (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara 	 Joseph de Samaniego (Hijodalgo)

Julio de 1705	 Alcalde	 Pedro Gregorio de Albiz Gutiérrez (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Joseph Quintano Ordoño y Beltrán
		  (Hijodalgo)
	 Regidores	 Cristóbal Ramírez (Hijodalgo)
		  Domingo de Garizabal (Hijodalgo)
		  Diego de Lobera Rojas (Hombre bueno)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Diego Ruiz de Zornoza (Hijodalgo)
	 Diputados	 Jacinto de Ocio (Hijodalgo)
		  Juan de Amurrio Rojas (Hijodalgo)
		  Jerónimo de Moraza (Hombre bueno)
		  Domingo de Lobera Rojas (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Miguel de Ocio (Hijodalgo)
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Julio de 1706	 Alcalde	 Martín Fernández (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Fernando del Campo (Hijodalgo)
	 Regidores	 Francisco de Amurrio Landa (Hijodalgo)
		  Joseph de Anda Moreno (Hijodalgo)
		  Domingo de Lobera Rojas (Hombre bueno)
		  Gabriel de Santurde (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Gabriel de Muga (Hombre bueno)
	 Diputados	 Juan de Amurrio Moraza (Hijodalgo)
		  Felipe de Amurrio Landa (Hijodalgo)
		  Miguel de Payueta (Hombre bueno)
		  Domingo López (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Miguel de Ocio (Hijodalgo)

Seguidamente tiene lugar un pleito por irregularidades en las elecciones que es llevado 
hasta el Consejo de Castilla. En consecuencia, se crea un gobierno provisional que, ante 
la tardanza de la resolución pertinente, gobernará durante toda la legislatura, compuesto 
de la siguiente manera:

	 Alcalde	 Martín Fernández (Hombre bueno)
	 Gobierno	 Pedro de Paternina (Hijodalgo)
		  Joseph de Medinilla y Albiz (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Diego Lobera Rojas (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Felipe de Areta (Hijodalgo)

En uno de los decretos de este gobierno se comenta sobre el hospital existente en la 
villa en aquel tiempo, con entrada por la actual Calle Subida al Olmo y alcanzando sus 
muros en esquina hasta la hoy día Plazuela del Olmo. El hospital, hoy desaparecido, había 
sido con anterioridad las casas del Licenciado Juan de Ortigosa, presbítero y vecino de 
Labastida, quien a su muerte y por testamento las dona para tal menester, además de para 
escuela.

Julio de 1707	 Alcalde	 Luis Francisco de Samaniego (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Joseph Quintano Ordoño y Beltrán
		  (Hijodalgo)
	 Regidores	 Pedro Pinedo Areta (Hijodalgo)
		  Francisco de Ceballos Uriarte (Hijodalgo)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
		  Domingo Lobera Rojas (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Andrés de Ceballos Uriarte (Hijodalgo)
	 Diputados	 Sebastián de Suso Uriarte (Hijodalgo)
		  Bernardo Berganzo (Hijodalgo)
		  Diego Payueta Vozmediano (Hombre
		  bueno)
		  Pedro de Vitoria (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Felipe de Areta (Hijodalgo)

Julio de 1708	 Alcalde	 Martín de Payueta Mena (Hombre bueno)
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	 Teniente de alcalde	 Fauste de Ábalos Tosantos (Hijodalgo)
	 Regidores	 Fernando del Campo Coronel (Hijodalgo)
		  Francisco Amurrio Landa (Hijodalgo)
		  Diego Lobera Rojas (Hombre bueno)
		  Martín Fernández (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Diego Payueta Vozmediano (Hombre bueno)
	 Diputados	 Diego Moreno Peciña (Hijodalgo)
		  Andrés de Landa Martínez (Hijodalgo)
		  Juan Torrijos (Hombre bueno)
		  Domingo López (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Miguel de Ocio (Hijodalgo)

Julio de 1709	 Alcalde	 Joseph de Ceballos Paternina (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Pedro de Paternina (Hijodalgo)
	 Regidores	 Francisco de Medinilla (Hijodalgo)
		  Andrés Tosantos Ramírez (Hijodalgo)
		  Domingo de Lobera Rojas (Hombre bueno)
		  Francisco Clemente (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Antonio de Amurrio Rojas (Hijodalgo)
	 Diputados	 Andrés de Morillas (Hijodalgo)
		  Joseph de Amurrio Lasarte (Hijodalgo)
		  Diego de Mendiola Muga (Hombre bueno)
		  Domingo López (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Luis Francisco de Samaniego (Hijodalgo)

Julio de 1710	 Alcalde	 Domingo de Lobera Rojas (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Emeterio de Ábalos Ramírez (Hijodalgo)
	 Regidores	 Sebastián de Mauleón Portillo (Hijodalgo)
		  Juan de Paternina (Hijodalgo)
		  Francisco de Sobrón (Hombre bueno)
		  Gregorio Delgado (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Francisco Bañones (Hombre bueno)
	 Diputados	 Tomás de Ortigosa (Hijodalgo)
		  Jacinto de Ocio (Hijodalgo)
		  Francisco de Clemente (Hombre bueno)
		  Gabriel de Santurde (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Pedro de Pinedo (Hijodalgo)

Julio de 1711	 Alcalde	 Francisco de Ceballos Uriarte (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Joseph de Ceballos Paternina (Hijodalgo)
	 Regidores	 Juan Francisco de Landa (Hijodalgo)
		  Pedro de Peciña Vélez (Hijodalgo)
		  Diego de Lobera Rojas (Hombre bueno)
		  Jerónimo de Moraza (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Francisco de Paternina Tosantos (Hijodalgo)
	 Diputados	 Juan de Peciña Vélez (Hijodalgo)
		  Andrés de Quintana (Hijodalgo)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
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		  Gregorio Delgado (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Luis Francisco de Samaniego (Hijodalgo)

Julio de 1712	 Alcalde	 Martín Fernández (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Joseph Quintano Ordoño y Beltrán
		  (Hijodalgo)
	 Regidores	 Diego Gregorio de Albiz Gutiérrez
		  (Hijodalgo)
		  Domingo Gil Salvatierra (Hijodalgo)
		  Diego de Mendiola Muga (Hombre bueno)
		  Domingo López (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Gregorio Delgado (Hombre bueno)
	 Diputados	 Felipe de Amurrio Suso (Hijodalgo)
		  Juan de Savando y Mitarte (Hijodalgo)
		  Francisco Clemente (Hombre bueno)
		  Juan de Mandojana (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Luis Francisco de Samaniego (Hijodalgo)

Julio de 1713	 Alcalde	 Jerónimo de Uriarte y Mauleón (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Manuel de Tosantos Mauleón (Hijodalgo)
	 Regidores	 Francisco de Medinilla (Hijodalgo)
		  Bartolomé de Garizabal Garibay (Hijodalgo)
		  Miguel de Gamboa (Hombre bueno)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Jerónimo de Moreno Quincoces (Hijodalgo)
	 Diputados	 Tomás de Suso Amurrio (Hijodalgo)
		  Juan de Berriz (Hijodalgo)
		  Juan de Mandojana (Hombre bueno)
		  Juan de Torrijos (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Francisco de Landa Ocio (Hijodalgo)

Antiguo: n.º 16. Actual: C/231-04. (25-VII-1714 / 23-V-1721)

Julio de 1714	 Alcalde 	 Diego de Payueta1177 (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Joseph Quintano Ordoño y Beltrán (Hijodalgo)
	 Regidores	 Luis Francisco de Samaniego (Hijodalgo)	
		  Diego Ramírez Zambrana (Hijodalgo)
		  Jerónimo de Moraza (Hombre bueno)
		  Juan de Mandojana (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Gregorio Delgado (Hombre bueno)
	 Diputados	 Francisco de Ceballos Castillo (Hijodalgo)
		  Joseph de Mauleón Portillo (Hijodalgo)
		  Francisco Clemente (Hombre bueno)
		  Pedro Vitoria (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Miguel de Ocio (Hijodalgo)

1177	 El alcalde Diego de Payueta no sabía escribir por lo que acostumbraba a firmar con la señal de una cruz (+).
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Julio de 1715	 Alcalde 	 Pedro Ramírez y Zambrana (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Diego Ramírez y Zambrana (Hijodalgo)
	 Regidores	 Joseph Quintano Ordoño y Beltrán
		  (Hijodalgo)
		  Sebastián de Mauleón (Hijodalgo)
		  Diego Lobera Rojas (Hombre bueno)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Diego Ramírez García (Hijodalgo)
	 Diputados	 Andrés de Tosantos Ramírez (Hijodalgo)
		  Joseph de Salvatierra (Hijodalgo)
		  Martín Fernández (Hombre bueno)
		  Francisco Sobrón (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Felipe de Areta (Hijodalgo)

Julio de 1716	 Alcalde 	 Diego de Mendiola Muga (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Pedro Gregorio de Albiz (Hijodalgo)
	 Regidores	 Emeterio de Ábalos (Hijodalgo)
		  Joseph Mauleón (Hijodalgo)
		  Francisco Sobrón (Hombre bueno)
		  Pedro Díaz de la Isla (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Diego Lobera Rojas (Hombre bueno)
	 Diputados	 Andrés de Quintana (Hijodalgo)
		  Fernando de Ortigosa (Hijodalgo)
		  Martín Fernández (Hombre bueno)
		  Domingo López (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Pedro de Pinedo (Hijodalgo)

Julio de 1717	 Alcalde	 Felipe de Areta (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Joseph de Medinilla Albiz (Hijodalgo)
	 Regidores	 Antonio de Lasarte (Hijodalgo)
		  Fernando de Peciña (Hijodalgo)
		  Martín Fernández (Hombre bueno)
		  Jerónimo de Moraza (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Francisco de Amurrio Mendiola (Hijodalgo)
	 Diputados 	 Emeterio de Ábalos (Hijodalgo)
		  Manuel de Santana (Hijodalgo)
		  Diego de Mendiola Muga (Hombre bueno)
		  Pedro Díaz de la Isla (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Luis Francisco de Samaniego (Hijodalgo)

Julio de 1718	 Alcalde 	 Gabriel de Muga Campo (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 No da tiempo a elegirlo
	 Regidores	 Manuel de Tosantos Mauleón (Hijodalgo)
		  Francisco de Landa Ocio (Hijodalgo)
		  Francisco de Sobrón (Hombre bueno)
		  Gregorio Delgado (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Martín de Payueta (Hombre bueno)
	 Diputados	 Juan de Amurrio Rojas (Hijodalgo)



499

LABASTIDA. ESPLENDOR DE UNA VILLA ALAVESA Y DE SUS PRINCIPALES FAMILIAS COSECHERAS DURANTE LOS SIGLOS XVII Y XVIII

		  Gabriel de Petis (Hijodalgo)
		  Domingo López Fernández (Hombre bueno)
		  Joseph López Fernández (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Miguel de Ocio (Hijodalgo)

Este gobierno, inmediatamente a la elección, es denunciado por irregularidades en los 
cargos de alcalde y procurador. Causa ésta por la que el alcalde no tiene tiempo siquiera de 
elegir a su teniente de alcalde en los próximos días. Con todo, desde julio de 1718 a mayo 
de 1719, la villa es dirigida por el gobierno anterior, el del año 1717, con las siguientes 
salvedades: primero, entre julio y octubre de 1718, el alcalde es Joseph de Medinilla Albiz 
(anterior teniente de alcalde e hijodalgo); segundo, entre octubre y noviembre de 1718, 
encontramos de alcalde a Martín de Payueta (hombre bueno), aquél al que le hubiera co-
rrespondido ser procurador síndico en esta legislatura; y tercero, desde noviembre de 1718 
hasta mayo de 1719, ocupa la alcaldía Francisco Antonio de las Heras (hombre bueno), 
mientras el escribano es Fernando Peciña (hijodalgo). Solo desde el 18 de mayo de 1719 y 
hasta el 25 de julio de ese mismo año, es decir, poco más de dos meses, y una vez parece se 
han solucionado las mencionadas irregularidades, cumple definitivamente sus funciones el 
gobierno elegido el 25 de julio de 1718.

Julio de 1719 1178	 Alcalde	 Joseph de Aldayturriaga (Abogado de la Real	 
		  Chancillería de Valladolid) (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Francisco de Medinilla (Hijodalgo)  
	 Regidores	 Antonio de Amurrio Portillo (Hijodalgo)
		  Isidro Gil Ruiz (Hijodalgo)
		  Francisco Antonio de las Heras (Hombre
		  bueno)
		  Diego de Mendiola Rojas (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Diego Ramírez García (Hijodalgo)
	 Diputados	 Juan Antonio Gil Garibay (Hijodalgo)
		  Cristóbal Ramírez Rojas (Hijodalgo)
		  Lorenzo de las Heras (Hombre bueno)
		  Gregorio Delgado (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Luis Francisco de Samaniego (Hijodalgo)

Julio de 1720	 Alcalde	 Martín de Payueta Mena (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Fausto Francisco de Ábalos Tosantos
		  (Hijodalgo)
	 Regidores	 Pedro Gregorio de Albiz Gutiérrez
		  (Hijodalgo)
		  Joseph Quintano Ordoño y Beltrán
		  (Hijodalgo)
		  Martín Fernández (Hombre bueno)
		  Francisco Sobrón (Hombre bueno)

1178	 Por este tiempo se referían popularmente a la iglesia del Santísimo Cristo como “iglesia antigua”.
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	 Procurador síndico	 Francisco de Payueta Vozmediano (Hombre
		  bueno)
	 Diputados	 Domingo de Garizabal (Hijodalgo)
		  Juan Francisco de Landa (Hijodalgo)
		  Diego de Mendiola (Hombre bueno)
		  Francisco Antonio de las Heras (Hombre
		  bueno)
	 Escribano de cámara	 Pedro Gregorio de Albiz (Hijodalgo),
		  el mismo que era regidor.

Antiguo: n.º 17. Falta. (25-V-1721 / 27-XII-1727)

Antiguo: n.º 18. Actual: C/223-01. (1-I-1728 / 30-XII-1734)

Julio de 1727	 Alcalde	 Joseph de Medinilla Albiz (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 No se señala
	 Regidores	 Pedro de Pinedo Areta (Hijodalgo)
		  Francisco de Landa Ocio (Hijodalgo)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
		  Lorenzo de las Heras (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Diego Tosantos Portillo (Hijodalgo)
	 Diputados	 Joseph de Mauleón Portillo (Hijodalgo)
		  Matías Díaz Zornoza (Hijodalgo)
		  Diego de Lobera Rojas (Hombre bueno)
		  Francisco Antonio de las Heras (Hombre
		  bueno)
	 Escribano de cámara	 Felipe de Areta (Hijodalgo)

Julio de 1728 1179	 Alcalde	 Jerónimo de Moraza (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Emeterio de Ábalos Ramírez (Hijodalgo)
	 Regidores	 Francisco de Salvatierra Suso (Hijodalgo)
		  Tomás de Tosantos Ramírez (Hijodalgo)
		  Diego Lobera Rojas (Hombre bueno)
		  Francisco de Payueta Vozmediano (Hombre
		  bueno)
	 Procurador síndico	 Gabriel de Muga Campo (Hombre bueno)
	 Diputados	 Joseph de Medinilla (Hijodalgo)
		  Domingo de Garizabal (Hijodalgo)
		  Bartolomé de Sobrón (Hombre bueno)
		  Domingo López Fernández (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Francisco de Landa Ocio (Hijodalgo)

Julio de 1729	 Alcalde	 Francisco de Medinilla (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Joseph de Medinilla y Ruiz (Hijodalgo)

1179	 Durante esta legislatura deciden dividir el Hospital en dos partes con la idea de que el edificio, además de 
proseguir con dicha función, también sea destinado para escuela. Como ya vimos, éste había sido el último deseo que 
Juan de Ortigosa, presbítero de Labastida, apuntó en su testamento a la hora de donar sus casas.
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	 Regidores	 Manuel de Tosantos Mauleón (Hijodalgo)
		  Isidro Gil Ruiz (Hijodalgo)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
		  Bartolomé Sobrón (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Matías de Amurrio Salvatierra (Hijodalgo)
	 Diputados	 Francisco de Amurrio Mendiola (Hijodalgo)
		  Juan Díaz Vozmediano (Hijodalgo)
		  Lorenzo de las Heras (Hombre bueno)
		  Joseph López Fernández (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Francisco Antonio de las Heras García de
		  Mardones (Hijodalgo) 

Julio de 1730	 Alcalde	 Francisco Antonio de las Heras (Hombre
		  bueno)
	 Teniente de alcalde	 Pedro Gregorio de Albiz Gutiérrez
		  (Hijodalgo)
	 Regidores	 Diego Jacinto de Paternina (Hijodalgo)
		  Emeterio de Ábalos Ramírez (Hijodalgo)
		  Lorenzo de las Heras (Hombre bueno)
		  Joseph López (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Gabriel de Muga Campo (Hombre bueno)
	 Diputados	 Joseph de Mauleón Portillo (Hijodalgo)
		  Manuel de Tosantos (Hijodalgo)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
		  Fernando de Vitoria (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Matías Díaz (Hijodalgo)

Julio de 1731	 Alcalde	 Andrés de Tosantos Ramírez (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Francisco Ruiz de Labastida (Hijodalgo)
	 Regidores	 Tomás de Tosantos Ramírez (Hijodalgo)
		  Domingo de Vozmediano Ramírez
		  (Hijodalgo)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
		  Bartolomé de Sobrón (Hombre bueno)
	 Procurador síndico 	 Lorenzo de Landa Ocio (Hijodalgo)
	 Diputados	 Diego Jacinto de Paternina Arratia
		  (Hijodalgo)
		  Emeterio de Ábalos Ramírez (Hijodalgo)
		  Lorenzo de las Heras (Hombre bueno)
		  Joseph López Fernández (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Francisco de Landa Ocio (Hijodalgo)

Julio de 1732	 Alcalde	 Bartolomé de Sobrón Zornoza (Hombre
		  bueno)
	 Teniente de alcalde	 Emeterio de Ábalos Ramírez (Hijodalgo)
	 Regidores	 Joseph de Mauleón Portillo (Hijodalgo)
		  Fernando de Peciña Suso (Hijodalgo)
		  Joseph López Fernández (Hombre bueno)



502

ALFONSO DE OTAZU LLANA | JUAN VIDAL-ABARCA LÓPEZ | IGOR BASTERRETXEA KEREXETA

		  Domingo López Fernández (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Martín de Payueta (Hombre bueno)
	 Diputados	 Domingo de Garizabal (Hijodalgo)
		  Miguel de Garizabal (Hijodalgo)
		  Martín Fernández de Berriz (Hombre bueno)
		  Gabriel de Santurde (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Francisco Antonio de las Heras García de
		  Mardones (Hijodalgo)

Julio de 1733	 Alcalde	 Joseph de Ceballos Amurrio (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Andrés de Ceballos Uriarte (Hijodalgo)
	 Regidores	 Juan Antonio de Ceballos1180 (Hijodalgo)
		  Pedro de Amurrio Anda (Hijodalgo)
		  Gabriel de Muga (Hombre bueno)
		  Gabriel de Santurde (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Joseph de Salvatierra (Hijodalgo)
	 Diputados 	 Francisco Antonio de las Heras García de 
		  Mardones (Hijodalgo)
		  Francisco de Amurrio Muga (Hijodalgo)
		  Bartolomé de Sobrón (Hombre bueno)
		  Joseph López Fernández (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Gabriel de Amurrio y Gil (Hijodalgo)

Julio de 1734	 Alcalde	 Martín de Payueta Mena (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Manuel de Tosantos Mauleón (Hijodalgo)
	 Regidores	 Cristóbal Ramírez (Hijodalgo)
		  Bartolomé de Amurrio Ramírez (Hijodalgo)
		  Domingo López Fernández (Hombre bueno)
		  Joseph López Fernández (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Francisco de Payueta Vozmediano
		  (Hombre bueno)
	 Diputados	 Juan de Mitarte Ullaga (Hijodalgo)
		  Joseph de Cárcamo Vozmediano (Hijodalgo)
		  Gabriel de Muga (Hombre bueno)
		  Gabriel de Santurde (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Matías Díaz (Hijodalgo)1181

Antiguo: n.º 19. Actual: C/223-02. (8-I-1735 / 30-VIII-1741).
 

Julio de 1735	 Alcalde	 Pedro Antonio de Uriarte y Olarte
		  (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Manuel Francisco de Ábalos y

1180	 Testará el 22 de octubre de 1760 ante Antonio de Amurrio y morirá 6 días más tarde, el día 28.
1181	 Tan sólo un mes después, desde agosto de 1734, el cargo de escribano es ocupado por Francisco de Landa 

Ocio (hijodalgo).
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		  Olarte1182 (Hijodalgo)
	 Regidores	 Francisco de Amurrio Muga (Hijodalgo)
		  Gabriel de Amurrio Gil (Hijodalgo)
		  Bartolomé de Sobrón (Hombre bueno)
		  Gabriel de Santurde (Hombre bueno)
	 Procurador síndico 	 Domingo de Garizabal Valdivieso (Hijodalgo)
	 Diputados 	 Martín Gil Amurrio (Hijodalgo)
		  Joseph del Campo Gil (Hijodalgo)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
		  Joseph López Fernández (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Francisco de Landa Ocio (Hijodalgo)

Julio de 1736	 Alcalde	 Sebastián Delgado Bustamante (Hombre
		  bueno)
	 Teniente de alcalde	 Diego Quintano Ramírez (Hijodalgo)
	 Regidores	 Francisco de Landa Ocio (Hijodalgo)
		  Domingo de Garizabal (Hijodalgo)
		  Joseph López Fernández (Hombre bueno)
		  Domingo López Fernández (Hombre bueno)
	 Procurador síndico 	 Martín de Payueta (Hombre bueno)
	 Diputados	 Joseph de Amurrio Landa (Hijodalgo)
		  Pedro de Amurrio Vega (Hijodalgo)
		  Martín de Oyardo (Hombre bueno)
		  Matías de Urbina (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Antonio de Amurrio (Hijodalgo)

Julio de 1737	 Alcalde	 Joseph del Campo (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Fernando de Peciña (Hijodalgo)
	 Regidores	 Joseph de Miranda (Hijodalgo)
		  Joseph de Ceballos (Hijodalgo)
		  Andrés de Ceballos (Hijodalgo)
		  Martín de Oyardo (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Domingo Vozmediano Amurrio (Hijodalgo)
	 Diputados	 Francisco Gil Landa (Hijodalgo)
		  Joseph de Cárcamo (Hijodalgo)
		  Joseph López (Hombre bueno)
		  Domingo Delgado (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Gabriel de Amurrio (Hijodalgo)

A partir de este año, él incluido, los regidores se componen de tres hijosdalgo y un 
único hombre bueno, en vez de dos y dos como hasta ahora; y el alcalde y el procurador 
síndico serán hijosdalgo tres de cada cuatro años, siendo ocupados dichos cargos sólo el 
tercer año por hombres buenos, en vez de años alternos como hasta ahora. 

1182	 Testará ante Antonio de Amurrio y morirá el 12 de agosto de 1760 sin sucesión. Estaba casado con Geró-
nima de Ábalos. Su hermana Antonia de Ábalos fallece justo dos años después, el 12 de agosto de 1762, pero por ser 
“asimplada” no hizo testamento. ADV, Labastida. Sacramentales: libro 35.
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Julio de 1738	 Alcalde	 Joaquín Gregorio de Albiz Salcedo
		  (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Diego Quintano Ramírez (Hijodalgo)
	 Regidores	 Andrés de Tosantos Ramírez (Hijodalgo)
		  Francisco Ruiz de Labastida (Hijodalgo)
		  Isidro Gil (Hijodalgo)
		  Bartolomé de Sobrón (Hombre bueno)
	 Procurador síndico 	 Francisco de Vozmediano Amurrio
		  (Hijodalgo)
	 Diputados	 Juan Díaz (Hijodalgo)
		  Gabriel de Amurrio Petis (Hijodalgo)
		  Sebastián Delgado (Hombre bueno)
		  Martín de Oyardo (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Matías Díaz (Hijodalgo)

Julio de 1739	 Alcalde 	 Juan Antonio de Ceballos Paternina
		  (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Joseph de Ceballos Amurrio (Hijodalgo)
	 Regidores	 Sebastián de Tosantos (Hijodalgo)
		  Antonio de Amurrio (Hijodalgo)
		  Juan Antonio de Amurrio Ortiz (Hijodalgo)
		  Joseph López Fernández (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Joseph de Bidaurre (Hijodalgo)
	 Diputados 	 Pedro Antonio de Uriarte y Olarte
		  (Hijodalgo)
		  Pedro Savando Mitarte (Hijodalgo)
		  Bartolomé de Sobrón Zornoza (Hombre
		  bueno)
		  Domingo López Fernández (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Gabriel de Amurrio (Hijodalgo)

Julio de 1740	 Alcalde	 Martín de Payueta (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Andrés de Tosantos Ramírez (Hijodalgo)
	 Regidores	 Fernando Peciña (Hijodalgo)
		  Francisco de Amurrio Mendiola (Hijodalgo)
		  Joseph de Oñate Díaz (Hijodalgo)
		  Martín de Oyardo (Hombre bueno)
	 Procurador síndico 	 Sebastián Delgado (Hombre bueno)
	 Diputados	 Sebastián de Tosantos (Hijodalgo)
		  Isidro Gil (Hijodalgo)
		  Joseph López Fernández (Hombre bueno)
		  Domingo López Fernández (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Antonio de Amurrio (Hijodalgo)

Julio de 1741	 Alcalde	 Joseph Paternina y Albiz (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Joseph de Mauleón Portillo (Hijodalgo)
	 Regidores	 Lorenzo de Landa Ocio (Hijodalgo)
		  Francisco Ruiz de Labastida (Hijodalgo)
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		  Fernando de Vitoria (Hijodalgo)
		  Bartolomé de Sobrón (Hombre bueno)
	 Procurador síndico 	 Joseph Ramírez de la Piscina Amurrio y
		  Zambrana (Hijodalgo)
	 Diputados	 Tomás de Suso Burguia (Hijodalgo)
		  Felipe de Anda (Hijodalgo)
		  Martín de Oyardo (Hombre bueno)
		  Joseph López (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Francisco de Landa Ocio (Hijodalgo)

Antiguo: n.º 20. Actual: C/224-02. (31-VIII-1741 / 23-XI-1748)

Julio de 1742	 Alcalde	 Joseph de Mauleón Portillo (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Sebastián de Tosantos Mauleón (Hijodalgo)
	 Regidores	 Andrés de Tosantos (Hijodalgo)
		  Isidro Gil (Hijodalgo)
		  Fernando Antonio del Campo (Hijodalgo)
		  Martín de Oyardo (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Joseph de Bidaurre (Hijodalgo)
	 Diputados	 Bartolomé de Amurrio Landa (Hijodalgo)
		  Ventura Gil Landa (Hijodalgo)
		  Joseph López Fernández (Hombre bueno)
		  Domingo López Fernández (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Francisco Antonio de las Heras García de
		  Mardones (Hijodalgo)

Julio de 1743	 Alcalde	 Joseph de Ábalos y Olarte (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Fernando de Peciña (Hijodalgo)
	 Regidores	 Joseph de Salvatierra (Hijodalgo)
		  Pedro de Paternina (Hijodalgo)
		  Joseph Salvatierra Salvatierra (Hijodalgo)
		  Domingo López Fernández (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Juan Antonio de la Cuesta (Hijodalgo)
	 Diputados	 Francisco Vozmediano (Hijodalgo)
		  Joseph de Anda Vega (Hijodalgo)
		  Martín de Oyardo (Hombre bueno)
		  Joseph López Fernández (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Matías Díaz de Zornoza (Hijodalgo)

Julio de 1744	 Alcalde	 Martín de Payueta Mena (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Diego Joseph Quintano Ramírez (Hijodalgo)
	 Regidores	 Gabriel de Amurrio Gil (Hijodalgo)
		  Francisco Ruiz de Labastida (Hijodalgo)
		  Antonio Sáenz de las Heras (Hijodalgo)
		  Francisco Sobrón (Hombre bueno)			 
	 Procurador síndico	 Joseph López Fernández (Hombre bueno)
	 Diputados	 Joseph de Oñate (Hijodalgo)
		  Gabriel de Petis (Hijodalgo)
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		  Domingo López (Hombre bueno)
		  Domingo Fernández (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Joaquín de Amurrio (Hijodalgo)	

Julio de 1745	 Alcalde	 Sebastián de Tosantos Mauleón (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Joseph Mauleón	 Portillo (Hijodalgo)
	 Regidores	 Pedro Antonio de Uriarte (Hijodalgo)
		  Juan Antonio Amurrio (Hijodalgo)
		  Francisco Gil Landa (Hijodalgo)
		  Bartolomé de Sobrón (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Diego Moreno Landa (Hijodalgo)
	 Diputados	 Felipe de Anda (Hijodalgo)
		  Miguel de Amurrio Moreno (Hijodalgo)
		  Joseph López Fernández (Hombre bueno)
		  Domingo Fernández (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Gabriel de Amurrio Gil (Hijodalgo)

Julio de 1746	 Alcalde	 Manuel Francisco de Ábalos y Olarte
		  (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Fernando de Peciña (Hijodalgo)
	 Regidores	 Bautista de Landa (Hijodalgo)
		  Ventura Gil Landa (Hijodalgo)
		  Francisco Medinilla (Hijodalgo)
		  Joseph López Fernández (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Manuel Gil Abecia (Hijodalgo)
	 Diputados	 Lupercio de Mitarte (Hijodalgo)
		  Francisco de Uriarte Ocio (Hijodalgo)
		  Domingo López (Hombre bueno)
		  Domingo Fernández (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Antonio de Amurrio (Hijodalgo)

Julio de 1747	 Alcalde	 Francisco Ruiz de Labastida (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Tomás de Tosantos Ramírez (Abogado de la
		  Real Chancillería de Valladolid) (Hijodalgo)
	 Regidores	 Francisco de Landa Ocio (Hijodalgo)
		  Joseph de Paternina y Albiz1183 (Hijodalgo)
		  Diego de Amurrio Arana (Hijodalgo)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Manuel Gil Abecia (Hijodalgo)
	 Diputados	 Gabriel de Petis (Hijodalgo)
		  Andrés de Cárcamo (Hijodalgo)
		  Joseph López Fernández (Hombre bueno)
		  Francisco Sobrón (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Antonio de Amurrio (Hijodalgo)
Julio de 1748	 Alcalde	 Bartolomé de Sobrón (Hombre bueno)

1183	 Testará ante el escribano De la Cuesta el 19 de septiembre de 1788, para abandonar este mundo tres días 
después, el 22. Su albacea fue Vicenta Quintano.
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	 Teniente de alcalde	 Joseph del Campo Gil (Hijodalgo)
	 Regidores	 Fernando Peciña (Hijodalgo)
		  Bartolomé de Garizabal (Hijodalgo)
		  Antonio Sáenz de las Heras (Hijodalgo)
		  Joseph López Fernández (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Francisco Sobrón (Hombre bueno)
	 Diputados	 Lupercio Mitarte (Hijodalgo)
		  Miguel de Anda (Hijodalgo)
		  Juan de Sobrón (Hombre bueno)
		  Domingo López (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Francisco Antonio de las Heras García de
		  Mardones (Hijodalgo)

Actual: C/225-01. (1-XII-1748 / 12-III-1758)

Julio de 1749	 Alcalde	 Joseph de Ábalos y Olarte (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Fernando Peciña (Hijodalgo)
	 Regidores	 Diego Joseph Quintano Ramírez (Hijodalgo)
		  Juan Antonio de Ceballos (Hijodalgo)
		  Pedro de Paternina (Hijodalgo)
		  Domingo López Fernández (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Andrés de Cárcamo (Hijodalgo)
	 Diputados	 Manuel Gil Abecia (Hijodalgo)
		  Martín de la Cuesta (Hijodalgo)
		  Joseph López Fernández (Hombre bueno)
		  Francisco Sobrón Pérez (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Antonio Isidoro de las Heras (Hijodalgo)

Julio de 1750	 Alcalde	 Joseph Ceballos Amurrio (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Francisco Ruiz de Labastida (Hijodalgo)
	 Regidores	 Joseph Oñate (Hijodalgo)
		  Antonio Gil Amurrio (Hijodalgo)
		  Pedro Antonio Uriarte (Hijodalgo)
		  Joseph López Fernández (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Joseph de Anda Vega (Hijodalgo)
	 Diputados	 Tomás de Tosantos Ramírez1184 (Hijodalgo)
		  Joseph Ramírez Rojas (Hijodalgo)
		  Matías de Urbina (Hombre bueno)
		  Domingo López Fernández (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Esteban Manuel de Díaz (Hijodalgo)

Julio de 1751	 Alcalde	 Joseph Miranda (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Fernando Peciña (Hijodalgo)
	 Regidores	 Joseph Salvatierra (Hijodalgo)
		  Joseph Ramírez Tejada (Hijodalgo)

1184	 El diputado por el estado noble Tomás de Tosantos Ramírez de la Piscina (abogado de la Real Chancillería 
de Valladolid) es sustituido por el también hijodalgo Francisco Amurrio Vega.
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		  Matías Díaz (Hijodalgo)
		  Domingo López Fernández (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Joseph Sáenz de las Heras 
		  -tachado- (Hijodalgo)
	 Diputados	 Antonio Sáenz de las Heras (Hijodalgo)
		  Antonio de Amurrio Arana (Hijodalgo)
		  Joseph López Fernández (Hombre bueno)
		  Juan de Sobrón (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Gabriel de Amurrio Gil (Hijodalgo)

Julio de 1752	 Alcalde	 Joseph López Fernández (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Joseph de Miranda (Hijodalgo)
	 Regidores	 Joseph Mauleón (Hijodalgo)
		  Diego Quintano Ramírez (Hijodalgo)
		  Fernando Peciña (Hijodalgo)
		  Francisco de Sobrón (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Juan de Sobrón (Hombre bueno)
	 Diputados	 Joseph de Prestamero (Hijodalgo)
		  Tomás de Prestamero (Hijodalgo)
		  Domingo López Fernández (Hombre bueno)
		  Antonio de Sobrón (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Antonio de Amurrio (Hijodalgo)

Julio de 1753	 Alcalde	 Tomás de Tosantos Ramírez (Abogado de la
		  Real Chancillería de Valladolid) (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Francisco Ruiz de Labastida (Hijodalgo)
	 Regidores	 Joseph de Ceballos (Hijodalgo)
		  Pedro Antonio Uriarte (Hijodalgo)
		  Francisco Gil Landa (Hijodalgo)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Joseph de Moreno (Hijodalgo)
	 Diputados	 Antonio Gil Amurrio (Hijodalgo)
		  Miguel de Gamboa Cano (Hijodalgo)
		  Francisco de Sobrón Pérez (Hombre bueno)
		  Juan Antonio de Sobrón Pérez (Hombre
		  bueno)
	 Escribano de cámara	 Matías Díaz (Hijodalgo)

Julio de 1754	 Alcalde	 Francisco Ruiz de Labastida (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Diego Joseph Quintano Ramírez (Hijodalgo)
	 Regidores	 Francisco Medinilla (Hijodalgo)
		  Esteban Manuel de Díaz (Hijodalgo)
		  Santiago de Amurrio (Hijodalgo)
		  Bartolomé de Sobrón (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Juan Antonio la Cuesta (Hijodalgo)
	 Diputados	 Joseph de Ceballos (Hijodalgo)
		  Tomás de Tosantos (Hijodalgo)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
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		  Juan de Sobrón (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Gabriel de Amurrio Gil (Hijodalgo)

Julio de 1755	 Alcalde 	 Manuel de Tosantos Mauleón (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Antonio de Mauleón (Hijodalgo)
	 Regidores	 Gabriel de Amurrio Gil (Hijodalgo)
		  Ventura Gil Landa (Hijodalgo)
		  Joseph Puelles (Hijodalgo)
		  Juan de Sobrón (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Manuel Gil Abecia (Hijodalgo)
	 Diputados	 Gabriel de Petis (Hijodalgo)
		  Tomás de Amurrio Gil (Hijodalgo)
		  Bartolomé de Sobrón (Hombre bueno)
		  Francisco de Sobrón (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Antonio de Amurrio (Hijodalgo)

Julio de 1756	 Alcalde	 Bartolomé Sobrón (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Diego Joseph Quintano Ramírez (Hijodalgo)
	 Regidores	 Joseph Melchor Quintano Ramírez
		  (Hijodalgo)
		  Miguel Gamboa Anejo (Hijodalgo)
		  Diego Moreno (Hijodalgo)
		  Francisco Sobrón (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Manuel de Oyardo (Hombre bueno)
	 Diputados	 Francisco Antonio Mendiola (Hijodalgo)
		  Joseph Iñigo (Hijodalgo)
		  Juan de Sobrón (Hombre bueno)
		  Manuel Gil Anda (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Antonio Isidoro de las Heras (Hijodalgo)

Julio de 1757	 Alcalde	 Fernando Peciña (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Joseph del Campo Gil (Hijodalgo)
	 Regidores	 Joseph Salvatierra (Hijodalgo)
		  Antonio Isidoro de las Heras (Hijodalgo)
		  Francisco de Medinilla (Hijodalgo)
		  Juan de Sobrón (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Juan de Balda (Hijodalgo)
	 Diputados	 Joseph Cárcamo (Hijodalgo)
		  Francisco de Amurrio Cuesta (Hijodalgo)
		  Antonio de Sobrón (Hombre bueno)
		  Manuel de Oyardo (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Esteban Manuel de Díaz (Hijodalgo)

Actual: C/225-02. (17-III-1758 / 26-II-1769)

Julio de 1758	 Alcalde	 Joseph de Ceballos (Hijodalgo)
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	 Teniente de alcalde	 Francisco Ruiz de Labastida (Hijodalgo)
	 Regidores	 Bautista de Landa (Hijodalgo)
		  Simón Gil (Hijodalgo)
		  Antonio Gil Isla (Hijodalgo)
		  Manuel de Oyardo (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Manuel de Tosantos Olarte (Hijodalgo)
	 Diputados	 Manuel de Ullaga (Hijodalgo)
		  Lorenzo de Iñigo (Hijodalgo)
		  Joseph López Fernández (Hombre bueno)
		  Francisco Sobrón (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Joseph de Amurrio Medinilla (Hijodalgo)

Julio de 1759	 Alcalde 	 Joseph de Paternina yAlbiz (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Juan Antonio de Ceballos Paternina
		  (Hijodalgo)
	 Regidores	 Joseph Avellas (Hijodalgo)
		  Tomás de Suso (Hijodalgo)
		  Joseph de Amurrio Medinilla (Hijodalgo)
		  Joseph López Fernández (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Agustín de Sabando (Hijodalgo)
	 Diputados	 Manuel de Marroquín (Hijodalgo)
		  Joaquín de Paternina (Hijodalgo)
		  Francisco de Sobrón (Hombre bueno)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Antonio de Amurrio (Hijodalgo)

Julio de 1760	 Alcalde	 Francisco Sobrón (Hombre bueno)
	 Teniente de alcalde	 Tomás de Tosantos Ramírez de la Piscina
		  (Abogado de la Real Chancillería de
		  Valladolid) (Hijodalgo)
	 Regidores	 Bernardo Mitarte (Hijodalgo)1185

		  Manuel de la Cuesta (Hijodalgo)
		  Joseph Anda Moreno (Hijodalgo)
		  Manuel de Oyardo (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Francisco Gil Reca (Hombre bueno)
	 Diputados	 Lorenzo Iñigo (Hijodalgo)
		  Martín Moreno (Hijodalgo)
		  Manuel Gil Anda (Hombre bueno)1186		
			  Antonio Sobrero (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Antonio Isidoro de las Heras (Hijodalgo)

Julio de 1761	 Alcalde	 Joseph de Ábalos y Olarte (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Joseph de Ceballos Amurrio (Hijodalgo)
	 Regidores	 Juan Antonio de Amurrio (Hijodalgo)
		  Joseph Ramírez Amurrio (Hijodalgo)

1185	 Es sustituido por Francisco Oñate Lobera (hijodalgo).
1186	 Por cesión de Manuel Gil Anda se nombra a Mateo de Oyardo (hombre bueno).
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		  Joseph Salvatierra (Hijodalgo)
		  Antonio Sobrón (Hombre bueno)
	 Procurador síndico	 Francisco de Landa Puelles (Hijodalgo)
	 Diputados	 Simón Gil Ocio (Hijodalgo)
		  Marcial de Amurrio Ábalos (Hijodalgo)
		  Manuel de Oyardo (Hombre bueno)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Esteban Manuel de Díaz (Hijodalgo)

Para mediados del mes de agosto de 1761 vuelve a figurar como gobierno municipal 
el dispuesto en julio de 1760, con la única variante de que el regidor Manuel de la Cuesta 
ahora ocupa también el cargo de procurador síndico. Teniendo en cuenta que a partir de 
ahora las elecciones en vez de realizarse el día de Santiago tendrán lugar el de San Silvestre, 
último día del año, es muy posible que consideraran más importante dar continuidad du-
rante casi medio año más al anterior gobierno municipal, que anular el posible gobierno 
electo (en julio de 1761) a media legislatura, cinco meses después.

Diciembre de 1761	Alcalde	 Joseph del Campo Gil (Hijodalgo)	
	 Teniente de alcalde	 Francisco de Medinilla Landa (Hijodalgo)
	 Regidores	 Juan Antonio Amurrio (Hijodalgo)
		  Diego Ceballos (Hijodalgo)
		  Pedro Antonio Uriarte (Hijodalgo)
		  Manuel de Ullaga (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Domingo Fernández (Hijodalgo)
	 Diputados	 Manuel de Amurrio Sabando (Hijodalgo)
		  Pedro Petis (Hijodalgo)
		  Martín de Raytos (Hombre bueno)
		  Francisco Gil Reca (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Esteban Manuel de Díaz (Hijodalgo)

Diciembre de 1762	Alcalde	 Antonio de Lasarte (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Jun Antonio de Amurrio (Hijodalgo)
	 Regidores	 Joseph Salvatierra (Hijodalgo)
		  Joseph de Puelles (Hijodalgo)
		  Marcial de Amurrio (Hijodalgo)
		  Joseph -tachado e ilegible- (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Joseph Prestamero Mendiola (Hijodalgo)
	 Diputados	 Joseph de Iñigo (Hijodalgo)
		  Juan de Ocio Landa (Hijodalgo)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
		  Francisco Gil Reca (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Joseph de Amurrio Medinilla (Hijodalgo)
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Diciembre de 1763	Alcalde	 Sebastián de Tosantos Mauleón (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Gregorio de Uriarte Mauleón (Hijodalgo)
	 Regidores	 Pedro Paternina (Hijodalgo)
		  Francisco Medinilla (Hijodalgo)
		  Joseph Quintano (Hijodalgo)
		  Joaquín Paternina (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Manuel de Oyardo (Hijodalgo)
	 Diputados	 Juan Antonio Lasarte (Hijodalgo)
		  Diego de Cárcamo (Hijodalgo)
		  Pedro de Cárcamo (Hijodalgo)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Antonio Gil (Hijodalgo)

Diciembre de 1764	Alcalde	 Manuel de la Cuesta (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Pedro Antonio de Uriarte (Hijodalgo)
	 Regidores	 Santiago de Amurrio (Hijodalgo)
		  Joseph de Anda (Hijodalgo)
		  Francisco de Oñate Lobera (Hijodalgo)
		  Diego de Ceballos (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Manuel Gil Abecia (Hijodalgo)
	 Diputados	 Francisco de Amurrio Gil (Hijodalgo)
		  Antonio de la Cuesta (Hijodalgo)
		  Manuel de Tosantos (Hijodalgo)
		  Manuel Gil Anda (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Antonio de Amurrio (Hijodalgo)

Diciembre de 1765	Alcalde	 Joseph de Ábalos (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Joseph de Amurrio Medinilla (Hijodalgo)
	 Regidores	 Domingo Vozmediano (Hijodalgo)
		  Diego Cárcamo (Hijodalgo)
		  Manuel Gil Abecia (Hijodalgo)
		  Joseph Lasarte (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Manuel Ruiz de Ozenda (Hijodalgo)
	 Diputados	 Manuel de la Cuesta (Hijodalgo)
		  Santiago de Suso (Hijodalgo)
		  Domingo Fernández (Hijodalgo)
		  Pedro Quintana (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Antonio Isidoro de las Heras (Hijodalgo)

Diciembre de 1766	Alcalde	 Joseph de Ábalos y Olarte (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Joseph de Ábalos Peciña (Hijodalgo)
	 Regidores	 Joseph de las Heras (Hijodalgo)
		  Joseph Puelles (Hijodalgo)
		  Antonio Gil Cuesta -tachado- (Hijodalgo)
		  Diego de Amurrio Arana (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Lorenzo de Iñigo (Hijodalgo)
	 Diputados	 Tomás de Durana (Hijodalgo)
		  Francisco de Amurrio Cuesta (Hijodalgo)
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		  Miguel de Tosantos (Hijodalgo)
		  Manuel Gil Anda (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Estaban Manuel de Díaz (Hijodalgo)

Diciembre de 1767	Alcalde	 Juan Antonio de Amurrio (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Juan Antonio de Lasarte (Hijodalgo)
	 Regidores	 Pedro de Paternina (Hijodalgo)
		  Manuel de Olza (Hijodalgo)
		  Joaquín de Paternina (Hijodalgo)
		  Santiago de -ilegible- (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Francisco de Landa Puelles (Hijodalgo)
	 Diputados	 Andrés de Ocio (Hijodalgo)
		  Pedro de Quintana (Hijodalgo)
		  Andrés de Quintana (Hijodalgo)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Joseph de Amurrio Medinilla (Hijodalgo)

Diciembre de 1768	Alcalde	 Joseph de Salvatierra (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Marcial de Amurrio (Hijodalgo)
	 Regidores	 Joseph Antonio de Lasarte (Hijodalgo)
		  Pedro Antonio de Uriarte (Hijodalgo)
		  Tomás de Durana (Hijodalgo)
		  Fernando Antonio del Campo (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Felipe de Oñate (Hijodalgo)
	 Diputados	 Diego de Mitarte (Hijodalgo)
		  Miguel de Sagastegui (Hijodalgo)
		  Joseph Puelles (Hijodalgo)
		  Manuel Gil Anda (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Pedro de Petis (Hijodalgo)

Sin referencia. Falta. (27-II-1769 / 1-I-1782)

Actual: C/232-01. (2-I-1782 / 26-XII-1794)

Diciembre de 1781	Alcalde	 Joseph de Ábalos Peciña (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Joseph de Amurrio Medinilla (Hijodalgo)
	 Regidores	 Manuel de Ullaga (Hijodalgo)
		  Ramón Ruiz del Portal (Hijodalgo)
		  Agustín de Puelles Gil (Hijodalgo)
		  Francisco Antonio de Marroquín1187 
		  (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Joaquín Ruiz del Portal (Hijodalgo)
	 Diputados	 Manuel de Vozmediano Amurrio (Hijodalgo)
		  Francisco de Amurrio Amurrio (Hijodalgo)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)

1187	 El regidor Francisco Antonio de Marroquín entra en sustitución de su hermano Juan José de Marroquín, 
quien era vecino de Madrid.



514

ALFONSO DE OTAZU LLANA | JUAN VIDAL-ABARCA LÓPEZ | IGOR BASTERRETXEA KEREXETA

		  Ventura Manso (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Juan Antonio de la Cuesta (Hijodalgo)

Diciembre de 1782	Alcalde	 Francisco Antonio de Marroquín (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Diego de Ceballos (Hijodalgo)
	 Regidores	 Manuel de Tosantos Olarte (Hijodalgo)
		  Antonio de Amurrio Arana (Hijodalgo)
		  Felipe de Anda (Hijodalgo)
		  Manuel de Tosantos Landa (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Francisco de Amurrio y la Cuesta 
		  (Hijodalgo)
	 Diputados	 Joseph de Prestamero Santurde (Hijodalgo)
		  Manuel de Amurrio y Amurrio (Hijodalgo)
		  Manuel Gil Anda (Hombre bueno)
		  Ramón López (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Juan Félix de Cárcamo (Hijodalgo)

Diciembre de 1783	Alcalde	 Joseph de Amurrio Medinilla (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Joseph de Ábalos Peciña (Hijodalgo)
	 Regidores	 Vicente de Albiz (Hijodalgo)
		  Manuel de Anda Cuesta (Hijodalgo)
		  Andrés de Quintana (Hijodalgo)
		  Joseph de Paternina Arias (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Manuel de Oñate Amurrio (Hijodalgo)
	 Diputados	 Francisco Amurrio Anda (Hijodalgo)
		  Lorenzo de Quintana (Hijodalgo)
		  Joseph Manso (Hombre bueno)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Juan Antonio de la Cuesta (Hijodalgo)

Diciembre de 1784	Alcalde	 Andrés de Tosantos Paternina (Caballero de
		  San Carlos) (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 No se señala
	 Regidores	 Joseph de Puelles (Hijodalgo)
		  Manuel de Vozmediano Antoñana 
		  (Hijodalgo)
		  Pedro de Prestamero (Hijodalgo)
		  Javier Ramírez (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Manuel de Prestamero Santurde (Hijodalgo)
	 Diputados	 Joseph de Prestamero Santurde (Hijodalgo)
		  Juan de Landa (Hijodalgo)
		  Jerónimo de Oyardo (Hombre bueno)
		  Pedro González (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Antonio Isidoro de las Heras (Hijodalgo)

Diciembre de 1785	Alcalde	 Roque de Uriarte Tosantos (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Gregorio de Uriarte (Hijodalgo)
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	 Regidores	 Manuel Gil Amurrio (Hijodalgo)
		  Juan de Ullaga (Hijodalgo)
		  Agustín de Puelles (Hijodalgo)
		  Antonio Isidoro de las Heras (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Joseph de la Cuesta Amurrio (Hijodalgo)
	 Diputados	 Francisco de Oñate Amurrio (Hijodalgo)
		  Lorenzo de Cárcamo Payueta (Hijodalgo)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
		  Mateo de Oyardo (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Juan Antonio de la Cuesta (Hijodalgo)

Diciembre de 1786	Alcalde	 Marcial de Amurrio Ábalos (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Joseph de Amurrio Medinilla (Hijodalgo)
	 Regidores	 Juan de Oñate Lobera (Hijodalgo)
		  Pedro de Amurrio Ramírez (Hijodalgo)
		  Lorenzo de Iñigo (Hijodalgo)
		  Esteban Manuel Díaz (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Francisco de Oñate Sobrón (Hijodalgo)
	 Diputados	 Francisco de Quintana (Hijodalgo)
		  Raimundo de Prestamero (Hijodalgo)
		  Pedro González (Hombre bueno)
		  Ventura Manso (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Manuel Ramón de Amurrio (Hijodalgo)

Diciembre de 1787	Alcalde	 Diego de Ceballos (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Francisco Antonio de Marroquín1188 
(Hijodalgo)
	 Regidores	 Javier Ramírez (Hijodalgo)
		  Rudesindo Gil Davalillo (Hijodalgo)
		  Joseph de Corcuera (Hijodalgo)
		  Joseph de Ábalos (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Manuel de Sagastegui (Hijodalgo)
	 Diputados	 Lorenzo de Cárcamo Vozmediano (Hijodalgo)
		  Francisco de Prestamero Mitarte (Hijodalgo)
		  Jerónimo de Oyardo (Hombre bueno)
		  Antonio de Oyardo (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Antonio Isidoro de las Heras (Hijodalgo)

Diciembre de 1788	Alcalde	 Manuel de Ulllaga (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Joseph de Amurrio Medinilla (Hijodalgo)
	 Regidores	 Andrés de Tosantos Paternina (Hijodalgo)
		  Joseph Antonio de Lasarte (Hijodalgo)
		  Joseph de Paternina y Arias (Hijodalgo)
		  Raimundo de Prestamero (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Ignacio de Aguirre (Hijodalgo)

1188	 Cuñado del alcalde Diego de Ceballos.
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	 Diputados	 Manuel de Lizarde (Hijodalgo)
		  Joseph de Mendiola (Hijodalgo)
		  Pedro González (Hombre bueno)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Juan Antonio de la Cuesta (Hijodalgo)

Diciembre de 1789	Alcalde	 Manuel Gil Amurrio (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Vicente de Albiz (Hijodalgo)
	 Regidores	 Juan de Oñate (Hijodalgo)
		  Tomás de Durana (Hijodalgo)
		  Manuel de Vozmediano Santana (Hijodalgo)
		  Pedro de Paternina (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Manuel de Cárcamo Payueta (Hijodalgo)
	 Diputados	 Francisco de Amurrio y Amurrio (Hijodalgo)
		  Manuel de Sabando Cárcamo (Hijodalgo)
		  Antonio de Oyardo (Hombre bueno)
		  Lorenzo Martínez (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Manuel Ramón de Amurrio (Hijodalgo)

Diciembre de 1790	Alcalde	 Manuel de Anda y Cuesta (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Joseph de Anda Moreno1189 (Hijodalgo)
	 Regidores	 Vicente de Albiz (Hijodalgo)
		  Ramón Ruiz (Hijodalgo)
		  Juan de Landa (Hijodalgo)
		  Francisco Oñate Amurrio (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Manuel de Lasuen (Hijodalgo)
	 Diputados	 Manuel Dámaso de Amurrio y Amurrio
		  (Hijodalgo)
		  Plácido de Cárcamo (Hijodalgo)
		  Ventura Manso (Hombre bueno)
		  Mateo Oyardo (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Juan Félix de Cárcamo (Hijodalgo)

Diciembre de 1791	Alcalde	 Joseph de Ábalos Peciña (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Joseph de Amurrio Medinilla (Hijodalgo)	
	 Regidores		 Joseph de Amurrio Medinilla (Hijodalgo)
		  Francisco Marroquín (Hijodalgo)
		  Diego de Ceballos (Hijodalgo)
		  Joseph de Lasarte (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Francisco Amurrio y Amurrio (Hijodalgo)
	 Diputados		 Isidro Prestamero (Hijodalgo)
		  Pedro de Petis Peciña (Hijodalgo)
		  Antonio Oyardo (Hombre bueno)
		  Martín de Payueta (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Juan Antonio de la Cuesta (Hijodalgo)

1189	 Padre del alcalde.
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Diciembre de 1792	Alcalde	 Francisco Xavier Ramírez (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Manuel Ramírez de la Piscina y Montoya
		  (Hijodalgo)
	 Regidores	 Andrés de Tosantos (Hijodalgo)
		  Manuel de Tosantos Landa (Hijodalgo)
		  Manuel Ramírez de la Piscina y Montoya
		  (Hijodalgo)
		  Pedro de las Heras (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Ángel Calvo (Hijodalgo)
	 Diputados	 Santiago de Prestamero (Hijodalgo)
		  Manuel de Sagastegui (Hijodalgo)
		  Jerónimo de Oyardo (Hombre bueno)
		  Domingo de Ceballos (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Juan Félix de Cárcamo (Hijodalgo)

Diciembre de 1793	Alcalde	 Joseph de Quintano Quintano
		  (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 No se señala (Hijodalgo)
	 Regidores	 Manuel de Vozmediano Santana (Hijodalgo)
		  Esteban de Oñate (Hijodalgo)
		  Manuel Gil Amurrio (Hijodalgo)
		  Pedro de Paternina (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Francisco de Escalada Ugarte (Hijodalgo)
	 Diputados	 Andrés de Garizabal (Hijodalgo)
		  Manuel de Prestamero Mitarte (Hijodalgo)
		  Mateo de Oyardo (Hombre bueno)
		  Manuel de Sobrón (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Juan Félix de Cárcamo (Hijodalgo)

Diciembre de 1794	Alcalde	 Roque de Uriarte Tosantos (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 No se señala (Hijodalgo)
	 Regidores	 Ramón Ruiz del Portal (Hijodalgo)
		  Vicente de Albiz (Hijodalgo)
		  Policarpo de Oñate (Hijodalgo)
		  Agustín de Puelles (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Manuel de Sabando Cárcamo (Hijodalgo)
	 Diputados		 Benito de Vozmediano (Hijodalgo)
		  Julián de Amurrio Petis (Hijodalgo)
		  Domingo de Ceballos (Hombre bueno)
		  Ventura Manso (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Juan Félix de Cárcamo (Hijodalgo)

Actual: C/ 219-02. (1-I-1795 / 6-XI-1814)

Diciembre de 1795	Alcalde	 Juan Antonio de la Cuesta (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 No se señala (Hijodalgo)
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	 Regidores	 Joseph de Paternina (Hijodalgo)
		  Joseph del Campo (Hijodalgo)
		  Francisco Marroquín (Hijodalgo)
		  Tomás de Durana (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Isidro Prestamero (Hijodalgo)
	 Diputados	 Lorenzo Cárcamo Payueta (Hijodalgo)
		  Manuel Ruiz Ozenda (Hijodalgo)
		  Mateo de Oyardo Amurrio (Hombre bueno)
		  Jerónimo de Oyardo Amurrio (Hombre
		  bueno)
	 Escribano de cámara	 Juan Félix de Cárcamo (Hijodalgo)

Diciembre de 1796	Alcalde	 Joseph Antonio de Lasarte (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 No se señala (Hijodalgo)
	 Regidores	 Pedro de Paternina (Hijodalgo)
		  Miguel de Moreno (Hijodalgo)
		  Domingo de Landa (Hijodalgo)
		  Bartolomé González Mateo (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Miguel de Larrazabal (Hijodalgo)
	 Diputados	 Andrés de Garizabal (Hijodalgo)
		  Cornelio González (Hijodalgo)
		  Lorenzo de Arana (Hombre bueno)
		  Pedro de Harinas (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Juan Félix de Cárcamo (Hijodalgo)

Diciembre de 1797	Alcalde	 Manuel Ramírez Montoya (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Francisco Xavier Ramírez de la Piscina y
		  Salcedo1190 (Hijodalgo)
	 Regidores	 Pedro de Prestamero (Hijodalgo)
		  Eustaquio de Ábalos (Hijodalgo)
		  Xavier de Tosantos (Hijodalgo)
		  Manuel Moreno (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Judas Tadeo de Vozmediano (Hijodalgo)
	 Diputados	 Joseph de Amurrio y Amurrio Gil
		  (Hijodalgo)
		  Manuel Dámaso de Amurrio (Hijodalgo)
		  Ventura Manso (Hombre bueno)
		  Domingo Ceballos (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Félix Antonio de Gil y después Juan Antonio
		  de la Cuesta (Hijosdalgo)

Diciembre de 1798	Alcalde	 Juan de Landa Tosantos (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 El Licenciado Pedro de las Heras (Abogado
		  de los Reales Consejos) (Hijodalgo)
	 Regidores	 Rudesindo Gil Davalillo (Hijodalgo)

1190	 Padre del alcalde y que había sido alcalde cinco años antes, en el año 1792, siendo entonces su hijo el 
teniente de alcalde.
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		  Agustín de Puelles Gil (Hijodalgo)
		  Francisco Escalada de Ugarte (Hijodalgo)
		  Félix de Tosantos Corcuera (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Pedro González (Hijodalgo)
	 Diputados	 Manuel de Prestamero Mitarte (Hijodalgo)
		  Bernardo de Moreno Vitoria (Hijodalgo)
		  Mateo de Oyardo Amurrio (Hombre bueno)
		  Jerónimo de Oyardo Amurrio (Hombre
		  bueno)
	 Escribano de cámara	 Juan Antonio de la Cuesta (Hijodalgo)

Diciembre de 1799	Alcalde	 Javier Ramírez de la Piscina Salcedo1191

		  (Hijodalgo)
	 Teniente de alcalde	 Francisco María de Paternina Ruiz de 
		  Labastida1192 (Hijodalgo)
	 Regidores	 Manuel Ruiz de Ocenda (Hijodalgo)
		  Tomás Gil (Hijodalgo)
		  Bartolomé González Mateo (Hijodalgo)
		  Pedro de Petis (Hijodalgo)
	 Procurador síndico	 Cornelio González (Hijodalgo)
	 Diputados	 Francisco de Prestamero Mitarte (Hijodalgo)
		  Manuel de la Cuesta Salvatierra (Hijodalgo)
		  Ventura Manso (Hombre bueno)
		  Juan de Lapuente (Hombre bueno)
	 Escribano de cámara	 Juan Félix de Cárcamo (Hijodalgo)

6.2. Algunos cabildos eclesiásticos de Labastida entre los siglos XVI y XVIII.

El 1 de enero de 1580, el Cabildo Eclesiástico de la villa de Labastida estaba com-
puesto por 11 beneficiados -8 enteros y 3 medios-. Enteros: Pedro Ollauri, Francisco Ruiz 
de Labastida, Juan Ramírez, Martín de Ángulo Salazar, Pedro Montoya, Juan de Azua, 
Juan de Aramayona y Juan de Muga. Medios: Diego Ramírez, Gónzalo de Muga y Pedro 
Ramírez.

El Martes Santo de 1580 murió Francisco Ruiz de Labastida, pasando a ser entero 
Diego Ramírez y entrando como medio Gaspar de Muga.

En 1583, murió Martín de Angulo, pasando a entero Gónzalo de Muga y entrando 
Gabriel de Amurrio.

En 1585, murió Pedro de Ollauri, pasando a entero Pedro Ramírez y entrando Juan 
de Portillo.

En 1587, murió Juan Ramírez, pasando a entero Gaspar de Muga y entrando Pedro 
Marroquín.

En 1589, murió Juan de Azua, pasando a entero Gabriel de Amurrio y entrando Bal-

1191	 El alcalde ante la muerte de su tío, presbítero beneficiado decano de la iglesia de la Asunción, decide con-
tinuar el camino eclesiástico para ocupar dicha capellanía vacante. Por ello se elige un nuevo alcalde, cargo que recae 
en Joseph Antonio de Paternina y Arias (hijodalgo). 

1192	 Hijo del nuevo alcalde.
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tasar de Amurrio. 
En 1590, murió en Roma Gónzalo de Muga, pasando a entero Juan de Portillo e “hi-

cieron dos cuartos de su medio beneficio: Juan de Uriarte Samaniego y Joseph de Uriarte”.
En 1591, murieron Juan de Aramayona y Gaspar de Muga y, con un nuevo beneficio 

entero que se erigió -es decir, 9-, pasaron a enteros Pedro Marroquín, Baltasar de Amurrio 
y Juan de Uriarte; quedando como medio beneficiado más antiguo Joseph de Uriarte y 
entrando, también como medio, Juan de Tosantos y, como cuartos, Francisco Portillo y 
Pedro Uriarte Peciña1193.

En 1592, eran 10 beneficiados enteros, 2 medios y 1 cuarto. Enteros: Pedro Montoya, 
Juan de Muga, Diego Ramírez, Pedro Ramírez, Gabriel de Amurrio, Juan de Portillo, 
Pedro Marroquin, Baltasar de Amurrio, Juan Uriarte y Joseph de Uriarte. Medios: Juan de 
Tosantos y Francisco de Portillo. Cuarto: Pedro Uriarte.

En 1596, murió Pedro Montoya, pasando a entero Joseph de Uriarte, a medio Fran-
cisco de Portillo -a lo que se ve en los últimos cuatro años había vuelto a haber una rees-
tructuración, ésta a la baja-, y entrando Juan de Puelles.

En 1599, murió Gabriel de Amurrio, pasando a entero Juan de Tosantos, a medio 
Pedro de Uriarte y entrando Diego Ramírez II.

En 1600, murió Joseph de Uriarte, pasando a entero Pedro de Uriarte, a medio Diego 
Ramírez II y entrando Juan de Ábalos.

En 1601, murió Juan de Muga, pasando a entero Juan de Puelles, a medio Pedro Mi-
randa y entrando Rodrigo de Albiz.

En 1602, murió Juan de Puelles, pasando a entero Diego Ramírez II, a medio Juan de 
Ábalos y entrando el doctor Paternina.

En 1603, murió Baltasar de Amurrio, pasando a entero Pedro Miranda, a medio Ro-
drigo de Albiz y entrando Alcázar1194.

En 1664, encontramos una nueva composición del Cabildo Eclesiástico de clérigos y 
beneficiados bastidense, pero, en este caso, sin distinción de enteros, medios y cuartos. La 
lista de 11 personas la componían: - El doctor Miguel de Paternina y Vergara, “clérigo más 
antiguo”. Prestamista, consultor del Santo Oficio de la Inquisición y beneficiado también 
en Cenicero y Ollauri -la Rioja castellana-. - El licenciado Andrés de Tosantos de la Pis-
cina. - El licenciado don Juan Antonio de Murga. - El licenciado Francisco de Zenzano 
Murga. Mayordomo del cabildo. - El comisario don Sebastián de Mauleón Ramírez. Tam-
bién prestamista. - El licenciado Cristóbal Ramírez. - El licenciado don Pedro Ramírez. 
- El licenciado Pedro de Ollauri Portillo. Mayordomo del cabildo, además de prestamista. 
- El licenciado Gabriel de Uriarte. - El licenciado don Francisco de Paternina. - Y el licen-
ciado Pedro de Uriarte Galarza.

A su vez, había 4 clérigos capellanes: - El licenciado Andrés de Ortigosa. - El licenciado 
Pedro de Moraza. - El licenciado Juan de Ortigosa. - Y el licenciado Mateo de Gamboa1195.

En 1710, hallamos un listado de los beneficiados y capellanes del Cabildo -no todos-, 
miembros de la mesa capitular. Compuesta por los siguientes beneficiados: Diego Ramírez 
Uriarte, Miguel de Albiz, Manuel Ruiz de Labastida, Juan Bautista Ramírez, Lorenzo Ruiz 

1193	 Debe de ser el licenciado Pedro de Uriarte Peciña, fundador de “un vínculo aniversariado o capellanía 
merelega”, que luego pasó a Pedro de Uriarte Ortigosa y del hijo de éste, Gabriel de Uriarte Tosantos, la heredó el 
licenciado Manuel de Uriarte Mauleón, beneficiado de la parroquial en 1767. AFSS, AO, 32/14, 06-XI-1767. 

1194	 Esta información tan precisa en los cambios del Cabildo entre los años 1580 y 1603 se encuentra en AFSS, 
AO, 29/17. Aparecen también algunas notas a mano de Andrés de Tosantos Paternina en 1812. 

1195	 AFSS, AO, 30/10. Labastida, 29-V-1664.
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de Labastida, Francisco de Marroquín, Joseph de Tosantos, Joseph de Ramírez y Francisco 
de Mauleón. Y los referidos capellanes: Andrés de Mauleón y Joseph de Ceballos1196.

Y en 1734, en otra lista observamos que los beneficiados de la mesa capitular ese año 
son: Juan Bautista Ramírez de la Peciña y Zambrana -presidente-, Francisco de Marroquín 
Uriarte, Joseph de Tosantos Ramírez, Joseph Ramírez de la Peciña y Zambrana, Francisco 
de Mauleón Portillo, Tomás Ruiz de Loizaga, Manuel de Quintano Ramírez, Pedro de 
Ábalos y Olarte, Andrés de la Hera Tosantos, Pedro Ramírez Tejada y Joseph de Ceballos 
Uriarte1197.

1196	 AFSS, AO, 31/8. Labastida, 08-I-1710.
1197	 Ibídem. Labastida, 11-VII-1734.
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